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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día

Segundo debate del Froyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento
Territorial, Uso y Gestión del Suelo.

2,1,, Oficio nfimero 1O5-AN-CEGADCOT'2OI6, de fecha O6 de
rnayo de 2OL6, suscrito por el abogado Gabriel Andrade
Jaramillo, Secretario Relator de la Con¡isión
Especializada, Permanente de Gobiernos Autónomos,
Descentralización, Cornpetencias y Organización del

, Territorio, renritiendo informe para segundo debate.

Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional

Voto electrónico.

Listado de asambleístas asistentes a la sesión del Pleno de la
Asamblea Nacional.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las once horas cincuenta y seis

minutos del día diez de mayo del año dos mil dieciséis, se instala la sesión

de la Asambiea Nacional, dirigida- porsu Presidenta, asambleísta

GabrielaRivadeneiraBurbano'------------------

En la Secretaría actúa la

de la Asamblea Nacional.

doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, sírvase verificar el quorum
previo a la instalación de la sesión.---

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Señores asambleístas, sírvanse registrar en

su curul electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría, gracias. Ciento veintitrés asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta, sí tenemos quorum.------

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Instalo la sesión. continire, señora

Secretaria.---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora
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Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la sesión

núrnero 386 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día martes

10 de mayo de 2o16, a las 10H30, en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahíta, en el cantón Quito,
provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himno Nacional de la Repúbiica del Ecuador; y, 2. segundo debate del

Proyecto de LeSz Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del

Suell". Hasta ahí, señora Presidenta. Me perrnito informarle que tenemos

una solicitud de cambio del Orden del Día: "Asambleísta Gabriela

Rivacieneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

despacho. Señora Presidenta: De conformidad con 1o dispuesto por el

artículo 1.29 d,e la Le), Q¡gánica de la Función Legislativa, solicitamos la

modificación del Orden del Día de la siguiente sesión del Pleno de la

Asamblea Nacional con la incorpr:ración ciel siguiente punto:

Conocimiento y aprobación del Proyecto de Resolución meCiante el'cual
la Asamblea Nacional hace r.ln llamado al Presidente de la República para

que solicite al Congreso de los Estados Unidos de Norteamérica, el

Estatus de Protección Temporal - TPS, a. favor dé nuestros compatriotas

ecuatoiianos indocuméntarlos, domiciliados en dicho país. Con

sentimientos de consideración y' estima'. Atentarr,rente, Milton Gualán

Japa, Asambleísta por la Provincia de Zamora Chinchipe". Hasta ahí,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

asambleísta Milton Gualán.-

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILT.ON. Muchas gracias, Presidenta.
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Primero, un saludo al pueblo ecuatoriano y así misrno un saludo a todos

los migrantes que'a través de llarnadas han hecho llegar esta propuesta,

Jia que como migrantes, ellos aportan al país con grandes rubros para la

sostenibilidad econóinica del país. Desde el exterior están enviand,o las

remesas a sus familiares y eso permite que exista circulante en nuestro

país. Entonces, es muy importante que esta Asamblea también tome

cartas en. el a.sunto al clamor de nuestros ciudadanos, de nuestros

compatriotas que están de rnanera ilegal en el territorio norteamericano,

Estados Unidos. Con este Proyecto de Resolución estoy solicitando hacer

un llamado al Gobierno ecuatoriano para qLre, de Estado a Estado,

soliciten el Estatus de Protección Temporal, para que de esa manera

nuestros compatriotas no sean deportados de ese país. El Estatus de

Protección Temporal se puede otorgar de acuerdo a la oficina ciudadana

de servicios de migración; es un benelicio que ios ciudaclanos que están

de manera ilegal pueden protegerse para que no sean deportados por una

"".i" de acciones o confiictos. En este caso, cabe muy bien, porque ei

dieciséis del mes anterior el Ecuador, precisamente, sufrió este desastre,

este fenómeno natural. Entonces, col'l esos antecedentes hago un
llamaclo a'la Asamblea Nacional a que debátamos y aprobemos este

Proyectod.eRe5olución.MuchisimasgraciaS.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Hay una moción planteaáá. pregunto al

Pleno de la Asamblt:a ¿si hay apo)¡o a la" rnoción? Señora Secretaria,

votación. ---------------:------

LA SEI\ORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar en su curul electrónica, De existir alguna novedad. por

fa.vor, informar a esta Secretaría, gracias. Ciento veintitrés asarnbleístas
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presentes en J.a'sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleuo de la Asarnbiea Nacionál, la moción'de cambio del Orden del Día

présentada por el asambleísta Milton Gualán. Señoras y 'señores

asambleístas, por favor, consignen su voto. Señor operador. presente los

resultados: veinticuatrcr votos afirmativos, ochenta y dos negativos, cero

blancos, diecisiete abstenciones. No ha sido aproba.da la rnoción de

cambio del Orden del Día. señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

Orden del Día.--

LA SEI.IORA SECRETARIA.

IV

Himno Nacionál de la República del

Ecuador".----

SE ENTONAN I-AS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DELECUADoR.--------:------------------_--:-----

LA SEÑORA PRESiDENTA. Señora Secreta.ria, segundo punto del Orden

del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. u2. Segundo debate del proyecto de Ley

Orgánica de OrCenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo". Con su

autorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Quito

Distrito Meiropolitano, 06 de mayo d,e 2016. Oficio No. 105 AN-
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CEGADCOT-2OI6. Señora licenciada Ga-briela Rivadeneira Burbano.

Presidenta cle la AsambJea Nacional. En su despacho. Señora Presid,enta:

Por el presente dirijo a usted un corCial y respetuoso saludo a nombre de

la Comision Especiali zad.a Permanente de Gobiernos Autónorrros,

Descentralízación, Competencias y Organización del Territorio. Sobre la

base legal de 1o dispuesto en ei artículc¡ 61 de Ia Ley Orgánica de la

Función Legislativa, me permito poner en su conocimiento y del Pleno de

la Asamblea Nacional, el informe para segundo debate del Proyecto de

Ley Orgánica de Orclenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo,

aprobado en el seno de ésta Comisión en sesión No. 022 llevada a efecto

los días 04 y 05 de mayo de 2016. Particular que informo para los fines

consigu.ientes. Aprovecho la 
. 
oportunida.d, para expresarle mis

sentimientos de consideración y estima. Atentamente. Gabriei Andrade

.Jaramillo, Secretario Relator. Comisión Especializacl,a Permanente cle

Gobierno s Autónomo s, De scentrl alización, Ó ompe tencias y Organi zacióin

del Territ-orio. Informe para segundo'debate del Proyecto de Ley Orgánica

de Ordenámiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo. 1. Antecedentes: a)

Mediante oficios números' OOe AN-RC-2 OI4 y AN-RCS- O7T-2OL4, d,e 'J-9

de noviembre de 2OI4 y 4 de diciembre de 2OI4, respectivamente,

dirigidos a la señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la
Asamblea Nacional, Los asambleístas Richard Catrderón, Ángel Vilerna.

Ulises de la Crnz, Verónica Guevara, Alexandra Ocies, Paola Pabón,

Fausto Terán, Óctavio Viliacreses y Christian Viteri presentah para el

trámite correspondiente el Proyecto de l,ey Orgánica de Ordenamiento

Territorial, Uso y destión de Suelo, en ejercicio cle la facultad conferida

en el numeial I del artículo 134 de la Constitución de la Republica. b) El

Pleno de la Comisióh Esnecializada Permanente de Gobiernos

Arrtónomos, Descentralización, Competencias y Organizacíón del
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Territorio, debatió y aprobó el Informe para primer d.ebate del Proyecto de

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en

sesión número 058 - CEGADCOT - 2075, celebrada el 22 de abril de

2OI5. Ccrn Oficio número 603-2015 AN-CEGADCOT, de 2'3 de abril de

2AI5, ctirigido a la licenciada Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la

Asambiea Nacional, se pone en conocimiento del Pieno de la Asamblea

Nacional el informe para prirrrer debate del Proyecto de Ley Orgánica de

Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. d) En sesión número

327 dei Pi.eno de la Asamblea Nacional , realizada el día jueves 7 de mayo

d,e 2015, se discutió en primer debate el informe presentado por la
Comisión de Gobiernos Autónomos, Descentralízación, Competencias y

Organízación del Territorio. e) Mediante Oficio número 274.-MGJ-AN, de

27 de abril de 2015, la asambleísta l,ourdes Tibán presenta el Proyecto

de 'Ley 
Ref<rrrnatoria del Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralízacíón. 4 El Consejo de Administración

Legislativa en la Resolución número CAL-2O15-2017-OA3, de 02 de junio

d,e 2O15, califica ei Proyecto de la Ley Reformatoria del Código Orgánico

de Organ ización Territorial, Autonomía y Descentr alízacíón, presentado

por la asambleísta Lourdes Tibán, y dispone que se ana.lice y unifiqr;e con

los proyeitos que sobre la misrna'rnateria está tratando la Comisión y

presente un soio articulado para conocimiento dei Pleno de La Asamblea

Nacional. g) En sesión número OO4-CEGADCOT-2015 de 10 de junio de

2015, la Comisión Especiali z,ad.a de Gobiernos Aütónomos,

Descentr a\izació¡n, Competencias y Organiza-ción dei Territorio conoció la

Resoiución núrnero CAL-2O 15-2017-003, de 02 de junio d,e 2015 <fel

Consejo de Administráción Legislativa y resolvio unificar la Ley

Refórmatoria del Cóciigo C)rgánico de Organ ízácíónTerritorial, Autonomía

y DescentralizaciórÍ, presentado por la asambleísta Lourdes T'ibán con el

Página 6 de ilo
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Proyecto de Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del

Suelo, ya que en ambos proyectos se propone reformar el artículo 424 del

Cootad. 2. Objeto. El presente tiene colno objeto proponer al Pleno de la

Asamblea Nacional el informe para segundo debate del Proyecto de i.ey

Orgánica de Ordenarnrento Territorial, Uso y Gestión de Suelo,

considerando las observaciones presentadas por parte de los

asambleístas en el primer debate y de instituciones públicas, privadas y

la ciudadanía en general. 3. Observaciones. Durante el primer debate y

hasta la aprobación dei presente informe, intervinieron en el Pleno v
'preserrtaron obseryaciones al Proyecto de Ley Orgánica de Orcienamiento

Territorial, Uso y Gestión de Suelo las sigi;ientes personas e

instituciones: Asambleístas: Gabriela Rivadeneira., Miguel Carvajal,

César Umajinga, Blanca Argüello, Fausto Terán, Antonio Posso, Marisol

Peñafiel, Ximena Ponce, Mae Montaño, Nelson Serrano, Arcadio Rustos,

Hernán Moya, María Augusta Calle, Mauricio Proaño, Moisés Tacle, René
'Caza, 

Gozoso'Arrdrade, Miguel Carv-ajal, Henry Cucalón, Luis F'ernanclo

T'orres, Vanessa Fajardo, Verónica Guevara, LíIíana Guzmán, Octavio

Villacreses, 'Carlos Viteri, Ramiro Aguilar, Patricio Donoso, Johanna

Cedeñc, Paola Pabón, Luis Tapia, Rocío Albán, Ornar .Juez y Virgiiio

Hernández. Personas e instituciones: María de los Ángeles Duarte,

Ministra de Desarrollo Urbano y Vivienda; Martha Palacios, Geovanny

Naula, Javier Serrano y Juañ Sigtienza, concejales del cantón Azogues;

iranieia Chacón Arias, Vicealcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito;
representantes del Barrio Flor de Oriente; Octavio Ponce, óirector

Juríclico de AME; Dora Ord.oñez, concejala del cántón Cuenca; José

Morales, Director de Hábitat y Asentamientos Humanos clel Miduvi;

Leonardo Espinoza y Aleyda Matamoros, delegados de SenplaCes; José

Rosero, Diréctor Ejecutiüo del Instituto Nacional de Estadística y Censos;
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Galo Andrade Tafur, Presidente de Ia Asociación de Consultores

Independientes del. Ecuador; Xavier Alvarado, Asociación de Coopeqativas

de Vivienda de Interés Social de Barrios Del Condado - PicLrincha; Alberto

Andino, Coiegio de Arquitectos de Fichincha; Augusto Bari:era, Flacso;

Jaime Rurnbea, Presidente cle la Asociaciórr Ce Promotores Inmobiliarios

de Vivienda de1 Ecuador; Henry Yandirn, ex presidente de la Cámara de

la Construcción; Pablo Cordero Figueroa, Presidente del Colegio de

Arquitectos del Azvay. El B de jurrio de 2015 se socializó el Proyecto de

Ley Orgánica de Ordenamientc Territorial, Uso y Gestión de Suelo en la

ciudad de Baños, ante delegados de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados Municipales de l,a Regional 3 de la Asociación cle

Municipalidades del Ecuador" El 2 de mayo de 201,6, por iniciativa del

asambleista Octavio Viilacreses, se soci.alizó el Proyecto de Ley Orgánica

cle Ordenamiento'ferritorial. Uso v Gestión <Íe Suelo en la ciudari'de

Guayaquil. ante delegados cje varias organízaclones públicas y de la

sociedaC civil. En la Asamblea v en los distintos eventos de socialización

se resaltó la importáncia para el país de contar con nornnas mínimas

sobre rrrbanismo paia garantizar los derechos constitucionales de los

habitantes rlel país. Entre varios aspebtos se mencionó: a) La necesidad

de aprobar una norma que establezca parámetros mínimos para ei

desarrollo de la ciudad y ia constru.cción que gara.ntice la vida, saluci e

integridad fisica d.e sus habitantes. b) La adopción de medidas qúe

impidan el crecirniento clesordenado de las ciudades para aseguiar la

soberanía alimentaria al prevenir que las zo.rras rurales destinadas a la
'1

agricultura se redaz.can c) La importancia de contar con un óigano de

control que vele por el cumplimiento de la normativa técnica sobre eI

oldenarniento territorial y el uso y ocupación de suelo por parte de los

Gobiernos AutónornosiDescéntralizados y el Gobierno Central. d) El
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establecimiento de mecanismos de coordinación para perrnitir que todos

los niveles de gobierno puedan ejercer srls competencias con incidencia

en el territorio de manera efectiva y eficiente. .i La dotación de

instrumentos jurídicos y técnicos a tros gobiernos autónomos

descent.ralizados municipales, para una correcta gestión de sL1

corrpetencia de urso de suelo, permitiendo que los objetivos y metas de la

planificación cantonal se cumpian. f) La regularización de los

asentamientos humanos de hecho que permitan que las personas qLle

viven en estos sectores, reciban las obras necesarias para garantizar una

calidad d-e vida ciigna. 4. Análisis. 4.L Principios qr-re inspiran la

planificación. La Constitución de 2008 estableció una serie de

moclificacion.es respecto a la capacidad de rectoría, gestión, control y

planificación del Estado y en referencia a la interrelación del aparato
'

estátal con la sociedad. Entre estos cambios se enmarca una línea de

trarrsformaciones alredbdor del eje Estado-territorio, transformaciones

que, scrbreponiénCose a los fallidos mecanismos de descen tra-Iizacíón d.e

los 90, apuntan a un modelo de gestión del territorio anclado en una

agenda clara cle desarrollo y guiadb por pliniipios que racionalicen

y articuien planificadamente lá relación entre 1o local y 1o nacional.

En efecto, ar-rnque con la Constitución de 1998 se declaró varibs

ráneos de la polít-ica pública como descentralizables, en la práctica

no se estructuraron mecanismos concretos para que se transfieran

ccmpetencias desde el Gobierno Nacional a los gobiernos locales. Pero,

además, at posibiiitar que cada nivel de gobierno acoja. libremente las

competenciás qu.e 1é interesaba asumir, no sólo se dio paso a una gestión.

institucional caótica del territorio, sino que se perfiió'un modo de gestión

tendiente ai debilitamiento de.t Estado, dado que los nuclos de poiítica

pública más complejos al'no ser tomados por los GAD se represaban en
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las manos del campo estatal-nacional. En la misma líirea, con la

Constitución del 98 las desigualdades territoriales, pese a las

ponderaciones normativas, encontraron un nuevo espacio de

reproducción. Por un lado, en la práctica sólo los municipios grandes y

con amplia capacidad de veto lograron acceder a los recursos clispuestos

bajo los supuestos mecanismos de descentralizacíót y, por otro, l.a

reorganización de Las competencias, propuesta desde la carta

constitu.cional, terminó extendiendo las desigualdacles entre el carnpo y

la ciudad, pues los cc,nsejos provinciales, encargados de la obra pública

en el sector rural, se replega-ron dado los bajos presupuestos y por efecto

de las competencias clesarticuladas sobre ias que debía.n cperar. Así, el

proceso de descentralización desarrollado desde la carta constitucionai

del 98, se caracterízó, en términos generales, POf tres líneas: la

d'esconexión ciei proyecto'de descentralízación con un plan de desarrollo;

la tendencra al debilitamiento del Estado; la persistencia de un régimen

disperso, ambiguo y caótico de competencias. Fue bajo este contexto que

la Constitución cle 2008 sentó las bases para un nuevo modeio de gestión

y organízación del territorio. Modelo que, a nivel conceptual, se sostiene

en tres principios. ntt primer término, se'posiciona al Estacio como el

nodo fundamental de construcción de una política nacional de gestión

ciel territorio. Es decir, se reafirma el espacio de 1o público-estatal c:omo

el escenario desde donde diseñar y operativízar la articulación social,

económica y administrativa de las clistintas regiones y provincias de la

nación. Desde esta lógica, el Estado gaira en autonomía clecisional eir la

medicla Que se reduce la capacidad de incidencia de' las agendas de

sectores económicos y asociativos que se benefiiiaron dé las relaciones

débilis entre lo local y lo nacional. El segundo principio de su lado, se

rración y organización
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territorial del país en función de una agenda de desarrollo y en referencia

a Lrn c..riterio de base: el bien común. Bajo.este precepto; la" relacion poder.

territorio encuentra como objetivo últinno de trabajo el desarrollo

equilibrado, articulado y solidario entre las distintas provincias, cantones

y localidades de la nación y en el interior de estas; y, concomitantemente,

se oespliega apuntando a reducir las inequidades entre los habitantes de

los distintos territorios. Finaimente, el tercer principio se perfila bajo los

ctrnceptos de eficiencia y eficacia. En efecto, estos dos conceptos son

retomadcs paÍ:a definir la. gestión del territorio y la distribución de

competencias al compás de un esq.uema que no sólo a.rmonice objetivos

con resultados sino que 1o haga administrando los recursos elt términos

sistémicos y racionales. Con ello lo ,que se busca es, en térrnincs

concretos, articular los planes territorial.es locales con el nacional y

orclenar las competencias de los distintos niveies dei gobierno. Anclándose

en esos tres principios de base, este Pr,ryecto de l,ey apuntaaladefinición

y desarrollo tle una serie de conceptos, mecanismos y herramientas, de

car:ácter jurídico y económico, orientados no sólo a articular y

racionalizar los procesos cle relación'de los distintos niveles de gobierno,

sino, también, orientados, en tanto plataforma norm.ativa cle base, a la

reesiructuración de ias dinámicas de desarrollo urbano y de los procesos

institucionales y socia-les de gestión dei suelo, bajo el objetivo de

gannttizar los clerechos sobre hábita.t, vivienda, ciudad y meclio ambiente

que establece la Constitución. Enlt"l uitt.rd, la Cornisión considera que

el Proyecto de Ley cumpie con. los principios constitucionales referidos f
favorece su desarroilo y efectividad. 4.2. Atribución de ia Asambi'ea

Nacional para regular mediante leSr l¿" competencias exciusit'as de

ordenamibnto territorial y uso y ocupación cie süelo. Los miernk¡r<ls de ia

Comisión de forma mayoritária consicleian que ia Asambiea Nacional por
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clis¡.rosición expresa de los artículos 132, numeral4 y 133, numeral 3 de

la Constitución, otorga a este organismo la atribución exclusiva y

excluyente de regular mediante ley orgánica 1o relativo a lad

cornpetencias, facultades y funci.onamiento de los GAD. Ambas normas

son conocidas por la doctrina como la reserva. de ley: "Artículo 132. La

Asarnblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés

comirn. Las atribuciones de la Asarnblea Nacional ell€ no requieran de la

expedición de una ley se ejercerán a través de acuerdos o resoluciones.

Se requerirá de ley en los siguientes casos: ...4. Atribuir deberes,

responsabilidades y competencias a ics gobiernos autónomos

descentralizados. Artículo 133. Las leyes serán orgánicas y ordinarias.

Serán leyes orgánicas: ... 3. Las . que regulen la organización,

competencias, facultades y furrrcionarniento de los gobiernos autónomos

descentralizados.;' La reserva de ley se constituye en una garantía de la

autonomía de los GAD, en la medida que únicamente el Parlamento,

organrsmo qr-re por su integración representa la diversirlad polítisad€ ta

ciudadanía, puede imponer deberes y regular las competencias de dichas

entidades públicas. Ei decir, será la Función l,egislativá la que en

aplicación de la Constitución concrete el régimen de compétenci.as de lbs

niveles de gobierno, con. la finaiida'l de ciotarles rJe contenido. Adeilrás,

según el artícul o 4O9 de la Constitución en el caso del suelo se dispone

que se establezca lrn marco normativo para su protección y uso

sustentable, Actualmente solo el suelo rural cuenta con la Ley Orgánica.

de Tierras Rúrales y Territorios Ancestrales, por 1o que es necesario

regular 1o relativo al srrelo urbano y sn relaóión con el srrelo rural.

"Artículo 409. Es de interés público y prioridad nacional la conservación

del suelo, en especial su capa fértil. Se establecerá un marco normativo

para su protección y uso sustentable que prevenga su clegradación, en
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particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la
eiosión". Por otro lado, el uso y ocupación del suelo según el artículo 415

'

de la Constitución de manera expresa otorga a todos los niveles de

gobierno, incluido el Gobierno Central la adopción de políticas integrales

y participativas de ordenamiento territorial y de uscr de sueJ.o. De ahí la

n€cr.:sidad de regular una adecuada distribución de facultades respecto

de esta conpetencia para lograr un ejercicirl articulado de las mismas y

así evitar superposiciones y contradicciones. "Artículo 415. El Estado

central y los gobiernos ar-rtónomos Cescentralizados adoptarán políticas

integrales y pa.rticipativas de ordenamiento territorial urbano y de uso

del suelo, qLle permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de La

faune^ urbana e incentiven el establpcimiento d.e zorras verdes. Los

grrbiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso

racional ciel agua, y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado de

desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y fácilitará el transporte

terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo

vías." En conclusión por expresa disposición de los artículos 132, 133 y

del 4Ag de ia Constitución la regulación del uso de suelo no solo

constittryb una atribución de la Asamblea,'sino que el ejercicio legítimo

cle dicha ccrmpeten.cia requiere de un marco normativo con jerarquía de

ley qr-re permita la. correcta <listribución de facultades entre toclos ios

niveles de gobierno competentes. 4.3. Mecanismos que pernriten la

partícipación de la sociédad en los beneficios económicos producidos por

la planificación urbanística y el desarrciilo urbano én general. En .el

informe para primer debate se incluyó un capítulo acerca de los

rnecanismos de captura de los incrementos del valor del suelo, lós cuales

permiten que ios GAD municipales participen en los incrementos

producidos en los bienes inmuebles por el accionár de terceros,
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principalmente del propio Estado. En dicho capítulo se indicaron algunos

hechos generadores de ese incremento en el valor del suelo. Sin einbargo,

en el Proyecto de Ley no .se regulan todos estos mecanisnios. ya que 1á

legislación vigente, a través dei Cootad, contempla de manera específica

los mismos. Estos son el Impuesto a. ias Utilidades y Plusvalías y la
Contribución Especial de Mejoras. "Artículo 556. Impuesto por utilidades

y plusvalía. Se establece el inrpuesto del díez por ciento (10%) sobre las

utilidacJ.es y plusvalía que provengan de la transferencia de inmuebles

tlrbanos, porcentaje que se podrá modificar mediante ordemanza. Artícr.llo

569. Objeto" El ob.jeto de la contriburción especial de mejoras es el

beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles

urbanas por Ia construcción de. cualqqier obra pública..." For 1o anterior,

la Comisión sugiere eliminar la mención a los mer:anismos antes

inclicados. Respecto a la concesión onerosa de derechos, la finalidad es

que l.a sociedad participe en los beneficios económicos producidos por la

planificación urlranística y ei clesarrollo urbano en general. Este

instrumerrto ho es un impuesto ni siquiera otro tipo de tributo y consiste

en la compensación para el GAD municipal cuando por ejemplo, ei dueño

,de un terreno ocupa el espacio aéreo que está encima de su terreno en

valores suferiores a la edificabilidad basica elstabiecicla en el

ordenamiento territorial cantonal. Es deci.r, el derecho a la propiedad

sobre un bien inmueble incluye urra edificabilidad mínima, pero

cualquier construcción superior a Ia misrrra. clebe efectuarse previo el

pago de un derecho de construcción a favor de.l GAD m.unicipal. Lo

anterior se jüstífica et1 la médida qLle ei derecho a la propiedad no es

absoluto y el mismo se enóuentra fmitacÍo por la función social y

ambienr.al. que en ei caso del suelo urbano se tratluce en las restricciones

establecida,s' en el ordenamiento territorial aprobado 'por el GAD
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municipal. En dicha filanificación no todo el suelo cántonal es apto para

:urhanizar y en el que sÍ lo es" la ocupación, altura de la edificación y

demás carácterísticas urbanísticas clepende áe esa planificabión. En cuyo

caso, cuando se desea aprovech ar y construir de ionformidad. a 1o

establecido en el ordenam.iento terri.toriai, se requiere adquirir estos

derechos. Por lo anterior, la Comisión considera que Ia concesión onerosa

de derecl'los no es un tributo y además, el mismo se enrnarca dentro de

ia fi-rnción social y ambiental que debe curnplir la prcpiedacl dei suelo.

4.4. Instrumentos para regular ei mercado oel suelo. La Constitución en

los artícuios 66, numeral 26, y 321 reconocen el derecho a la propiedad

en todas sus formas pero cumpliendo su función social y ambiental.

"Artículo 66. Se reconoce y garantizará.a las personas. NumeraL 26. El

derecho a la propiedad en todas sus fbrmas, con función y

i'esponsabiliclad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad

se hará efectivo con ia aciopción de políticas públicas, entre otras

meclitlas. Artículo 321 El Estado reconoce y garantiza ei clerecho a la

propiedad en sus formas pública, privada, comuriitaria, estatal,

asocíativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y

amlriental." Esta 'característica perrnite Que el Legislaclor y la autc,ridad

pública competerrte establezcan ciertos :requisitos, condibiones y

limitaciones'para el ejercicio de este derecho. Es decii, ei propietario no
.l

tiene prerrogativas absolutas sobre sus bienes inmuebles. Este principio

ha sido recoriocido en la rnayoría de la doctrina y legislaciones de1 mundo.

"Las' técnicas qr-re utiliza el Derecho Urbanístico a' los fines de la
planificación urbana para el ordenarriiento de la ciudad, reconducen a la

figúi:a de las restricciones adrninistrativas impuestas a la'propieda-cl

prirzada. Estas restricciones son las condiciones legales del ejercicio

normal u orrlinario clel'derecho a Ia propieclad, nacen con é1, son de su
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naturaleza esencial y tan sóio disminuyen el carácter absoluto cle aquél,

pero sin afectar a la propieda.d, que queda indemne. Su'finalidaci es iograr

que la propiedad cumpla con sLl función social y se establecen pai'a ei

mejor condicionarniento del ejercicio de los derechos clentro cle la ciudad,

para una mejor convivencia social. Esta concepción es reconocida en

otros ordenarrientos jurídicos como el mexicano: "La propiedad deja a un

lado su concy-pción individualista y excluyente para entender que, si bien

es cierto, existe la propiedacl privada, está delimitada por su función

social que constitucionalmente d.ebe cumplir. Por tanto, ahora el

propietario no tiene la "libertad" para Jlevar a cabo urr ejercicio

omnipotente (arbitrario), sino que, necesariamente,, la propieda,l pr:ivada

implica responsabilidades, obligacienes e cargas, en beneficio del interés

general de la comutri,lad, corno sucede en caso del urbanismo según la

mención constitucional". Aigo sirnilar ocurre en España, que al respecto

refiere: "El ornnímodo derecho del propietario dentro de la concepción de

la propieclad. tradicional, permisiva de una actitud extrema de radical

aba.ndono dei inrnueble, sin perjuicio cle la indemnización rle daños a

tercero que pudiera derivarse de esa incuria, ha sido sustituida por Llna

concepción social de la propiedad, que irnpone al propietário una Serie de

d.eberes y cargas que, inciuso, en determinados ca.sos pueden ser lesivas

por desbordar el conteni,io económico que la propiedad en cuestión

conrporta.. De ahí que es legítimo establecer instrumentos para regular é1

rnerca.d,c¡'del suelo, ios cuales incidén "r, ei carácter absoluto cle la

ptopiedacl, en la medida' que el titular clel misino no puetle hacer

actividades que afécten el interés general, Dichos instrumentos son; el

derecho tle adquisición prFJferente, lá declaración de desarrollo y

construcción prio rltaría, la declaración 'd.e zona d,e interés social, el

arrurlóio cle proyecto, las afectaciones, el derecho de superficíe y tos

Pdgina ta de tzo



:R.,EPÚBLXCÁ D,EL BEU'ADCIR.

Acta 386

bancos de suelo. Todos 'ellos establecen ciertas restricciones a los

propietarios dei suelo, ya sea limita"ndo el derecho a urbanízar, como en

el caso de las afectaciones, o el valor del bien como en el anuncio del

proyecto y la aclquisición preferente. Respecto a la aciquisición preferenté,

su finalidad es evitar la especulación del suelo y así impedir que suban

de manera exagerada. El Municipio puede expropiar aquellos inrnuebles

crlyos pi'ecios de venta al púbiico demuestren la existencia de

incrementos injustificados en su valor e impedir abusos que distorsionen

el mercado inmobiliario. Esta finalidad se enctrentra recogida en el

artículo 376 ae la Constitución que prohíbe las prácticas especulativas

en rel.a.ción con el suelo: "Artículo 376. Para hacer efectivo el derecho a la

vivrenda; al hábitat y a 1a conservac:ión del ambiente, las municipaiidades

pocirán expropiar, reservar y controlar áreas para el clesarrollo futuro, de

acuerclo con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de

prácticas espéculativas sobre el usci del suelcl, en particular pol: el cambio

de uso, de 
'rústico a ui'bano o de púbHcó a privador'. Con 'estos

ántecedentes la Comisión considera que es legítimo qlre en e1 Proyecto de

Le-v se incluyan instrúmentos para regular el rnercado del sudlo, en

especial la adquisición preferente. 4,5. Régimen institucional. 4.5.L

Rectoría. La Constitución de 2OO8 buscá fortalecer al Estado en todos

sud niveles de gobierno, para 1o cual en sLl artículo 279 se desarrolla el

Sistema \lacional Descentralizad,a de Planificación Participativa. Dicho

sist'erna se conforma. por un Consejo Nacional de Planificación que se

integra pc,r tódos los niveles de gobierno y qr-re tiene pof objetivo pr:incipal

apr"obar el Pian Nacional de Desa.rrollo, instrumento que permite

coordinar'y articular las cornpetencias entre el Gobierno Central y los

GAD. (Artículo 2S0). Este carácter coordinador y articulador de la
plu:rrifi"""ióri nacional se evídencia en otros artículos cle 1á Ccnstitución
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tales como: Artícul.o 262,,numeral 1; Artículo 263, numeral 1; Artículo

264, numeral 1; y¡ ArtícuIo 267, numeraL l, que obliga a los GAD a

planificar el desa.rrollo local y'el ordenamiento territoria.l c{e manera

articulada con la planificación nacional. Por otro lado, la Constituciérr en

su artículo i4I otorga a la Función Ejecutiva, en el ámbito de su

competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución 5'

evaluación de las políticas públicas nacionales )'los planes que se creetl

para eiecutarias. Esta norma es coherente con el artículo 116 del Código

Orgánico de C)rganízacíón Territorial, Autonomía y Descentralízacíón que

estat¡lece la facultad de rectoría del Gobierno Central en el ámbito de sus

competencias y cle los GAD en el ejercicio de sus competencias exclusivas

y en sus respectivos territorio.s,. respetando el principio de unidad

nacional. Por irltimo, el artículo 415 de la Constitución le otcrga al

Gobierno Cerrtral la cornpetencia de ad.optar las políticas integrales y

participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, Con

esos ántecedentes 1á Comisión considera legítimo qtte el ente rector dé la

planificación nacional y el ente rector de hábitat y vivienda tengair

competencias comparticlas con' lod GAD municipáles respecto' a la
rectoría en' temas cle ordenamiénto territorial ¡r uso y gestión de

suelo.4,5.2. Regulación. La Constitución en el artículo'26I establece un

catálogo de com¡retencias exclusivas del Gobierno Central, que tienen

incidencia d"irecta en el Suelo, las cuales Son: 1. Las áreas naturáles

protegidas y los recursos natur:ales ; 2. Las políticas de vivienda; 3. El

régimen de puertos y aeropuertos; Y, 4. Los recursos energéticos,

lninerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos torestales.

En tal virtud, la misrna Constitución, si bien estabiece en el articulo 264,

numeral 2 que la competencia de uso y ocupación del suelo es de los

GAD, municipales el mismo ohliga la articrilación del e¡'ercicio de esta
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coirtpetencia con la planificación nacional. Además, el artículo 4I5
atribuye al Gobierno Central la adopción de políticas sobre ordenamiento

,territorial urbano y uso de suelo, competencias que se deben e.jercer de

manera coordinada con tos GAD. Bajo esta realidad tos G.AD municipales

)¡ el Gobierno Central tienen funciones dentro de la competencia de uso

y rrcupación de suelo y, por tanto, la institucionalidad que se desarrolle

para ejercer las facultades de esa competencia debe tomar en cuenta ese

importante elemento. Por estarazón, el Proyecto de Le;y establece un ente

de reguJación que tiene como principal caracteristica el convertirse en el.

espacio de coorclinación entre el Gobierno Centra-l y los GAD. Sin

embargo, para garantízar la autonomía local y, por tanto, las facultades

de regulación y rectoría en sr-l circunscripción territorial., el alcance de las

normas que emita el Conseio Técnico de Uso y Gestión de Suelo solo

puecle establecer mínimos tendientes a proteger los clerechos

constitucionales a una vivi.enda arlecuada y digna, hábitat seguro y

saluclable, a !a ciudad, Cotación de servicios básicos de caliCad y la
seguridad alimentaria. Estos míninros que establece el Consejo Técnico

de- Uso y G:estión cle Suelo se enmarcan d-entro clei principio de Unidad

Nacional reconocido en el artículo 3, numeral 1 de la Constitución y que

es recogido por el artículo 3, literai a) del Cootad que tiene éntre sus

facetas ia unidad en la igualdad de trato que implica que Lodas las

personas son iguales y gozarán de los rnisrnos derechos, deberes 5'

oportunirlades, en el marco dei respeto a los principios de

intercultiiraUdad v plurinacioinaiidad, equidad de género, gen.eracional,

los usos y costrrmbreS. El principio de uniciad guarda coherencia con el

Estado constitucional de dérechos y justicia que dispone que los
'derechos, 

se clebe ejercer tomando en cuenta el principio de igualdad,

según el arLículo 1 1, numerál 2 de Ia. Constitución. Dicho principio exige
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que sin. importar donde se encuentre Lrn habitante del territorio

ecuatoriano, debe existir un trato simil.ar para el ejercicio de los derechos

constitttcionales. Por esta razón se debe contar con un organisr.¡ro'técnico

que garatrtice ese principio en cuanto al uso y ocupación del suelo, dada

la irnportancia que Liene este con respecto a la vivienda adecuada y digna,

entre otros aspectos. Lo anterior implica- que la normativa que emita el

Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo debe ser cumplida" tanto por

el Gt'rbierno Central como los GAD rnunicipales, pues las rnismas se

constituyen erl una garantía normativa para los derechos a

adecuada y digna, hábitat seguro y saludable, a la ciudad, dotación de

servicios básicos de calidad; y, la seguridad a"limentaria. Esos mismos

derechos serán los límites respecto a ta normativa que se pueCa emitir.

Lo anterior significa que los GAD municipales podrán ejercer sus

facu-itades'dt: rectorÍa y regulación sobre el uso de suelo en slls territorios

respetando estos mínimos, 1o cual' garantizan'á que la' norrnativa

urbanística de determinacio cantón se adecue a la realidad. fisica. social

y crrltu.ral de sus h.abitantes. En cohciusión, Ia. Comisión considera que

el Cbnsejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo permite que tanto el

Gob,ierno Central como los GAD municipales, puedan coordinar y

articular sus actuaciones puesto que quienes 1o integran representan a

ambos niveles cle gobiern.oi y, por otro lado, garanti.za el principio ,C.e

unidad que protege a los habitantes, independientementé de su lugar de

resiclenciá. 4.5,3. Control. Respecto a la crea.ción de la Superintendéncia

de Ordenamiento Territorial. Uso v Gestión dé Suelo. se debe tener

presente que el artículo 5, inciso final del Cootad establece en. relación

con la áutoncmía de los GAD: "su ejercicio no exciuirá la acción de ibs

organismos nacioriales de control en uso de sus factrltadei

condtittrcionales y legales". Lo anterior significa que 1á existen.cia de los
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organismos de control consagrados en ia Constitución, como son las

luperintendencias, no constituyen una vulneración a la aut<¡nomÍa de

los GAD, en la medida que estos tienen la facultad cle decidir de rnanera

directa er1 log ámbitos de sus competencias exclusivas, pero sus

decisiclnes y acciones están sujetas al control de los organismos

nacionales cornpetentes. En ese marco el Proyecto propone la creación de

una Superintendencia que fundamentada en el artículo 213 vigila, audita

y cc;ntr'oia el correcto ejercicio de las competencias cle ordenamiento

territorial, y uso y gestiQn de suelo rle los GAD y del Gobi.erno CenLral

dadas las implicaciones económicas, sociales y ambientales que tienen

las actividades vinculadas con esas atribuciones. "Artícuto 213. Las

superintendencias son organismos . técnicos de vigilancia, amditoría,

intervención y control de las activi.dacles económicas, sociales y

ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y
privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten

al ordenamiento jurídico y atiendan a.l interés general. Las

superintendencias actuarán cle oficio o por requerimiento ciudadano. Las

facultades específicas de 1as superintendencias y las áreas que lequieran

del ccntrol, atrditoría y vi$ilancia cle cada una de ellas se determinarán

de acuerdo L-on la iey". Además, el control ejercido por ia

Superintendenc;ia permite concretar el manda.to del artículo 233 cle la

Constitución que establece que ninguna autoridad priblica está exénta

de responsabilidad administrativa por las actuaciones u omisiones en el

ejercicio'de su cargo. Además, de conformidad con el artícr-rto 225,

numerales 1 y 2 se incluye áentro de la administración pública a los

organismos y dependencias del Gobierno Central y a los GAD. "Artículo

233. Ninguna serviclora ni servrdor público estará exento de

responsabiliclades por los actos reaiizad,.os en el ejercicio de sris
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funciones, o por sus omisiones, y serán responsables adrnin.istrativa, civil

y penalmente por el rnanejo y aciministración de fondos, bienes o recursos

público.s. Artículo 225. El sector público comprende: 1. Los organismos y

dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Juclicial, Electoral

y t1e Transparencia y Control Social. 2. Las enticlades que integran el

régimerr autónomo descentra\izad.o..,". De conformiclad con las

estadísticas presentadas en el informe para primer debate existen

actualmente importantes afecta-ciones a la ciudadanía respecto al

correcto ejercicio de esta compe*"encia, asi tenemos por ejemplo, que en

el año 2O1O, solo el 53,7c/o de viviendas tenían conexión con el sistema

de alcantarillado para la elirninaci.ón de aguas servidas, el índice de

necesidades trásicas insatisfechas, a diqiembre de 2OI4, es clel 35,424/a

de la población; el déficit cualitati'¿o de vivierrda en 2Ol4 alcanzó eI

33,74o/o, rnientias que el'cuantitativo en 2OI2llegó al 13,7o/o. En cuanto

a las condiciones de dichas viviendas, soio el 4B/o tenía condiciones

aceptables de habitabilidad, es decir, menos del 50%. Lo anterior implíca

qüe, en el 201O, 1.716.160 hogares'habitaban en. viviendas que no

presentaban las concliciones físicas adecuadas para una vida digna. Esto

hace indispensable la creación de r-rn organismo de control que permrta

que la normatrva sobre uso y ocupación del sttelo, así como la
pianificacióh local sea adecuadarnente acatatla, 1o que elevará ia calidad

de vida de los irabitantes. Esto cobra rnayor importancia en el Ecuador

que se bncuentra en una zonade riesgos naturaies conio los movimientos

telúricos, 
"rup"i,ones 

e inuncla"ciones , erttre otros; para lc cual se necesita

.de un organismo que galantice que los GAD municipáles realicen ltn

efectivo control sobre el cumplimiento de las lloi:lrlas nacionaies cle

construcción en las viviendas y dernás infraestructura que se realice en

sus jrrrisciicciones, con la finalidad de l:rírlrmízar el irnpacto de estos
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fenómenos naturales. Adernás, en vista que tanto el Gobigrno Central

"gpo.los 
GAD al ejercer sus.cornpete.ncias inciden en e, suelo, se requiere

de.un organismo técnico q independiente para garantizu: un confrol

efectivo e im.parcial. En ese contexto se requiere una autoridacl nacional

inciependiente que pueda hacer cumplir la ley a todos, sienclo 1o óptirno

que esta sea una entidad que forme parte de la Función de Tran.sparencia

y C<rntrol Social. Por otro lado, el Proyecto de Ley garantiza el principio

de subsidiariedad consagrado en el artículo 238 de la Constitución ya

que ia intervención de la Superintendencia se-+ealiz il{ue-€l-
control ejercido por el organismo público no cumpl.e la normativa vigente

y la misma planificacií:n local, tanto es así que la autoriciad investigacla

puede enmendar su irrcumpliryiento o crrmprometerse a solucionarlo en

cualquier rn.omento anterior a la resolucién por parte de la

Superintendenciá. En conclusión, la Comisión considera que la
Superintendenbia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo

tiene un fundamen.to.constitucional que S. en#,.arca dentro cle ios

principios de autonomía, subsidiaridad y la prohibición de exonerar 7a

resporrsabilidad administrativa a los funciona;:ios públicos. Además se

constituye en uno de los mecanismos necesarios para garaitir^r que

tanto el Gobierno Central como los GAD acaten la normativa r,: la

planificaciór:r local sobie el ordenamiento territorial y el uso y ocr,rpación

del suelo. Sin embargo, en cuanto a las funcibnes específicas de dicha

institución se conclu¡,,o que la relativa a dirimir controversias entre
,11-niveles cle gobierno en materia de ordenarniento territorial y uso y gestión

de sueio, se encuentra otcrgacla por la Constitución y la ley al Consejo

Nacional de Competencias, por 1o que se sugiere su eliminacion. 4.6

Cambios realizados al Proyecto de Ley Orgánica de Orrlenamiento

Ten:itoriai, tlso y Gestión cle Suelo (Lootugs), del primer deb'ate. Durante
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el prinrer debate se- realizaron algunas observaciones tendientes a

mejorar el contenido del Proyecto de Ley Orgánica de Ordenamien.to

Territorial, 'Uso y Gestión de Suelo las cuales son acogidas por la
.:

Cornisión Especiaiizada de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

Competenci.as y argani.zación del T'erritorio, entre los cuales tenemos: 1.

Se incluyeron algunas aclaraciones para prcteger el suelo rural en sus

diversos tipos como son el agroproductir¡o, el de protección ambiental y

patrimonial, y el extractivo. De esta manera queda claro que la
planificación municipal debe respetar estos valores que iacilitan una

correcta interrelación entre el carnpo y el sector urbano, pues la ciudad

no ;colo constituye las eclificaciones consoliCa,áas, sino todo el ter::itorio

cantonal y del adecuado desarrol]o. de ambos espacios se logrará Cotar a

la ciudad de los servicios y bienes necesarios para su funcionamiento y

el buen vivir de sus habitantes. 2. Se recoge la definición de una vivienda

aciecuada y digna la cual para que tenga esa denominación debe'tener

una estructura apropiada y acceder a los servicios públicos de soporfe

ccmo agua potable,' saneamientrj adecuado; electricidad; y gestión

integra.l de clesechos. Lb ante::ior implica que toda urbantzación que se

proyecte realizar clebe g.are,ntizar ésas características, io cual inclu-ye a la

viviencia de interds social. Además los GAD municipales en las

regularízaciones de asentamientos humanos de hecho deben construir

de la infraest'ructui:a necesaria para garantizar esos'servicios, 3. Se

establece una rnejor gradación de sanciones que garantízael principio cle

proporcionalida'J,. 4. Se estabiece el regiétro de residencia como un

instrumento que frermite que los GAD y demás organistnos que réalízan

planificación puedan contar con información actual.izada respecto a los

asenta.mientos humanos, kl cuai fortalecerá los catastros ,Ce los GAD

municipales. 5. Se inclu3ró la obligación de respetar las normas
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nacionales cie coiis'irucción, la adopción de medida para mitigar ios

riesgos nltuqales y antrópicos, la protecci.ón dei paisaje, a la soberatr-i':a

alimentaria y'el agua. 6. Con la finalidad cle proteger el til'recho a la
propiedad se estableció regulaciones adicionales para que opere el

derecho de adquisición preferente, la declaratoria de desarrollo y

construcción prioritaria, eJ. anuncio del proyecto, 1as afectaciones y el

derecho d.e superficie. 7. Se aclara el plazo de la declaratoria de

regularízacién prioritaria. 8. Se elimina Ia atribución de la

Superintendencia de resolver conflictos de competencias. 9. Las

Disposiciones General.es quinta y sexta se incorporaron al articulado. 10.

Por último se rnejora la rerlacción de varios artículos para aclara.r su

contenido y así alcanzar los fines. qLie propone el Proygc¿e. 5.

Conclusiones. Por ios argr-unentos expuestos en el presente informe, se

concluye que eL Proyecto de Ley Orgánica de C)rdena"miento Territorial,

Uso y Gestión de Suelo debe ser aprobado para generar rln marco

nnrrhativo general que permita el correcio ejercicio de las contpetencias

de ordenamiento territorial y uso y gestión de suelo. 6. Recomendación.

La Ccrmisión' Especializad,a' Permanente de Gobiernos Autónomos,

Descentr alización, Competencias y Organlzación del Territorio considera

que el presente Proyecto de Ley C)rgánica de Orclenamientó Ter:ritorial,

Uso y Gestión se Suelo se enmarca dentro cle la riormativa constitucional

y su inclusión en la legislación ecuatoriana es necesaria y convenienté,

por lo qlrL: se permite presentar al Pleno d.e la Asamblea Naciona.I el

presente infbrme para su discusión en segundo det¡a,te. Suscriben el

presente informe, el asambleísta Richard Calderón, el asambleísta Fausto

Terán, ei asambieísta René Caz:a, el asambleísta Ulises de ia Cruz, la

asambieísta .Alexandra Ocles, el asambleísta Carlcs Ro,Cas, el

asambleísta Octavio Villacreses. el asambJeísta ponent-e es el señoi
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President-e de la Comisión, asambleísta Richard Calderón Saltos". Hasta

ahí ei texto. señora PresiCenta.--.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Señora Secretaria,'tiene tra pa.labra

Asarnbleísta porrente, asambleísta Rickrard Calderón

EL ASAMBLEÍSTA CALDERÓN SALTOS RICHARD. Compañeras y
compañeros asambieístas: En nombre de la Comisióir de Gobierltos

Autónomos, me vc'ry á permitir pcner en consideración de ustedes ei

informe para segundo debate de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso

y Gesticln de Suelo. ¿Cr-ráles son los objetivos de esta importante ley?

Primero, establecer una institucionalidad que permita el ejercicio

racional, coordinado, articular-lo, sistémico, eficiente de las competencias

de ordenamiento territorial que sorr ejercidas por cliferentes niveles de

gobierno y ia cornpetencia de uso 5r gestión cle surelo, anclar el proceso de

ordenamiento territorial a una agenda nacional de desarrolln, también

anciar to<fo este procelo de crdenamiento territorial al irrterés p'.iblico

antes que el interés únicamente privac1.o," génerar instrumentos,

herramientas que posibiliten Ia constrr¡cción de la ciucla,d como una
constrücción colectiva'y al servicio de todos sus habj.tantes. definir L¡s

instrurnentos nece"r.io,, para evitar el manejo inequitatirro, .*"lrryente y
d,isciecional de1 suelo y sobre todo garantizar el'derec.ho al hábitat, una
vivienda digna, adecuada y segura. Quisiera hacer un breve diagnóstico

de cuál es la situación en cuanto ai manejo, uso y gestión del suelo en el

país. ¿Qué es 1o que tenemos actualmente? Tenemos la construcción cle

ciudades con precaried.ad, Con falta de acceso a servicios básicos,

ciudades excluys¡tes e inequita'tivas y uria desarticulación entre 1os

niveies de gobierno. Algunos de los indicadores,'entre el a-ño dos mil uno
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y el año do,s mil diel Oue es la fasg intercensal, la vivienda inadecuada ha

bajado solamente del cincuenta y seis al cuarenta y cinco por. ciento, es

decir, toclavía existe un alto índice de vivienda inadecuada en 9.1 país, en

cuanto a servicios básicos, la atención en agua potable ha subido del

cuarenta y siete al cinctrenta y cinco por ciento y en alcantarillado ciel

cuarenta y ocho al cincuenta y tres por ciento, cerca de la mitad de

vivienda.s en el país todavía tienen desabastecimiento de agua segura y

conexión a alcantarillado, no se aplica las normas de construcción, 1o que

ocasiona qt-le seamos vulnerables a efectos de desastres natr;.rales como

terremotos, fenórneno de El Niño, deslaves, inundaciones, erupciones.

Revisando los planes de <lrdenamiento territorial y desarrollo de ciento

veinticinco municipios, el setenta y cuatro por ciento hace algrin análisis

de riesgo y solcl la mitaC de estos ciento veínticinco rr,runicipios adoptó

efer:tir¡amente rnedidas pare la prevención de riesgos. Si comparamos el

fenórneno cle El Niño clel noventa y siete, noventa y ocho con el dos rnil

clieciséis, vernos que ha 'dismirruido sustancialmente el nirmero de

viviendas riestruiclas. de cerca de cinco mil a. ciento ochenta viviendas v

el número de fallecidos de doscientos ochenta v seis a treinta. eso se debe
;a que en efecto, por la planificacíón .y la inversión en prevención,

especialmente en proyectos multipropósito, tales co'mo el Bulu Bulu, el

Chone, Naranjal, Caírar se ha disminuido la -¡ülnerabilidad por efectos
r -ir. *-. -de El Niño. En cuanto a sismos, urlo puede ver en la historia del país el

sismó de Arnba.to, de Bae2a y el úrltirno Ce Manabí con úna importante

afectación, en el caso del sismo del ciieciseislde abril, seisr:ientos

cincuenta y cuatro 'fallecidos, dieciséis mil heridos,' sesertta y 'tres

ciesaparecidos y un in:portante número de edificaciones, cerca de siele

rnil viviendás afectadas. Eri Chile a partir de mil novecientos ochetrta y

cinco, sé aplicó la norma cuatrocientos treinta y tres que ha sido
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acu.nlízada pernranentemente y que a diferencia de Haití que son'dos

casos e>itremos, ha clisminuido sustancialménte el nümero de víctirnas y.

la afectación a .¡iviendas a. pesar de háber sido en el iaso del sismo del

dos miI'diez, mucho más fuerte en relación al de Ha.ití. Solo para

compai'ar cifras, en Haití con siete coma cero de intensiclad, trescientas

dieciséis rnil víctirnas y en Chiie con ocho punto ocho apenas en

comparación relativarnente, quinientas veinticinco víctimas, es porque en

Chile se aplica esta norma que además la ernite el Ministerio de la

Vivienda. En cuanto a sentimientos humanos, de hecho podemos ver que

setecientos veintinueve mil trogares de acuerdo a la información del

Sistema Nacional de Información, es rC.ecir, un-veinte por ciento de l.os

hogar:es se encuentran ubicados.en .asg-ntamientos urbanos, cle hecho

con los graves problemas cle abastecimiento cle servicios básicc¡s e

inseguridad. Rn Gu.ayaquil existen estudios que'antes de la década d.e los

setenta, esto,s asentamientos inforrnales sumaba ochocientas dieciocho

irectáreas, en la décáda rle los años rlos mil suma.ron ocho mil hectáreas,

es decir, se han j.ncreméntado en diez veces. En el caso de Quito, se ha

sextr.rplicado el número cle asentamientos informales, pasando de

ochenta y siete a seiscientos dieciséis, podemos ver aqui en esta imagen

el acelerado proceso de urba nizaciótt, si comparamos el año r:.oventa que

teníarnos un cincuenta y cinco por ciento de ¡loblaciórr urbana al áño dos

miI die) con un setenta y dos por ciento y, sobre todo, el crecimiento

acelera.rlo de ciu<lades intermeCias. Este es el caso de la -an"ha urbaná

clel cantón Querredo, en donde se ha ampliado de manera desordenada.

Uno puede ver gráficamente ei caso de Esmbraldas, ha pasado en rnii

novecientos ocheñta y ties de setecientas'r,eintinueve hectáreas a mil

ochocientas' noventa y nueVe hectáreas. En. ei'ca'so de Marrla cJe igual

man.era, de mil trescientas a cinco mil novecientas. prácticarnenté sb ha
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quintuplicado el número de hectáreas habitadas. En Guayaquil igual de

entr:e neil novecientos ochenta.y siete y el rlos, mil doce, de cloce mil a

treinta mil, y Lrno puede ver.en este gráfico, en el siguitnte, como el.

problema de la tasa de crecimiento urbano no es solamente en las

ciuclades grancies, sincl sobre todo el ritmo en ciudades intermedias,

especialmente en el Orienle ecuatoriano por efectos de la inversión

petrolera y ciudades cromo fron.terizas, el cas;o de Sarr Lorenzo, Atacames,

Montecristi, 1o que implicalLrt necesidad de que estos rnunicipios cuenten

con la herraniienta necesaria y la normativa para pcder racionalizar eI

crecimiento urbano. Uno de los indicadores más importantes que tiene

que ver con la calidad de vida en las ciudades, son los metros cuadraclcs

por persona de áreas verdes, 1o que recomienda la Organización IüunCial

de la Salud es nueve metros cuadrados por persona, solo cliez de los

dobcientos veintiún municipios tienen este'irrclice, el prometlio nacicnal

es de criatro punto setenta. y nueve, es decir, todavÍa debemos caminar

hacia'un cirrcuenta por ciento rnás de metros cuadrados por área verde.

En cr¡anto ya a la institucionalidad se ha notaclo una duplicidad de

funciones, ,Jispersión en el ejercicio de las competencias,'d.ébil sinergia

en cuanto a planificación y ei ejercicio de políticas públicas y desconexión

enire el rlesarrollo local y el clesarrollo nacional especial.menn-e en 1o que

tiene qué ver a 1o térritorial y al terna del suelo.'El Proyecto de Ley tiene

seis títtrloS importantes, rne voy a referir al primero que sé refiere a los

derechos. La Constitucióh determina el derecho a la ciudad, a la vivienda

adecuada y cligna, a la accesibilidad especialmente para personas con

discapacidad, a bienes y servicios de caliclaC, a un ambiente sano. El

segundo título tiene que \/er con el ordenamiento territorial, todos los

niveles de gobierno tienen esta cornpetenciá, por eso es importanté'que

se pueCa articular en lunción de las responsabilid.ades de cada nivel de
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gobierno, para que estos planes Ce ordenamiento sean efectivos y sobre

todo tengan el carácter de vinculante, algunos instrumentos para el

ordenarnienl.o territorial en el ámbito supranacional, planes fronterizos

por ejemplo, en el plano nacional la estrategia territorial nacicnel

principalmente y en el ámbito local los planes de desarrr:llo y

ordenarniento territorial. En cuanto al uso y la gestión del suelo, si uncr

revisa el artículc. cuatrocientos quince y el a.rtículo doscientos sesenta v

cuatro, numet'al unffii@lararnente que

existe la necesidad de la artictrlación en cuanto al crecimiento urbano de

estos dos niveles d.e gobierno. ¿Qué es 1o que plantea el Título III? Es todo

1o,que siguifica ptranificacién del suelo, aguí es importante señalar, potr

ejemplo la ciasificación del suelo u¡Qano y rural, este es el caso de San

Vicente. IJno ya puede corr esta normativa tener claridad de qué es suelo

urbano, qué es suelo rural y qué es suelo Ce expansión, con la finalidad

d,e regular adecuadarñente el crecimiento de las ciudacles puede sub-

ciasificar el Suelo urbano. El sueio consolidado, r:o consolidado y de

¡irotección, en el caso del suelo mrai, suelo cie producción, de proteccióir,

suelo rural cle expansión, también polígonos territoriales para

tratarnientcis especiales, planes parciales, usos específicos rCentro 'Ce

estos planes. Luego el cüarto título tiene que ver ya con ia gestión del

suelo. Se le brinda a los municipios varios instrumentos paia que pueclan

gestionar adecuada.mente'el suclo, por ejemplo, reajustes de terrenos,

integración inmobiliaria, anuncio tfe proyectos, 
'bancos de suelo para

;gararúízar vivienda social, regulari.zación prioritaria y también concesión

onerosa de d-erechos cuando canrbie é1'suelo c{e rural a urbano o cuando

se autoriza y en .:fecto así solicita el ciudadano un incremento de

edificabilidad. El régimen institucionai, a nivel na.cional se plantea el

orclenarniento territorial con la rectoría de la Senplades y en cuanto a
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hábitat, desarrollo urbg.no,. la rectoría" nacionat la ejerce el Miduvi, l.a

regula-ción la u:stablece el Consejo Técnico con mínimos, con gstándares

gengr-ate.s pafa quq puedan ser aplicados por parte de los m.pnicipios y el

control y sanción por parte.de la $uperintendencia basados en el a.rtículo-
doscj.entos trece de ia Constituciórr. En la rectoría local, el ordenamiento

terrltorial está a cargo de los gobiernos iocales y el uso y gestión de suelo

por cada municipio, el control, la regulaci.ón, Ia gestión y la planificación

por parte de los municipios. Algunos cambios con respecto al prim.er

debate, se mejoraron las defirriciones por ejemplo de vivienda adecuada,

la definición cie ciudad, se agregaron algunos derechos tutelados como el

derecho a la propiedad, se hace referencia ya a las normas ecuatorianas

de construcción como urra necept.l"d.,impostergable en cuanto a su

aplicación, el tomar en cuenta los riesgos naturales y antrópicos también,

la eliminaci.ón de la cáptura de plusvalía, se aclara eI pLazo para la

cieclaración cte regularización prioritaria, se elimirra- la atribuciórr cle la

SuperintenCencia para resolver conflictos de competencia, se incluye ei

iegistro de resiclencia, una rrrejor gradación de las sarrciones, se modifica.

el artícutro cuatrocientos vr:inticitatro. Para concluir, quiero indícarles que

ei Ecua.dor es uno cle los páÍses más atrasa,los en normativa de suelo, ya

países como Chile, Uruguay, Coiombia, México han dado cuerrta de que

con una ley adecuada de suelo se puede prevenir de manera más eficiente

ciertcs riesgos que tenemos los páíses como eL nuestro que se encuentrarr

amenaT.ados por sismos, por inunclaciones, por erupciones de volcanes.

Es fundamental que esta competencia de uso y gestión del suelo se la

ejerza con responsabilicfad y para esto se crea uña institucionalidad

basacla. en la Constitución. I-os ecuatorianos tenemos derecho a una

vivienda'adecuada, digna y segura y esto es fündamentai precautelar a

través'de una normativa, obviamente será necesario el trabajo en la
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cuitura ciudadana y en el compromiso de otras instituciones del llstado,

comg Asamblea, como Comisión,.es fundamental proponer al país esta

lormaliva aug en los momentos a.ctuales y frente a las amenazas de.la

falta {e planificación, constituye una urgencia para el Ecuador. lVluchas

gracias, señora Presidenta. - - - --- - - -

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Vamos a

dar inicio al debate con la intervención de la asambieísta Alexandra

Ocles.----

LA ASAMBLEÍSTA OCLES PADILLA ALEXAI\DRA. GTACiAS, SCNOTA

Presidenta. Colegas asambleístas: Efectivarneirte, la discusión de esta Ley

en este d.ia, nos plantea una serie d.e iniciativas, pero también una serie

de refiexioneS alrecledor d.e la gestión de los gobiernod atrtónoiros

descentralizados. Creo que una primera pregunta que uno tiene que

hacer y responder es ¿por qué es necesaria está norma? y es necesaria

esta nornia precisamente porque rnuchas rreces la pobiación está

acostumbracla a. vivir de forma informal y esa info.rma.liclacl y esa

construcción y creación de las ciuda.des, responde a esa necesiciacl

urgente cie La población de satisfacer sus necesidades de vivienda, de

servicios básicos. Por tanto, esta. norma plantea entregar'a los gobiernos

autónomos <lescentralízadcts una serie de herramientas a fin de pron'rover

una adecuada" planificación, a fin de contar con parámetros de calidad

urbana en la relación al espacio público, a fin de contar con una

adecuada gestión y uso del suelo i sobre todo de un ordenarniento

territoriál que efectir¡amente garantice eJ. derecho a la ciudad. ¿Qué es

este ,Jerecho a la ciudad que además transversaliza esta iey? Yá nuestra

Constitución en los artículos treinta y treinta y uno nos plantea el h.echo
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de que las personas tienen derecho a un hábitat seguro y. saludable y a

una vivienda.ad,ecuada y digna, además tenemos ei derecho al disfrute

pleno de la,ciudad. Estos aspectns continuarnente son vulnerados y la
Carta del Derecho a la Ciudad, la Carta Mundial nos d,ice que ese derecho

a la ciudad se define como el usufructo equitativo de las ciudades dentro

de l.os principios de su.stentabilidad y justicia social. Uno de los aspectos

reiterados que ha genera.do esta Le¡r, es la discusión a-irededor de la.

vr-rlneración de la autonorn.ía municipal y Llllc' podr'ía preguntarse

tarnbién ¿qué autonomía? Aquella que continuamente permite en

ocasiones la especulación clei suelo, aquella que permite se instalen en

las ciudades asentamien-tos irregulares, aquella autonornia que permite

la inobservancia de la lev, creo quq eso es uno de los aspectos vitales y

ya más adelante la ley nos explica claramente cóm.o desde los di.ierentes

niveles Ce gclbierno és posible articular la acción a fin de garantiza.r el

derecho a la ciudad. Pero también el Cootad dice claramente en el

segundo inciso del artículo cinco, que e.stá autonomía se ejercerá de

manera. r'esponsable y solidaria, en ningún caso pondrá en riesgr: el

carácter únita-rio del Estado y no permitir'á la secesión del territorio

nacional. Compañeros, compañeras, ningurra norrna será suficiente si no

logramos garantizar la vida de la gente, lo que hemos visto en estos días

a partir d.el terrenroto ciei die.ciseis de abril, como decía, nos genera una

serie ,le reflexionc's en esta lÍnea de pod-er promover el derecho a la
ciudad,'perc que además podanros contar c-on herramientas técnica.s que

le permitan a los gobierncs aulónonros ciesóentralizados planificar

adecuadamerrte, promover uri ordenamiento territorial y tener una

adecuada gestión y uso del Éuelo, Uno de los abpectos que le quiero

sugerir al ponente, a nuestro cornpañero Richartl Calclerón, es en el

artículo ochenta y cuatro poder incluii'er, .i caso de la r,tivienda de iriterés
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social, poder. incluir a los pueblos 5r. nacíonalidades junto con las

personas cie atención prioritaria. Otros de lcs aspectos, voLvemos ya a io

qrle se mencj.onal¡a hace un momento,.a l.a'autonomía- municip:rl, seguro

en, este escenario cclmo decía, 'ninguna'norma va a ser sufit:iente para.

garantízar la vida de la gente. Pero también creo que es imFoit€"nte

conocer: un e,jemplo real, el Estatuto de la Ciudad que está presente en

Brasil, una ncrma vigente en Brasil que responde y se aplica en tcrdo e.l

territorio nacional y que los estados, cada urno de los estados que hacen

parte de Brasil cumplen con esa norma, la planificación, la regulación, la

normativa Local se acopla a la norma na.cional y eso no vulnera. la

anrtonomía rnunicipal., eso no le quita competencias a cada uno de los

gobiernos locales a fin de clar cumplimiento a. su interi'ención en cada

una de las ciud.actes. Ese Estatuto de ia Ciudad que correspondería. en

nuestro contexto a la Ley de Ordenamiento Territorial, en su texto plantea

una Serie de herramientas a fin de garantízar eI gobierno ciemocrático de

la ciuclad, rjs 1o nr.ismo que nósotros' estamos pianteando en este

momento a través Ce la Ley de Ordenamiento Territorial, herramientas

para el gobierno denrocrático de la ciudad. Como decía este Estaturto

siendo nácional es aplicaclo en 1o local y cle la misma manera nosotros

esf-amos estaÜlecienCo esta norma, pára que pueda ser en el -ur"o de la

r cÍe laslegislación local activada y pueda tener ini:idencia en cada un¿

ciuclarles. Cómo entonces no plantear una normativa que quiere erra.dicar

esta especulación dei suelo, cómo rro plantear una normativa que

pretende erradicar lbs asentamientos irregulares que ponen en riesgo l.a

vida de la gente, sibncio nuestro territorio, un territorio que es altamente

vulnerable por distintos fenómenos volcánicos, sismicidad,

intrndaciones. Cómo no entonces esta-blecer rnediclas que aseguren ese

derecho a la ciudad, pero Oue soble todcl aseguren la vida de la gente.
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Frente á es'tas sitüaciones es que esta normativa-pretende establecer

estos mecar.rismcs y tambíén a través d,e La institucionalidad que plantea

tanto el Consejo Técnico como la Superintendencia, posicj.onar estas

herra.mientas, .esté proceso de acompañarniento y de asesoramiento que

el Consejo Técnico establecerá a través de lcls clistintos instrumentos, los

instrurnentos de ordenamiento territorial, los planes urbanístrcos

complementarics, los instrumentos de gestión y uso del suelo a ijn de

que efectivarnente en esta diferencia de municipios establecidos en

nliestro país. porque no es 1o misrno la capacidad clel Municipio de Quito,

de Guayaquil o de Cuenca frente al Municipio de Mira, p.¡r ejemplo, o ei

Municipio d,e Déleg, municipios rnuchí.simos más petlueños que no

siempre crienta.n con la capacidad técnica y profesional para responder a

procesos tan complejos como es la planifícación urbana, como es el

ordenamiento territorial y como es también ia gestión y uso del suelo.

Pero quizás vale'la pena ya p)ara concluir, referirme a 1o que plantea el

artículo ochenta v nrleve.

LA SEilíOIL{ PRESIDENTA. Tiene un minuto. Asambleísta. -- - -'- : - -- - - - - - - - -

LA ASAMBLEÍSTA OCLES PADILIA ALD{ANDRA. ...IA rCCtOr'íA dC CSt'C

proceso, obviamente en la política nacional la tiene el Gobierrro Nacional

a tra.vés de la ehticiad que emite políticas nacionales Ce hábitat y de

vivienda. Pero sobre toclo, compañeros asamb-1eístas,' ios gobiernos

aútónomos clescentralizados en sus respectivas jurisdicciones, tienen la

definición 1, la posibilidacl de emitir política local en 1o relativo al

ordenamiento territorial, a la gestión y uso del sue!.o y a la pianificación

urbana y además lineamieritos que se establecen en el propio Cootad, por

tanto quier,: reiterar que esta Ley no vulnera,'no atenta contra la
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autonomÍa municipal como se ha repeticlo en.distintos espagios v en

distin tos escenarios. Muchas gracias, señora Presidenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asan:.bleísta l{enry Cucalón.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALON CAIVIACHO HENRY. SCñOTA PTCSidCNtA,

señoras y señores legisladores, señor Presidente de la Cornisión, don

Richard Calderón: Para enfrentar la crisis y los duros monlentos que está

viviendc-¡ al país, al centralismo no se le ocurrió mejor cosa que con

renovado ímpetu recurrir a la fórmula fracasada. No parar de subir

irnpuestos y rle crear más burocracia.,y más gasto público de forma

ineficiente.e inútil y para esto se presta de este Proyecto de Ley que

clar-amente conculca el artículo doscientos treinla y ocho de la
Constitución que es la garant-ía de'la autonomía de los municipios. Por

a.hí vi que se le perdió ese artículo a un buen amigo, pero es el doscientos

tréinta y ocho de la Constitución que guarda estricta concordancia con

el artículo doscientos sesenta y cuatro, ntlmeral dos, que se reliere a la

competencia exctrusiva- de uso, regnlación y control del suelo. Todo esto

para menoscabar justamente 'esa competencia, con el objetivo de

garantiza.r el estatismo y la concentración de poder. En esa línea el

principai argLrrnento'es el artículo cuatro rluince tantas veces citado de

la Carta Ntagna que estabiece: "El Estarlo Central y los gobiernos

aucónor-nos descentralizados adoptarán políticas integrales y

participlativas de ordenamiento territorial urbano )i c1e uso cle.l suelo, ere
permitan regular el. crecimiento urbano. el manejo de la fauna urbana e

I

incentiven el establecimiento de zona.s'verdes". Sobre esta equívoca

ilter:pretacióri vale precisar, las políticas integraies no exch-ryen el
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ejercicig de ia.s competencias, tanto etr Gobierno Central como los

gobiernos nrunicipales, del . 
(iobierno Central en nnateria <le

ordenamiento; por ,supu.esto que'tarnbién la tiene, pero en el uso, gestión

¡r cc.ntrol del suelo es. privativa municipal y la Constitución'asi lo

garantiza. Lo cual tampoco obsta para qrie pueda haber errtre los

distintos niveles de gobierno la debida articulación en pos del interés

general, pero si existiera alguna duda legítima la puedo comprender. La

misr:ra Constitución en el artículo cuatrocientos veintici.nco prescribe,

que en caso de divergencia o contradicción se estará siempre a las

cono.petencias municipales, se estará siempre a la titr¡laridad tle ias

competencias exclusivas, es decir, un in dubio a favor de los municipios

del país, cuatrocientos veinticinco dg la Constitución. Pero cotrlo no es

suficiente el artículo cuatrocientos quince, han tenido para poder

tergiversar de'forme perversa las competencias del Gobiérno Céntral y

ciel gobierno r¡runicipal, han tenido que vincular la cornpetencia y rectoría

en materia de hábitat y vivienda, que sí la tiene el Gobierno, vincular la

vía trampolín jui'ídico con el uso del'Sueio de los nrunicipios. La prueha

está en el arLículcr ochenta y nlleve del Proyecto: Rectot'ía del uSo y ia

gestión del suelo. Las políticas de hábitat incluirán lo relativo a los

lineamientos nacionales para el desarrollo urbano que incluye el uso y ia

gestión del suelo. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales

y metropolitanos, en sus respectivas jurisdicciones, defi.nirán y emitirán

las políticas localcs en 1o reiativo ai ordenamiento territorial y al uso y

gestión del suelo, d.e conformidad con los lineamientos nacionales. Por

ahí escuché la palabia virrculante, más peligrosa aún, es decir, es

evidente que qiiieterr tfi,ezclar temáticás distintas y de esta manera el

Gobiernc pu'ede'infervenir en el desar:rolio urbano de cacla una de 1as

ciudades, no ia articulación, no la coordinación qlle yo saluclo y que yo
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requiero, sino la intromisión y.es más, es tan lapidario que somete la

autonomía no de los, alcaldes sino de los concejos municipaies

representados por ios asanbleístas de la ciudad que se denominan

concejales; kis ponen sometidqs a las regulaciones que va dictar

enticlades en la práctica del Gobierno Central. En base a e1lo se intenta

justificar la creación burocrática de un Consej,:-¡ Técnico cle Uso y Gestión

del Suelo, desde su nombre inconstitucionai, porque nc' puede regular

algo que la Carta Magna predispone qu.e es para otro nivel de gobierno

ccn garantía de carácter constitucional. Tanto es así que en el mismo

Pr:oyecto, artículo cinco, se consagran los príncipios rectores, la rectoría

en que establece que la autonomía rnunicipal está suped,itada a las

regulaciones del consejo, más claro no canta un gallo. Pero para rematar

y concretar la intromisión y la lesión a ia autonomía munic,ipal, no basta

con regularla, tenÍa que controlarla e inchrsive castigarla, para 1o cual se

inventan una aberración centralista q.ue es la Superinténdencia de

Control, Uso y Gestión del Suelo,'ui:o adernás desde su nornbre por füera

y al margen de la ley. Esta Superintendencia qué en la práctica va a hacer

el Ochoa de los municipios tlel país, quiere mediante multas interferir'en

la gestión municipal. indichnrlo que no hay otro nivel de gobierno que lo

pudiera hacer, lo cual es falso. Parten de un sofisma, de una falsa

generalízación de la irrcapaciclad total de los mtinicipios del país cle poder

determinar, de poder ejercer por sí'misrno sus competetr.cias y no estoy

haL',lancic' de casos particulares ni coyunturales, estoy hablando de la

lrtanera c:ollceptual como debe ser el tratamiento de una norma d.e efectos

generales, inclusive se malinterpreta el artículo cinco, esto es sobre la.

base de los criterios. El artículo cinco del Cootad, que se refiere a la
autonomía. ad.ministrativa, pol.ítica, financiera de los gobiernos locales,

en el sentido que el ejercicio c1e las iorrrpetencias no excluye la acción cle
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control de los, gremios naqionaies, por supuesto que no exrcluye, ptres, en

ei á,mbito de. sus competencias consiitucionales, por. ejernpio,. la

Contraiqría Genera.l del Esta.do, el Consejo de Participaciérr Ciudadana y

Qqntrol Social, llamado también Quinto Poder, que tiene rango

constitucional, pero una Superintendencia creada pclr ley, norma juríctica

inferior a la Constitución no puede controlar y sancionar a una que tiene

jerarquÍa constitucional. Ese es el fondo del debate, debemos tenei" en

cuenta, compañeros legisladores, que parte <ie1 fondo del probleina,

evidentemente es la ineficacia o la faita de acción en el cumplimiento de

1asnormaS'peroeSonoeSporausenciadeley,eSoporanffi
muchos casos de los representantes seccionales, así como también lc hay

en otros niveles del Gobierno.. Pero actu¿rlmente ya existen las

herra"mientas cle control para aquello en torlo ortlen desde el punto de

vista de la Contraloría General deL Est.ado, del Consejo de Participación,

en la' vía arlministrativa a trávés de la iurisdicción Cotrtencioso

Administrativa, eh la \iíp. constitucional a trávés de la Corte

Con.stitucional, inclusive el mismo Cootad establece que el Consejcr

Nacional de Cornpetencias tiene la facultad d,e dejar a un laclo a un

éobierno por ineficacia en la prestación de un servicio público, Ya está

en el Cootad obvia.rnente debido y motivado, esto sin dejar a un lado el

control político que e.jerce la asamblea local clenominado Concejo

Municipal de las normás que dictan ellos, porque los usos de suelo no

nacen Ce un acto administrativo ciel alcalde, sino de un acio normativo

d-errominado orclenanza qtre tiene dos clebates y sánción, parecido en

menor jerarquíá al trámite de urra ley. Señora Presidenta y colegas

legislaclores, siempre he apoyado la necesid.ad de una Ley de

OrCenanliento Territorial, creo en él requerimiento de una Ley'de Uso, clel

Si-reio que le c1é los instrumentos, que le dé la.s herrarnienta.s a ios
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municipios del país, par? poder de mgjor manera servir a 1o9 ecuatorianos

.y poder dejar el mejor; pero el mejgr de la calidad del servicio, inclusive

gran parte de lq ley, por no decir tocla menos el régirnerr institucio ta-I, va

ei-r esa vía...-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto. Asambleísta.--

EL ASAnIBLEÍSTA CUCALÓN CAMACI{O HEI{RY. ...y el serlor Presidente,

es consciente que he apor:tado en ese sentido, porque creo que así debe

ser. Sin ernbargo recltazo la imposición, rechaza la sumisión y rechazo eL

tutelaje que se quiere imponer en estas circunstancias vía legal, para ql-re

el estatismo ponga su manotazo buro,crático sobre instituciones en este

caSoen1osgobiernoslocalesquelaConstituciónrespa1day@
ecuatoriano también. Y en ese senticlo, sin perjuicio que h 1ey
fi:ndanrenLal én str artículo cuatrocientos veinticuatro dispone qué toda

norma que contraríe los preceptos constitucionales caréce de efica.cia, es

clecir estarnos obligados a no vencerlos, estoy seguro que más temprano

que tarde estos dos mamotretos jurídicos institucionales que cree esta

Lef, 'superintenclencia y Conse.io, af igual que todo'el a.rrCamiaje jurídico

estatista cleberá ser derogado. Muchas gracias, señora Presidenta.-------

Lh SEITORA PRESIDENTA. Tiene ia palabra, asambleístá Fausto

Terán. ----------------- ----- ---

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN 
,SARZOSA 

FAUSTO. SCñOTA PTCSitfCNtA.

Bu.enas tardes colegás asambleístas. Antes de entrar a dar mis aportes,

el colega asambleísta Cucalón dice y se refiere a que con esto estamos

violahdo la. autononiia de los municipios y el hace referenc.ia al artículo
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dos trein.ta y ocho de la Constitución, que dice: i'Los gobiernos autónomos

descentralizados gozarán d.e autonomía política, administratíva y

fi.nanciera. (...)". Voy para esto a recoger un documento del misrno

asambieísta.Cucal.ón que presenta como informe. de minoría y en. 91 qr..re

dice: Autonomía política, poder de decisión. ¿Esta ley a qtrien le está

quitando poder de decisión? Si. la decisión de la planificación es de los

municipios. Administrativa y é1 dice, poder de ejecutar 1o decidido.

¿Quién va a tener que tomar o ejecutar ia planificación que ellos están

presentando? I-os gobiernos autónomc's municipales. Financiera. Los

recllrsos. Quien los va administrar sorr los gobierncs ar-rtónomos

mtrnici.pales. Entonces, donde estamos yéndonos contra la autonomÍa de

los gclbiernos autónomos municipales, acaso será que 1o importante para

ei.los es que no exista una institución que tres controle, una institución

que les diga, señores sus competencias están ahí y tienen qtre trabajar

para ellas, ese es el principal argumento del compafiero Asambleísta. Si

pues, hay ctrue decirle, acaso todos, absolutamente todos no tenemos

alguien que nos controla, acaso en aspectos de arnbiente no hay un

Ministerio rector que también clicta nornras y ahora por una

Superintendencia nos estárr diciendo que ya estarnos'creando púestos.

Lo que qr.rerernos es que las leyes que están hechas seari puestas y se

ejecuten y para eso se necesita rrn órgano de control, que

laurbntablemente algunoS gobiernos rnunicipales 
.irresponsables 

no 1o

poden en práctica. Es necesario décir, cbnciu,ladanos, qu.e esta. Le5r

ayuda a irnplementar instrumentos de planificación y ¡:r:lítica pública,

útiles para el desarrollo sosterrible del país y bajo estos pu.rtlos proclré

indicar. Bl primero, este Proyecto desarrólia. a través de estárrdares

técnicos una clasificación y sub-clasificación de los suelcs que no

tenernos, tantc en la parte urbana conlo en la parte 'rural, eso es
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importante si qu'eremos hablar de un Proyecto de L.y, veamos los

beneficios, las bondades, la normativa técnica que estamos dando a los

gobierrros municipales. Otro aspecto muy importante de este Proyecto de

L,ey, es el hecho de e,stablecer cle rnanera obligat-oria la creación de'iin

catastro nacional integrado, eue tiene que ser generado por los gobiernos

atrtónnmos munici.pales y tiene que ser actualízado este catastro, para

tener una plataforma general. y que pueda ser utilizado ta.nto por las

instituciones públicas como privadas y también por la ciudadanía. Eso

es 1o importante que estarrros planteando también en este Proyecto de

Ley. Otro aspecto importante también es el hecho de la. concesión

oRerosa, mediante la cual los gobiernos a-utónornos garantizan la

participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por

la planificación urbanística y el desarrollo urbano. Básicamente esto se

genera por los cambios de suelo, tanto de rural a urbano. Otro de los

factores importantes de este Proyecto de Ley, también es que permi.te Íijar

avalúc,s de los jnmuebles en zonas de influencia cle las o'bras públicas, a

fin de evitar sobreprecios corno 1o que ha pasado en San Antonio de

Pichirrcha, lo que ha pasado en. la'u'ía San Lorerno que vamos con la obra

pública. Antes de la obra pública eso por un ejemplo cuesta dos dólares

el metro, pero al mornento que ya se anuncia el Proyecto sube a treinta,

cuarenta y'ti"tt" que pagar el Estado, a nnás <ie ir con la obra tiene que

pagar Lrn exceso, rrn sobre precio cfe esos preclios. Eso c:ntre las bondades

y si me gustaría también, señora Presidenta, proponer, proponer ai

Presrclente de la Comisión, eue en eL artículo'noventa y dos que es Lra

conforrnación del Consejo Técnico, se e.stablece a.l represehtante del

I\{iduvi, de Senplades y Lln rep,:esentante de AME, pero c.rec que también

es iri:rportu' eue este un representante de la sociedacl civil, es decir, a

través de Participación Ciud.adana. Otro aspecto también importante y
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pido que se incorpore una trapsitoria en este Proyecto.de Ley, en la Ley

de Tierras,se,incorporé la transitoria séptima que hace referencia a dar

r¡n plazo para que se titularicen tcidas las tierras estatales. En esta Ley

cle Ordenar,niento Territorial es imporlante también incluir una.

transitoria, en la que también se dé un plazo a los municipios para qüe

den instrumentos, para que se titularice también los predios particulares

o que no sabemos también cuántos predios en la parte rural existen

sol.arnente con promesa de compraventa, de herencias o en derechos y

acciones, y esa gente no puede acceder a créditos porque es dueña de

algo, pero también no es dureña de nacla. Creo que es necesario que en

esta Ley se inch-rya una transitoriaparadar solución a esas tierras que

más se da en la parte rural. Finalnlente, creo y considero que este

Proyecto de Ley a.rticuia una mejor accióu tanto entre el Gobierno

Central, como lr:s gobiernos autónomos descerfiralizad.os muuicipales y

ayuda a iina mejor formación y planificación del territorio ecuatoriano.

IVIuchísimasgrac:ias,señoraFresidenta.---------

L.A, SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. señor' Asa.mbleísta.

sesión numei"o trescientos cchenta y seis' del Pleho

I,lacional. Señora Secretaria. reinstalamos a las catorce

LA SLIÑORA PRF]SIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS VEINTITRÉS MINUTOS. ---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Sefrores adambleístas, bu'enas tardes. Va-mos

a rein'-stala¡:la besión. Señora Secretaria, verifique el qr.rorum.-------------

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos tardes, señora Presidenta. Buenas

tarcles, señoras y señores asa,mbleístas. Señoras y señores asarnbleís.tas,

Suspendemos la

de la Asamblea

horas treinta.---
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) 1 -!-- ^-1--,-r^novedacl, por favbr, iriformar a esta Secretaria. Gracias. Ochenta y cinco

asambieísta.s presentes en la sala, señoi:a Presidenta. Sí tenemos

quorum.-------, --- - ------.--

LA SEÑORA PRESIDEXITFREINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

QUTNCE HORAS UNI MINUTO.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Varnos a

contjntra.r con el debate. Tiene la paiabra., asambleÍsta René Ca'za.--------

EL ASAMBLEÍSTA CAZA TIPANTA RENE. Gracias, señora Presidenta.

Señoras y señores asa.mbleístas, muy buenas tardes. Citando diferentes

acepciones, se puede decir que el ordenáiniento territoriai es un proceso

técnico, adrrrirristrativo y político de toma de Cecisiones concertadas con

los distjntos actores sociales, económicos y polítir:os para la ocupación

ordenada del territorio, orientadas al desarrolio integral y sostenible que

garantice el bienestar común y ul1 ambiente sano para la mejora de la

calidad de vida de la pobiación. Decir también que el orden'a.miento

territorial tiene com.o fin complementar la dinrensión económico social

con la dimensión territoriai, encargánclose de pianificar el territorio,

recomendar las estrategias para su desarrollo, las áreas que Se ptrede

urbantizar, ias intervenciones nrbanísticas que se deben realizar, los

servicios públicos que se pueden rrrejorar, los usos más adecuados para

aprovechar el espacic sin destruir los recursos naturales, las áreas que
.l

se deben proteger ]' los recursos que se deben invertir. Se ha dicho sobre

esta Ley, que ho5, día debatimos, que tiene un afán centralista. Le invito

a record.ar qlie el reto de los países ha sido ciisponer del marco normativo
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y las metodologías para im.plementar l?s políticas aclecuradas- de

orclenamiento territorial en los distrntos niveles de gobierno, incluso de

países que tierren Llrr régimen ferle-ral como es el caso de México o, de

Brasil. Durante el debate de la Ley de Ordenamiento Territorial,

representantes de colegios profesionales de arquitectos, de ingenieros,

promotores inmobiliarios, arganizaciones barriales y cooperativas,

asarnbleístas también del a.ntioficialismo han reconocido la importancia

y extrema necesidad de esta I'ey de carácter nacional que lo que

pr:etende es entregar los instrurnentos necesarios para arÍrLorrízar, para

articular los mandatos constitucionales sin afeclar la autonomía y

descentralización que ha emprendido el Ecuador; importancia de una Ley

que norm"e el artículo doscie.n.to.s sesenta y cuatro punto lrno de nuestra

Constil.ucién qrre entrega a ios gobiernos municipales la competencia de

formula.r los planes de ordenamiento territorial, ,Je manera articulada con

la planificación nacional, regional, provinciaL y parrcqtrial con el iir, d"

regular el uso y la ocupación clel sueic, es clecií', es necesario una ley

nacional que articule los diferentes niveles de la pLanificación que

establece la Consti.tución con el precepto, también, constitucional que

establece la fünción social y ambiental cle la ciudad y el territorio con los

derecLros ,Cel buen vivir, a la educación, hábi'tat y vivienda, salud,

,lerechos q.r.' 
"orr"ta 

en los'artículos ,C.oce ai treirrta. y clos de nuestra

Constitución. Nece"itorno" una ley, entcnces, QUe establezca medidas en

beneficio cle una socieclad más incluyente que define'ei marco legal para

qr-re los gobieinos autónomos puedan ejecutar su propin modelo

territorial, una ley que sea'como un paraguas que unifique conceptos

como el de los'planes parciales, las unicladés cle planiiicación urbana.

etcétera. Una léy que contenga mecanismos para el curnplimiénto de los

planes de uso clei suelo, las ncrmas de conStrucción,'ei ct¡ntrol cle las
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edificaciones, todo con'el fin de precatrtelar la. vida y' el derecho de todos

los pobladores a un hábitat seguro y sah-idable. Particlilarmente, mi

insistencia' durante estos debates ha sid.o para que la Ley de

Orclenamiento Territorial conten$a claros instrümentos 'de gestión

urbana de alcance genera.l y de obiigatorio cumplir.r.riento para tod.os los

gobiernos autónomos descentralizados, pero también del Gobierno

Central que precise la manera como se asegura eL Gobierno Central ei.

cumplimieni-o Ce sus competencias 'exclttsivas de educación, salud,

vivienda que está conternplado en el artículo veintiuno, literal seis, de la

Constitución, gara-nt.izando suelo urbano planificado para las escuelas

del milenio, los hospitales, las unidades de policía comunitaria y para el

hábitat y vivienda popular, de ta-l forma que se eviten las modificaciones

qug 
:e 

dan a los pianes de ordenarniento territorial ¡r uso del suelo por

los intereses de las mayorías oóasionales de los gobieinos autónomos

descentralizados l¡ también de los distrito.s metropolitanos. Un tema

trascendente para los sectores que represento, es el énfasis que se ha

dado para preestabiecer en las ciudades, zonas especia-les cle

planificación' para servicios y vivienda pc''pülar. acompanados con
'medidas que presione a los propietarios cle la tierra a urbanizar sus

terrenos en plazos adecrrados, permitir al Estacio aclqrririr tierra

úrbanizable qub sean entregadas a organtzaciones sociaiés de producción

social del hábitat o asociarse con los propietarios en proyectos

urbanísticos de hábitat y viviencta popular, orientadás'a los sectores

menos favorecidos con lo c'ual se lograría que el Estado sea,

efectivam.ente, un ente regulador y planificador dé los precios del

mercado del suelo, además de garantízar el'derecho ai suelo sin el cual

no hay ,jerecho a la vivienda y peor aún derecho a l.a ciudarl. Otros puntos

de vital importancia que, de iguai ma.nera, he procurado def'ender en la
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Comisión, son el c'umplirniento del rhandato coristitucional de' la
participación protagónica,.individual y colectiva de los cíud¿i.danos én la

toma de ldecisiones. En la planificación y gestión del brclenamieirto

territorial, así como en el establecimiento de mecanismos para la
presenta,ción de propuestas J proyeetos en los diferentes niveles cle

gobierno, municípal y nacíonal., porque también, cle igual manera crdenar

el territorio no es solo cuestión clel Gobierno o cle los tócnicos o de los

asesores. También, el hecho de que Ia Ley debe explicitar e1

reconocimiento al barrio cclno ia unidad básica de participación en el

ordenarrriento territorialy),a gestión clel suelo, asunto que tarnbién en la

Constitución está debidarnente estableciclo. Para conciuir', quiero señalar

que el. Proyecto cle Ley es una inicig.tiva integral, rnoderna y que

democratir-a el acceso al disfrute del territcrjo y' su ocllpamiento, que crea

urr conjunto de instrumentos y define categorÍas, colrlo por ejemplo la

preservación, la densifibación, la vivienda digna, zorras especiales de

interés social, adqi-risición preferente y la producción social dei hábitat.

Estoy seguro'que este marco legal que conforma la Ley de Ordenamiento

Territorial facilitará ia genei'ación cle programas donde efecrivamente

podamos piasrnar la irrtegración socio espaciai. Una Ley que estolr beguro,
'también, qu.e será base para la formuiación de otra normativa que

necesitamos elaborar sobre la proclucción sociai del hábitat, cuyo

objetivo, aclemás cle atender con calidad el déficit habitaciorral de los

sectores popula.res, sea óonstruir ciudades inclusivas, democráticas,

heterogéneas integradas socio y espa.cialmente, desterrando para

sie.mpre la permaneirte expulsión del puebl<¡ a vivir en la. periferia sin

servrcios o sin infraestructura. IJna ley que'conectada con el banco del

suelo que hoy estamos creando en esta normativa de ordenamiento

territorial, contemple la financiación permanente, tasas de interés, plazos
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...de financilción, apoyos técnicos interdisciplinarios, metrajes y. estánCar

de confort de las vivienda-s, rno,Caiidád"" de tenencia, impulso a la auto

gestión y ala ayuda mutua. De acuerdo al Presidente de la Ascciación de

Promotores Inmobiliarios del Ecuacior, superando la lentitud burocrática

de los gcrbierrros municipales, dcscientas mil viviend¿rs han construicio

este sectot'durante el Gobierno de la revolución ciudadana, con esta ley,

miles de viviendas provistas por modelos de gestión, públicos, privados y

cooperativos..

LA SBÑORA PRESIDEI{TA. Tiene un minuro. Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA CAZATiPANTA RENÉ. ...que cumplan con las normas

de la construcción se levanta.rán a lo largo y ancho de nuestra patria..

Esta también para mi es la importanc-ia do esta ie5r; Muchas grácias,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene purrio de

inforrnación,asamb1eístaRamiroAgui1ar.--'-----------

EL ASAMBLEÍSTA AGIJILA.R TORRES RAMIRO. Mi punto de información

es corttr y va en el sentido de entender io que debería ser el centro del

debate. Porque lo que hay que decir claro, es que la L,ey en la parte técnica

es bastante buena, es decir, no hay una objeción mayor al buen esfuerzo

que ha hecho la Comisión para tratar de dotarle al país de un elemento

normativo que pueda ser auxiliar de los rnunicipios. Lo que me preocüpá,

señora Presidenta, es el tema. cle la Superintendencia porque nc se están

entencliendo bien las norrnas constitucionales. El artícülo dos treinta y

ochro'de la Constitución dice claramen'te: "Los gobicrnos autónomos
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descentralizados grtzarán de autonomía política, a,Crninistrativa y

financiera". ¿Y clónde está la explicación de lo que es la .autonomía

política? En el artículo dos cuarenta de la Constitución de la República:

"Los gobiernos autónomos descentralizados de .las regiones, distritos
metropolitanos, provincia.s y cantones tendrán facultades legisiativas en

el árnbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; las ju.nta.s

parroquiales y rr-rrales tendrán. facultades reglamentarias. Totlos los

gobiernos autónornos Cescenlralizaclos ejercerán faculta.des ejecu.tivas er.r

el ámbito de su competencia". Eso es autonomía, señoi'Presidente de la

Corrrisión, eso es autonomía pcllítica, tener facultad iegislativa y tener

fa.:ultad de hacer actos ejecutivcs en el á.mbito de sus juris<iicciones y
usteci crea Llna Superintendencia ,de. Ordenamiento Territoriai, IJso y
Gestión del Suelo cuyas facultades son: "uno. Vigíla.r y controlar el

curnplimiento de las disposiciones legales ]¡ normativas relacionadas a

lcs procesos e instrurnentos de ordenamiento territorial. Dos. Vigilar y
controla-r el cumplimiento cle las rlisposicioires iegaies y norma.tivas

relativas al ¡llanteamiento urba.nístico. el uso y la gestión de suel<;,

etcétera',¿1rsabequiénvaanombrar?...----.-------.-----------

LA SEhIOR{ PRESIDENTA.

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAN{II?O. ...yo sé, presidenta. ¿y'...
sabe quién Va a nornbrar ai superintendente? El Presirlente de la
Itepública, porque el Superintendente será nornbra-do por el Consejo

de Participación Cincladana de una terna enviada por el Presidente

de la República. O sea, no contento con ser todo 1o que es y mal;

ahora quiere ser el mega alcalcie; eso es inconstitucional. Gracias,

Presidenta.---------
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LA SBÑOnn PRESIDENTA,. 
'Tiéne la palabra, asambleísta René

Yanciútl.--=----------------------------------:-----------------:

EL ASAMBLEÍSTA YANDUN POZO RENÉ. Gracias, señora Presidenta.

Para,cornellzar, mis saludos a todos y decir que soy miembro y parte de

la Cornisión y, gue indudablemente, en materia cle ordenamiento

territorial y uso del suelo el país requiere de la existencia, aplicación y

control de normas técnicas estandarizadas, generales y particulares que

permitan regular en forma planificada y objetiva el uso del sueio, pero

respetando las corrrpetencias exclusivas que por mandato constitucional

se ti.ene, el Gobierno Central, provincial, rn-unicipal y las juntas

parroquiaies y ¡ror ta.nto tenernos que ajustarnos a lo que dice el mandato

constitucional. Frente a esta realiciad, 1o qrie habia la Constitución es cle

la'articuiación y la coordinación o cie la compiementariedad que tiene que

darse éntre los diferentes niveles de gobierno y simplemente eso es lo que

no se está haciendo y simplemente eso es 1o que se está cortando a través

de la creacion de la Superintendencia famosa, que como ya se acabó de

explicar, es inconstituciona"l. Si err verdad en la Constitución indica que

hay la posibilidad de crear la Superintendencia para vigilar y controlar,

sin embargo al crear esta Superintendencia, 1o que'no se ha dicho es que

tiene la capacidatl sancionadora y para sancionar, entonces, toda

institución publica, todo'servidor público tiene ctrue sujetarse al eienrento,

a la instancia, a la institución q.ue corresponcie corno es la Contraloría

General del Estaclo y no se 1o ha.ce, rro sé por qué. Habíamos presentado,

indudablemente, nuestra recoméndacion, habíamr:s indicado qué para.

los gobíer:nos autónomos clescentra.lizar.J.os se necesita que haya 11ormas,

que haya'capacitación, qu'e haya asesóramiento' técnico porque no ió

ciis¡rone, que ha-v-a.n todos los instrumentos técnicos que se requiere para
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poder elevar o para poder realizar tod.o 1o que es el plan de orCenamieutcr

territorial. I{abía inclicado que hay municipios, grand.es, -",ií"rrou,
peclueños y c{emasiadamente pequeños que para elaborar urt Plan de

Orclenamienlo Territorial tendrán que pagar 'Ce dosci,entos a trescientos

mil dóiares y eso dinero para los municipios pequenos es clemasiado

dinero. Por otro lado, se dice que no afecta en nada la creación de la

Superiirtend.encia; entonces, señores, cómcr es posible que en la
estructura gubernamental tenemos los cuatro niveles de gobierno y al

crear esta Superintendencia qLre va a vigilar, coutrola.r y sancionar

estaR:ros creando un cua-rto nivel, 1o cual es atentatorio, absolutamente

atentatorio contra la autonomía de los gobierrros autónornos

descentralizados y creo que nosgtros pomo Comisión de Gobiernos

Autónomos tenernos que velar por el cumplimiento dei mandato

constitucional y 1o que dice el Cootad, y 1o qtre es más, fortalecer a los

gobierrros a.utónomos descen.tralíza,J,os y no debilitarnos cbmo 1o estarnos

Lraciendo este'momento, esta.'es nüestra obtrigación cotiro Comisión. Creo

que 1a, Contraloría General del Estado tiene todos los poderes para poder

cieterminar responsabilidacies aciministrativas, civiles .: intlicios de

responsabilidacl penal, entonces, eué es lo que habíamos ta.mbién

indibado, que haya el Consejo Nacional cte Asesoría Técnica, pero que no

entre el términó "sanción", que inaya to$o 1o que recomenclamos,

asesoramiento técnico, que haya capacitación y qr.re se cree un canal de

información entre'el Consejo Técnico y la Contral,rría General tiel Estado,

y la Contraloría que sigá el procedimiento noi:mal, incLusive con defecho

a la defensa de las diferenteb autoridades c de las difererrtes instituciones

y creo que eso es 1o rnás'¿iable. Pero cr"ear la Superintendencia corio está,

de esa rnánera, creo que es ilógico, ilbgal e inconstituciorrai. Aclemás, creb

que en el artículo cuarenta y seis y cuarenta'y siete del Proyecto de Ley,
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que se habla del instrumento para la distribución.equitativa <ie las eargas

y de los beneficios, se menciona eüe, es aquel que promueve el reparto

equitativo de lo.s berreficios cierivados del planea¡niento ur:banístico y la

gestión del suelo entre los.actores públicos y. privados in'¿olucrados,..en

función de la.s cargas asurnidas, qr-re su del.imitación responderá al

interés general y asegurará la eompensaeién equitativa de cargas )¡

beneficios y que las unidades de actuación urbanística determinarán ia

implementación del reparto eqtritativo de cargas y berreficios; r'epito,

implementación del reparto equitativo de cargas y beneficios rnediante la

gestión asociada de los propietarios de l.os predios. ¿Qué quiere decir, en

otros térrninos? Que de dichc texto se desprende, que el Gobierno Central

tenclría participación en ei reparto equitg,tivo de los beneficios derivados

del planeamiento urbanístico y gestión del suelo, ya que se habia en

generai cie actcres públicos, sin determinar, específicamente, si .ttit"
aquellos está incluido el Ejecutivo. Lo que en otras pala.bra.s quiere decir.

que hay la gran probabilidad de que todos los ingresos por servicio

urbanístico, del cincuenta por ciento o el veinte pof'ciento; no Se sabe,

por eso se necesita una aclaración, señor Presidente, al respeito, para

d.eterminar si es que los ingresos serán exciusivos para los municipios o

va a tener una intervención y captación de recursos rfe los municipios en

los porcentajes que a 1o mejor el superintendente que tiene toclas ias

capaciclacles legales, administrativas, financicrt", d. tocla índoie, hará 1o

que rnás le convenga. Finalmente, señoi Presidente, hábía hablado sobre

ei tema de los gobiernos regionales y ci'eo que en la f-ransitcria décima

sexta {el Proyecto de Ley debemos eliminar o carnbiar, por 1o rnenos, ya

que en esta transltofla. -------.---

LA SEÑORA PRESIDEN'rA.'Un rrrinuto Asambleísta.----
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EL ASAMBLBÍsta .veNoúN POZj npr,lÉ. ....adolece de

inconstitucionalidad debidc,r a que ias cornpetencias exclusivas que

según el artículc dos seserita y dos de la Constitución le coriesponde

a los .gobiernos i'egionales autónomos descentralizados y no pueden

ser transferidas al Gobierno Central mediante una iey de menor

jerarr:¿uía, sino que correspondería hacerlo, reformando dicho artículo

de la Ccnstitución. Considero que es un aporte y para me.iorar esta l,ey,

que es bene{iciosa, no vamos a negar eso, es muy beneficiosa, est-á

a,ctualízada, esta rnodernizada, pero estamos, nosotros, cayendo en la

inconsti'Luciona.lidad, no inocenternente, sino, buscando un propósitc, un

fin para- establecer el mandato que llega desde la Presidencia de la

República. Gracias, señora Presidentá..---:-----

LA SEÑORA PRITSIDENTA. GTACiAS.

asambleí's ta Lilian a Guzrnán, -------------

Asambleísta. Tien.e la palabra,

LA ASAMBLEÍSTA 'GUZMÁI\ oCHoA LILIANA. Gracias, compañera

Presiclenta. Un saludo corclial a toclos quienes nos escuchari en el debate

de eSta importante Ley que hace un año, por este mismo Pleno pasó 5z¿

io que fue el primer debate. Sin lugar a duda, también es lameirtable,

toclavía, seguir escuchando a.quello, que a pesar de io sucedido ei

dieciséis de abril no se ha pod.iclo superar aquellos argumentos de por

qué urla Superintendencia, bajo el supuesto cie que rompe unas

autonomías que 1o están mal interpretanrJo'y que Ja autonornía qrre

tienen los gobiernos autónomos descentralizados eso no significa que

nadie puede vigilar. que nadie puede controlar y que no puede crearse

una instancia autónoma. administra.tiva v financ'iei'amente cle acuerdó a

1o que establece el artículo doscientos trece de la Constitución, err la que
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se faculta,que se pueda crear estas institurciones para brindar tnayor

seguridad, tantcr dentro del aspegto del hábitat de las personas. pero

sobre todo, ega posibilidad de; tener una mejor garantia a utla vivienda

segura y también a vivir en un ambiente en donde poclamos garantizar-

también esos d.erechos universales. Creo qLre es importante, compañera

Presidenta, resaltar algo que ya consta en ei informe que en la Comisión

lo hemos discutido y como 1o decirnos, lo hemos discuLiclo por m+reho

tiempo y que ahora bienverrido sea, que hayamos retomacJo este debate y

que ya superemos el tema de Ja Superintendencia. Estaría reiterativo, el

Presidente de la Comisión ya argulnentó en sr:exposición todos aquellor

eiementos constitucionales que faculta la posíbilidad de crear este ente

euue vá. a vigilar y a controlar, no solamente a ios gclbiernos autónomos

descentralizados, a todos los niveles del gobierno, incluido al Ejecuiivo,

porque ei tema de ptanificaciorr es un tema transversal. no es pues

solamente cle los gobiernos autónornos desientralizad,os municipaies, es

un tema transversal que tien.e que ser tratado ccn absoluta

responsabiliclaci y por ende, esta instancia autónoma depenáiente cle una

función ciei Estado, no es depentliente cle la'Función del Ejecutivo, no es

depencliente del Presidente de la Repriblica. Ahora, nos quejarr.ros porque

a en ei rJos mil oclro Ca el procedirniento

dstabiecido de como nclmbrar a tln superintendente y eso así 1o

a.proba,mos los ecuatorianos, entonces, ahora no queramos deslegitimar

una instancia constitucional creada y aprcbada por el pueblo ecuatoriano

err el dos rnil ocho. El mecanismo de cómo se nornbra un Superintenclente

está estableciclo y eso no poá.rrro, ahora,' pc,rque simpiemente la

coyuntura o ia dinámica poiítica del país, qubrer carribiar aquello que ya

está escrito y que Se establece cuáies So11 los mecanismos,

Próbablernente, como algunos Sectores dicen que'ya van a ganar las
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elecciones el próximo año, ahí cambiarán pues, pero ahora ese es el

mecanismo qt-re está estabiecidc para nombrar ? un Sr-rperintendente

amparado dentro de 1o que establece el artículo doscientos trece de la

Constitución. Es importante, más que n'Lrnca, el tratamiento de esta. Ley,

porque necesitamos tener una norrna que pernrita dar uitas herrarnientas

claras, generales, no específicas, porque los munici¡,rios y todos los

niveles d.e gobierno tendrán sus reglamentos, tendrán sus ordenanzas en

cionde harán valer su autonomía, en donde de acuerdo a la realidaC de

sus territ-orios, en las ordenanzas especificarán como planifica.n, porque

el Superintendente no les va a dar pla-nificanclo. La cornpeterrcia que

tienen ios gobiernos autónomos municipales es el de planificar y sobre

todo, tener la gestión y el uso de sueJ.o.y gsa corrpetencia lo vari a seguir

teniendo y en sus ordenanzas planiliquen y planifiquen bien y a trar¡és

dé la Superintendencia se va a rrigilar y se va a controlar que se cumplan

1o que sL,.s propics municipicls planifican, porque hoy en día, Ia mayoría

de los^ rrrunicipios planifican y no hay quien los contróle; se áuto

controlarr ellos'misrno y no es que con la Superintendencia se les va a

dar controiarir-lo o se les vá a d.ar, per,Cón, planifican¿0. CaAa municipio

ejecutará su competencia, que e's de la pianificac:ión, irso y gestión del

suelo, ortlenará su territorio, pero la Superintendencia venclrá a vigilar

ya iontrolar qr:e se cumpla 1o qúe'ellos rnismós planifi.can. Cla.ro. ahora

no quieren, so pretexto de la una autonomía, que nadie les controle, que

nadie les vigile, quieren tener su auto control,'quieren seguir permitienclc

esos asentai¡.ientos irreguiáres, quieren seguir pernritiéndo esas

contpetencias desleales a unos sí y a otros no. Planífico de esta manera

cuando me conviene y planifico de otra rnanera cuando me conviene, no.

Planifiquen de acuerdo a las líneas generales y a las herramientas

generaleá que 1o deterrn ínará esta 1e¡r y a través cle esta instancia
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autónoma de coirtrol, se vigiiará que se clrmpla 1o qrre cada gobierno

áütónomo municipal planifique y, por supuersto, hacie;nc1o énfasj.s Que el

control va a todos los niveles,de gobierno que hacen planificación y uso

y gestión de'suelo a través de este tema trasversal. Yo creo.también,

compañera Presidenta y coiegas asambleÍstas, a más de este tema que

como 1o clecirrros se viene discutiendo durante todos estos dos años y

como bien 1o decía un Asambleísta, no nos podernos quedar solo en el

terna Ce la Superintendencia, Ia ley es buena, técnicarriente,

ju.ríd-icarnente 1r, sobre todo, es una necesidad que demanda el país hny

más que n-unca. Y bajo esos rnismos elementos, yo solamente quisierer

hacer énfasis quizá. ell un tema, sobre permiso c1e habitabilidad, claro,

ahora frente a los hechos catastróficcs vividos hace casi un mes, muchos

nos decimos cómo es que hay esa eclificación, cómo es gLre ahí se ha

autorizado que Vivan ciertó número dt: p€rsonas, quiéh controló que esa

edificación se hizo cle acuerdo a 1o ptanificado por el mismo municipio y
.:

si se hizo de acuercio a Los planos aprobados por el municipio. Recuerdo

yo una Comisión que asistió a conrisiones generaies, decía, si bien es

cierto los municipios tienen sus inspectores, hacen ias inspecciones, pero
'en cada visita que hacen, con veinte dólares cambian su criterio, así

Cecía, clebe estar grabado en las sesiones de las coinisiones. Ciarcl,

entonce's, lo que ellos mismos aprobaron cambian de acuerclo a stis

convenlencras, no. Entonces, a través de estós permisos de habitábilidad

en la que'debe haber una responsabilidad del profesicinal que hizo el

trámite, que se áprobó los planos, debe haber un pronunciamiento

posterior y urr següimiento, que esa construcción d.e esa edificación de

ese inmueble es apto para ser ha.bitado, porque se cumplió con las

características que fueron aprobadas, porque claro, fácil es aprobar el

plano y así mism.o dicen, pües, ño, los que nos asésoran para las
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cónsti'ucbiones, algunos, claro está, ya que aprueben el pLano 'y

después vamcs carnbiando. tumbas esta pared, acomodas esto, haces

lo otro; después vemos. Pero lo impcrtante es que ya te apruebe eI

plano. I,{o, aspiramos que'cori este permiso de habiiabilidad podamos

gararftizar que wrra vez que ya se ha construido, se ha cttlrninado

los trabajos, se puedan por parte de la autoridad encargado o por ei

profesional encargado, notificar al gobierno autónorno sobre Qr-re

se ha culminado los trabajos y este el'I quince día.s se tiene que

notificar.

l,A SEÑORA. PRESIDENTA. Tiene un rninuto Asambleísta.----

LA ASAMRLEÍSTA GUZMAN OCHOA LILIANA. ... Simplemente, señora

Presidenta., también quisiera aprovechar para al señor Presidente , YA

hemos veni<lo conversando en la Comisión esta Ley está refornrando

en su disposición primera reformatoria, el artículo cuatro veinticuatro

del Cootad. Una parte de esce artícltlo ya fue reformada en enero,

cuando hicimos la Ley cie Tierras, sin embargo, en esta ocasión, se

eStá haciencloluna reforma integral al artículo cuatrocientos veiltticuatro,

cuyo ún.ico y principal objetivo es garantizar que efectivamente, tertgamos

áreas verd'es y comi;nitarias, pr-les, hoy en ei país tenemos un délicit

fi-rerte en el tema de áreas verdes. Se dice que 1o óptimo sería nueve

metros cuadraclos por habitante, nosotros estamos en un promeclio de

cuatro puntc dos metros, no llegamos a tener ese acceso a áreas

verdes, a un clerecho legítimo, constitucional, que también tenemos

los ':iudadanos'y los habitantes. Entonces, garantízar que ojalá en la

redacciórr, cornpañero Presidente, podamos efectivanrente darles a los

lobiernos autórromos un artículo cuatrocientos veinticuatro claro, en
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donde principalmente se garantice.el cumplimiento de este componente

de áreas verdes para e1 país. Gracias, señora Presidenta.---------

LA, SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Vireilio Hernández. - - - - -

EL ASAMBI.EÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGiLIO. SCñOTA

Presi.clenta: Me parece qlre en ot:asi.ones es bueno hablar des<le ios

conceptos, porque los conceptos nos a¡idan a. precisar qré es 1o qtre

queremos establecer enlas-rror e escuchado en esta

mañana y tarde, me parece que hay un tema que debe discutirse y

profundizarse y es la diferencia entre.soberanía y autonomía. Me parece

qu.e este es un elemento clave para poder efectivarnerrte d-iscutir el

aspecto fundamental que tiene que ver con esta Ley. Soberanlt.a, cuan.do

hablanros de soberanía hablarnos para sintetizar, del poder supremo, de

la suprema protestas que nos hablaba Bodin y el constitucionalista

esparlol Javier Pérez Royo. Esa capacidad soberana se sintetiza en eI

principio de igualdad, porque todos los indiviriuos podemos generar un

oi'den aná"rquico, caótico o.todos.los individuos tenemos la capacidad de

Someternos a un orden constitucional.. Esto es 1o que tiene que ver con

sóberanía, este poder supreÍro. Pero ótra cosa es lo que tiene que ver con
i.autonomía, cuando estamos habiandb de autoncirnía, corno efectivamente

aquí se ha. seña-lado, estamos hablando del autcl nonoS, la auto capacidarJ

para generar normas, la propia posibilidad de generar norinas y eso está

en el artículo dos treinta y ocho, dos cuarenta, en el artículr: cincc-r y seis

del Cootad, es decir, esta posibilidad de generación de normas. Ahora qu.é

es 1o que decía l(ant sobre el tema de la generación de normas 3r sobre la

autonomía, me parece que es importante que vearnos desde el concepto,
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I{a$ decía que esta p'osibilida9 d. aulonomía tro 9s de ninguna rnanera

un proceso inlir.nisf. ni particular, no puede estar contra el bien común,

polque en lugar de ser la reivindicación de la capaciciad autlrnoma c]e

genera-ción de normas, se convertía en una oliiigación inmoral, esto es lo

que decía en el concepto Kant y rne parece que ah.rra ese concepto es

absolutarnente válido para 1o que estamos discutiendo, aqr-rí, con esta

norma, de ninguna forma se reduce la capacidad de que ningún gobierno

autónorno descentra\izado dicte sus propias normas. Tam.poco que

establezca su propia capaciclad aciministrativa ni se limita su autonomía

financiera, no hay ninguno de estos elementos. ¡;Qué es l.o qiie se hace?

Buscar efectivamente, que esa autonomía no sea contraria al inter'és

general, no sea contraria a1 bien,ccmún,, porque entonces se volvería una

condición inmoral, en palabras de I(ant, qLle es perfectarnente r'álido para

lo que est-amos discutiendo. Además, ¿qué es lb irnportánte también que

se debe señalar? Que como dice el Cootad, el ejercicio de esta autonornía

para que no se vuelva urna conclición inmora.l, no excluirá, dice el Cootacl,

su ejercicio no excluirá la acción <le los organismbs nacionales de cohtrol

en uso de sus facultacles constitucionales y legales. Y como si no fuera

poco esto, que aquí no se está limitando esta capacirlad de normar, él

a.rtículo ochenta y cuatro cle la Constitución de la República, nos manda

como una garantía, que torlos los órganos aclecuemos nuestras norntas

a Io que ma,nda la Oonstitución, pcr 1o tanto, aquí no hay violentación de

ia autonomía en absoluto. Y eso es precisan:.ente 1o que ciice el artículo

dos treinta y oóh.o y dos iuarentá, no se está limitando la capacidad de

que se establezca propias normas, pero esas norrnas tienen qLIe estar en

orden a"l bien común y a un bien general, donde se estabiecen la

sociedaclés dernocráticas, ese bien coinún, ese interés ¡general, en la

Constitucióri de la República y es la Constitución la que determina la
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base para las superintendencias, como se establece cla.ramente en el

artículo doscientos trece de la Constitución. Cuál es ia relación entre

soberarría. y autonornía, me F)arece que es ctro de los puntos que debemos

discuLir. Uno, ia autonomía tiene que nacer rletr mandato de la
Constitución y de la ley, de io contrario no existe. La autonomía de los

gobiernos autónomrrs descentralizarlos, depende de 1o que en. general. dice

la Constitu.ción, de Lo que esta.blece en el dos treinta 5' ocho, dos cuarenta,

en el dos sesenta y rlno, en el dos sesenta y cuatro, pero tarnbién de lo

que seña"la en el dos sesenta, que es que de ninguna forma el ejercicio de

las ccmpetencias exclusiva.s implica que no hay posibilidad de que

también pueda haber concurrencia para la gestión de esas cornpetencias.

Segundo, el Ciobierno no puede interferir y con esta norma no se lo hace

en ei manejo administrativo, este manejo 1o hace cada gobierno autónomo

en función a norrnas y regulaciones nacicnales. Tercero, el Gobierno no

puede efect'-rar un control de mérito de legal.idad de las decisiones que

tornan los gobiernos autónomos descentralizaaos, ijorque el Cootad y

esto vale tanrbién hacer historia, con el Cootad se supriinió la capaci,Jad

de intervención, eso si, violentatoiio de la autononría, que existía en la

Ley cle Régimen Nlunicipal, que en la última reforma con malroría

,socialcristiana se 'rnantuvo la capacidad de intervencitin, scbre los

muilicipios, y ahí sí, el Gobierno podría intervenir en ios inunj.cipios,

ahora no eriste y con esta norma iro puede el Gobierncl de manera alguna

iodei irrtérr¡enir sobre ei manejo y sobre las decisiones que toma cad,a-

gobierno autónomo. Si un gobierno autónomo mañana adopta una

decisión abierlamente inconstitucional, el Gcbierno no puede decir es

inconstitucional y no acato, tenclría qüe ir a la Corte Constitucional ¡rur:u

esperar que se declare prirnero inconstituóionai. Y una cuarta relación es

qüe no hay tutela a.dmitristrativa tampoco y cori esta ley no se está
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tuteiando de parte del Gobierno Nacional, no se está tutelarrdo de

ninguna fbrma tampoco a los municipios. De tal mariera que hay'una

rélación' estrecha entre soberanía. y autonomía, pero so+r- €€n€cp+es

diferentes que tienen en la norlna juríd.ica también, un desarrollo

diferente. Ahora, clicho esto, sí quisiera en Jos último minutos qu.e queda

para termirrar esta intervención, pedirle a la Comisión que yo sé que esta

es una norma que ha estado con mucho tiempo esperando, pero yo sí le

quiero pedir que revise algunos temas que pueden ser de interés y ahora

rnás que nunca, como decía ia colega que rne antecedió en la. palabra,

tienen que ser a.nalizados y revisados con profundidad. Me voy a permitir

citar algunos. Me parecen positivo los instrumentos para regular ei urso

del suelo, el derecho de adquisición preferente, la declaración de

desarrollo y construcción priorita-ria, zottas de interés social, anunr:io del

proyecto, afectaciones, derecho de superficie, banco de suelo. Pero, sobre

todo en 1o qr-re tiene que ver con el derecho de adquisición preferehte,

treinta clías como término para los municipios, es pará que no puedan

ejercer nLlnca, eso es lo que está en el aitículo sesenta, tiene que por lo

menos clarie la capacidacl de que de un ejercicio fiscál ai oiro pueda

progr:anlar presupuestariamente, de lo contrario est-o va a ser inaplicable.

Segunclo, rne parece que es importante ver 1o que nos pasa en ciudacles

como Quito, Guayaquil, Cuenca y'otras ciudades que 'han logrado

Lrn mayor ciesarrollo, hay rnuchas áreas que cuentan con todos los

servicio's, pero que eslán débilrnente densificadás. Mire'rnos 1o que

pasa aquí a los alr'ededores de la Asamblea, del Consejo Provincial, no

vive gente¡ solr bodegas, son locales comercia.les, pero son zonas que

cuentan con todos los servicios, generernos incentiuo.' para que

nuevamente se vueLvan zonas habitables, porque aquí ya la ciudad

invirtió en el desarrollo de todos los servicios básicos funclamentales
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qrre en este rnc.rmento están subutilizados, generemos incen.tivos para la

densificación, para la reu::l¡aníz4aión o r:ggeneraciórr como, le pueden

ilamar.en otro lado. Tercero, tres piclo que revisemos el concepto general

de la Constitución.

I,ASEÑoRAPRESIDENTA.UnminutoAsamb1eísta.----

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. ...y cambiemos 1o

de Gobierno Central por Gobierno Nacional, el Estado tiene diferentes

niveles de gobierno y hay un nivel de Gobierno nacional, no central, rne

parece que ese es un criterio que tiene que revisarse. Tercero, 1o del lote

social tiene que ser puesto como una transitoria, pero c1e ninguna manera

lo del lote social puede ser una autortzación para que de ahora en

adelante se violente la norrna nacional o las normas locales. Cuarto, 1o

del Registro (lnico de Residencia, por qué está en esta ley, qué tiene qr-re

ver con esta ley, podría tener uso pero refiexionernos sobre eso. Por

éjem5ilo,'ctrando uno va. .a Santa Elena, cuando uno va a Salinas o a
Esrnerakla-s, Tonsupa, ve r¡uchas casas, ve rntrchas ca.sas cle quitefros,

de cuen.canós de azuayos, por ejemplo, en Salinas o San.ta Elena,

abandonadas, clémosle u.tilidad a ese Registro Único, que permita el cobro

del preclial, que permita que cuando hay bienes que está,n

inaclecuadamente'utilizados pueda haber colaboración de los municipios

para eso, démosle utilidaci a ése Capítulo V. Y con esto'r;oncluyo

Presidenta, pensemos bien en lc del cuatro veinticuatro 'Jel Cootarl. esa

es una norma para garantízar derechos de los ciudadanos a poder

disfrutar de áreas verdes, no ha.gamos un artículo en función de 1o que

nos proponen ios constructore*s, porq.ue 1o' que nos proponen ios

constrirctores puede ser atentatorio al intercÁs de iós ciudadanos y

también al desenvolvimiento de los munir:ipios.'Aquí unas pequeñas
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reflexiones, oja.lá que puedan ser consideradas. Gracias, Presidenta,

gracias. ctmpa,ñergs. ----- --

LA SEI{ORA PRESIDEN'IA. Gracias asambleísta. Ré:plic:a,. ¿s^o,bleísta

Richard Calderón

EI, ASAMBLEÍSTA CALDERÓT'¡ SAITOS RICHARD. MC PATCCC iMPOTtANtC

que en efecto a.quí se debata sobre eL concepto y la dimensiór:r de la

autonorrría mtrnicipal, quisiera fortalecer 1o que se ha manifestado aquí.

El ,Código Orgánico de Organización Territorial en el artícuio cirtco, al

final. en el último inciso determina que el ejercicio pieno de la
cor:'rpetencia no excluirá la acción de organismos nacionaies de control.

Y rruevamente quiero insistir, si uno revisa el artículo doscientos trece.

puede claramente obserrzar que las superintenclencias primero

pertenecen a la función de control y participac:íon, luego, pueclen

controiar los servicios que prestan entidades públicas y privadas y ios

municipios bb'.¡iamente, son entidades publicas.'Ahora, sobre el tema de

tra designa.ción de la Superintendencia, 1o que ha dicho la asambleísta

Liliana Guzmán es claro, está en la Constitución el mecanisrno y 1o

teheinns que respetar. Yo quisieia soiamente citar algunos ejernplos

pr:ácticos rle ciertas normativas que ya han regulado el ejercicio cie las

competenóias, en esrte caso, de uso y gestión del sue1o, ptor ejemplo, la

Ley cie Caminos. Lá Ley de Caminos ya determina que clei eje ile la via a

veinticinco metros a cadá lado, no se puede permitir ningún tipo de

construcción, de hecho esta Ley es de mil nc¡vecientos sesenta y cuatro"

La' Ley de Patrimonio determina que para. autorizar el Municipio una

demolición de un bien patrimonial, debe tener la autorización del

Instituto Nacional de Patrimonio. El mismo Cootad, el Cóctigo Orgánico
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de Organizacion Territorial, ya limita, .por ejemplo, los egresos cle los

muniqipios, determinando que al mengs el setentá porr ciento de las

tratrsfer,enci¿rs.deben ser para- inversión. La Ley Orgánica de Servicio

PÚrb1icoya1imitó..;---------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto Asambleísta.---'-

EL ASAX,{RLEÍSTA CALDERÓN SelrOS RICHARD. ...e1 abuso que existía

antes, cuando alcaldes ganaba.n más de veinte mil clólares, establecienclo

que toclcs los funcionarios públicos, incltriclo,s los municipales, se rijar.r a

Lrna escala. Y quisiera ir un poco más allá, la Ley de Gestión Arnbienta.I

determina que cuando un Municipio,. por ejemplo, no maneja bien su

relleno sanitario. existe una sa.nción ambiental establecida en el rnarco

del Código de Salud, es decir, ei ejercicio de la autonomía nó implica que

los m'unicipioS con sus ordenanzas o con sus decisic.¡nes pueden infringir

btras normativas' y para aprobar normativas' que regulen las

cornpetencias, claramente está el articulo ciento treinta y tres de la

Corrstitución, que determina que son leyes orgánicas ias que regulan el

ejer:cicio de las competencias y la Asamblea Nacional tiene la competencia

de prorni.rlgar leyes orgánicas

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asámbleísta. Tiene la palabra

asanrbleísta Luis Tapia. ---------------

EL ASAMBLEÍSTA TAPIA LOME}EYDA LUIS. SCñOTA PTCSidCNtA,

compa.ñeros asambleístas: Discutir un tema como este, distinguidos

legislarlores del oficialisrno, es predi.car en el desierto. Cómo podernors

hablar de clescentra)izáción administrativa, si son ustedes los más
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grandes defensores del centralismo. Córno hablar de reducir el hmaño

dei Estado cuando creen que esta Sr-rperintenclencia será-el itnico ente

que ma.neje todo y administre. Córno pedirles de paso al sentido común

y se den cuenta que la.s normas debén ser basadas err r-r.n criterio técnico,

criando ustedes son los maestros para legislar el dogrna y io jdeológico.

Con apenas estas lres consideraciones, hagan un ejercicio de reflexión y

entiendan q!-re la descentralización es el único camino para tener un

Estado eficiente y prospero, que no se debe incrementar más burocracia

en Llrr país en crisis, se legisle considerarrdo los aspectos técnicos y no en

función de sus dogmas. Sencillamente resulta inútil. Durante nueve años

hemos peclido 1o nrismo, pero les da igual, nueve años hemos exhorta.do

a que hagan u-so del sentido cgmún ¡r jamás 1o han hecho. Crear una

nueva institución pública como la Superintendencia de Ordenamiento

Territorial 1, Uso de Gestión del Suelo, señores, más burocracia, más

empleados públicos ya. es Suficiente. Con la Secreta-rÍa del Buen Vivir, el

Centro Espa'cial, la Secret"rlí" d"l Diálogc, Intergeríeracional o Ia. misma

Superintendencia cle Control clel Poder de lvlercaclo, instituciones todas

estas inútiles y ridículas, pero eso sí, nos cuesta unos cuantos nriilones

cle dólares a los ecuatorianbs, para nomas cle que coman platanito en las

pausas a.ctivas, pongan s'atélites en etr e'spació y exploten, den trabajo a

sus segLliclores poiíticos, o paguen arriendos elevadísimos, para tener

arnbiente agradable. Por el'amor de Dios, estamos en crisis económica,

estos días noínas Lran estado garror,eáidole al puebio ecuatoriano con

irrrpuestos, para salir de sus apuros y ahora hablan de una nueva

Superintenclencia, a este paso, déirtro de poco sacarán la
Superintendencia de Bebidas y Refrescos, para controiar hasta los jugos

de naranja que venden en las esquinas. Señora Presidenta,'crear utla

institución nacionál que regule terrenos y uso del suelo, es dar al traste
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con la misión y.función de los municipios y sqbre tod9, ge.nera una

i.nsegugidad terrible, A propósito de 1a compra-venta de los. terrenos de1

Isqfa, la Ministra del Ambiente de esa época.compró los terrenos cuando

había mucha pla.La en el Gobierno, mediante un contrato de compra y

'r'enta, no de expropiación ni con an'alúo municipal, en este caso, comc

siempre, mi solidaridad con el Issfa, con los problemas qr're se están

suscitando; existe Ia amenaza de retirarles, de confiscar los cuarenta y

un millones de dólares. El trssfa que actuó cie buen.a fe frente a Llna

incompetente funcionaria que a decir del mismo Secretario Jurídico de la

Presidencia cornetió un error de buena fe. Por favor, hagan caso, no

superpongan funciones, de.jen a los rrrunicipios trabajar en paz, no se

pongan la soga al cuello y sobre todo,, -no m.ás burocracia en tiempos cie

crisis, ya no hay cama para. tanta gente en el sector público. Bueno, lc.r

único que me alegra es que ya les falta unos pocos meses nomas y ya se

van, y comc ya se van, qr.rieren ir complicandc' al próximo Gobierno.

Muchas gracias.--

LA SEI{ORA PRESIDENTA.'Punto de información, asambleista Esteban

Melo.----- -----------

EL ASAMBLEÍSTA MELO GARZÓN ESTEBAN. I\{richÍsimas gracias,

*señora Presidenta. Asambleísta, yo sé que hay visiones rJel pasaclo, del

presente y del futuro, no, pero resulta que mire, para garantizar ia litlre
'.i11

competencia en. el merbado tiene que haber una Superiirtendenci.a de

Control de Mercado, pues, ¿pará qué? Para que los product-ores, sean

pequeños, grandes o medianos puedan tener acceso al mercaclo y no haya

rnonopolios u oligopolios. Yo sé que el desconocimiento de la economía o

del mercado puede medrar bastante en el pronunciamiento que se hace
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aquí en la Asarnblea Nacional, Así mismo, es doloroso que se ataque

el q-uerer poder dar seguridad a los ecuatorianos. I{ace muy pocos

días acabamos de pasar un eletnento, una situación dolorosa. y en

parte es procj.ucto de la irresponsabilidad de no haber planificaclo,

de rro haber controlado las construcciones ilegales y mal hechas

que se hicieron en la provincia de Manabí, es sumarnente irresponsable.

Por SLt oarie, Asambleísta, el hecho de que no se quiera poder

regular y controlar eso, es absolutamente necesario y desgraciadamente

la naturaleza nos ha dado una bofetada en la cara, absolutarnente

a todos, indi.cándonos que tenemos que hacer lás cósas excelentemente

bien. Es necesario en este sentido que se aclare el trabajo que va a

hacer esa Superintendencia, pues, y sepa usted, Asambleísta que esa

Superinten:dencia va a controlar para que precisamente todos los

ecuatorianos podamos tener seguridad. Y una última aclaración,

Asarnbleísta, jocosamente usted ha hecho referencia. a qr-re se va a

controlar ios jugos' cle'naranja, averígüenle á sus aliados, al señor

Mauricio Rodas, que él es el que quíere controlar eso, es una cornpetencia

local, Asambieísta, no se trata en esta Cámara. N{uc}ras gracias,

companera.S,cornpañerosasambleístas.-----

LA SEÑORA PRFISIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Ximena

Ponce.---

.:
tA ASAMBLEÍSTA PONCE LEÓN XIMENA. Buenas tardes, compañera

Presidenta, compañeros, companeras. Quiero en pritner irrg"t f'elicitar a

la Comisión por ese trabajo que ha realízado, todas esas modificaciones

e inccrporaciones que se han lleváclo a cabo dc'scle el primer debate hasta
,^ ^ -'leste Segundo debate, óreo que Se incorpora-n además, aproüechando la
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coyunrura y recogiendo algunos elementos no solo de los debates sino

también d.e la coyuntura nacional, como son estos últimos hechos de la

afe-ctación que han vivido nuestros heqmanos y de nuestro país en

general. Qr.iisiera eÍnpez.ar citando un texto de Joan Subira.ts un experto

en los temas cle derecho a la ciudad, en Conde señala en un trabajcr

académico un párrafo que les voy a compartir, é1 dice que: "La variable

territorial es mu1; significativa a la h.ora de establecer la distribución de

las opcrtunidades vitales y de consumo, Y Que es justamente en esas

coordenadas territoriales doncie se produce la. tensión entre las funciones

de las áreas urbanas como medio residencial para 1o poblacit-rnal y ios

usos de esas mismas áreas como paiancas <ie acum.ulación para otros

sectores. todo ello en pleno debate sobre la sostenibilida.d de las ciudades

atendiendo a su evidente huell.a ecológica". En este párrafo creo, seiroras

y senores asambleístas, se sintetiza en grari medida'Ia razón de ser de

una ley como la que estamos tratando ahora, por la cual insisto, en

reconocer ese trabajo que ha realízad.o la Comisión de iricorporación de

algunas observaciones. El C.ootad por url ladtl, hace un tralrajo

interesante y lo hac.: interesante no sblo'por la distribución cle las

competencias, sino porque io hace en el tiempo, previamente a esta Ley,

esta Ley viene entotrces a operar algunos eJementos del Cootad, a operar

oiros elementos de La Constitución que no solo tienen que ver con eluso,

con el suelo, como un espacio geográfico, sino que tienen que ver también

con el clérecho a la ciudad, esta Ley, la que señaia. y se habla rlel

orclenamiento cie suelos, del ordenamiento territorial, creo que debe

recoger'lo que ya decía anteriórrnente Subirats, esa variable territorial o

esa ciudad como un inslrumento también para ia jtrsticia social y la.

eqriidad., no soln una ciudad visible o cligamos consideracla como un

conjtinto de edificaciones, como un conjunto de perSonas viv-iendo en eila,
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comg un conjunto dg redes de transporte que tiene que fluir más o menos

ágilmente, sino que un conjunto de una constr:ucción social que se hace

dentro <ie ese esltacio, y un espacio .que puecLe o.11o puede perrnitir: esa

corrstrucción social. Dentro cle ese concepto de construcción Ce ciudad,

es que me permito hacer unas sugerencias ai articuiado propuesto por la

C.omisión. En ei artículo número tres, en la parf.e de los fines, quisiera

señalar que en el primer inciso, en el número llno, debería eliminarse al

final la frase que díce: "hábitat seguro y sahrdable" para poder retomarlo

en el numelal cuatro, cuando Se habla cle "Promover el eficiente,

equitativo, raciona.l y equilibrado aprovecharniento Cel suelo rural 5r

u.rbano pa,ra consolidar.,." Y ahi 1o colocamos "un hábitat Seguro y

saluclable en el lerritorio nacional así como un sistema de asentamientos

humanos policéntricc, articulado, com¡:lementario y ambientalmente

sustentable", que es 1o qr-re estaba ya en ese articula,Co. En el artículo

cuatLt--' me parece que en el glosario es importante incorporar un tema

funtlamental que es la definición cle barrio y m.e perrnito señalar y

propcner a la Comi,"ión qr:e sea acogida esta siguiente definición. "Barrio.

Son las urridarle-i básicas de asentamiento humano y orga.nizációrr social

en una. ciudad, qr-,. devienen por elio en la base cle la participación

ciudadana pára la planifica.ción del desarrollc y el orcLenamiento

terrítoríal municipal o metropolitano, de confor'midad con 1o dispuesto en

la normativa que regula la organ izacíón territorial del Ecuador y la
pai'ticipación ciudádana". Y otro elemento fúndamentai que también

debería incl'uirse en estas definiciones, estirnarlos 
'compañeros y

:sentes en esta Sesión ycompáñeras asanrbleístas qu.e se encuentran pr(

que espero que presten atención, es la definición del espácio público, el

éspacicl público es un elemento cohesionaclor o no, porque fue diseñaclo

así, 
'es' un elemento cohesionaclor de la ciudad de esta serie de
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articulaciones sociales donde puede perrnitirse qug se den. Para que

entre entonces .una propuesta de definición cle espacio. público corno

aquelLa como la que dice: 'iSqn.los espacios abiertos, plazas, ca.lles,

parques o. cerrados, bibliote.cas publicas, centros comunitarios.dE ia

cir-rclad, donde todas las personas tienen derecho a estar y circular

libremente, ciiseñados y construidos con fines de uso social o

recreacionales o de descanso, en los que ocurren activida-cles colectivas

materia.ies o simbóiicas de intercambio y diálogo entre los rniembros de

la comuniciad". Finahnente, en la parte de definiciones esta del glosario,

hoy un elemento, Llna grarr definición que habla sobre tros sistemas

públicc's de soporte y aquí me paréce que sería importante en el segundo

inciso colocar, cuando habia de ias reQes viales, incluir los servicios de

tr:ansporte en todas Sus modalidades, esto no abre una definición

importante para 'iuego definiciones de politica pÍrblica que son

responsabiiidacles cle los' gobiernos autónornos descéntralizadbs. En el

artíc:uic 'cinco y regresando al párrafo que hacía referencia de Joan

Subirats, rrle permito señalar que uno de los principales, uno de los

originales princip.ios rectbres de esta Ley, debería ser el de la equidad y

justicia social, ia ciudad permite o no cle acuerdo a las politicas que se

cliseñan, permitirían o no crear equidad y justicia social. Para nosotros

como revclución ciudadana esto debe ser ün pr:iricipio que conste. La

ciuclad ciebe también entendeise como uh mecanismo para superar lás

brechas existenteu .r, iu" sociedad, procurando que el acceso universal a

ios servicios básicos y el espacio público cle c¿lid.ad 
'contribuya a

rlisminuir la pabreza y la marginalitlad, 'ese me parece qlre cs

absohrta.mente inclispensable cónsiderarlo porque esto abre y da pie para

eltrar a tocias las definiciones de principios y de la poiítica públ.ica que

despi.tés se desarrollan en lcs siguientes articulados. Cuando se habla en
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ei artículo nueve en el ordr:namierrto territorial, me parece qu.e tanrbién

ha1, q¡, elemento importante que se debe considerar y que luegó t¡uizás

se lo puetla retomar cuanCo se habla cie ios eiernentos estrucrurales del

Flar: de Ordenamien+.ó Territorial y es que obligatoriamente este plan

d.ebe contener el límite urbano, la determinación del lírnite urbano, no

podemos pensar que este límite ui'bano sea absoluta.mente movi.ble y este

sujeto a definiciones clientela.res, eso n.os ha hecho mucho daño, eso eS

parte cie los lamentables desastres que ocurren posteriormente cuando

esta rnancha urbana ha crecido indiscriminadamente, obedeciendo a

presiones inmobiliarias u obedeciendo a presiones mercantilistas o

también ob.eCeciendo a presiones de clientelismo politico, por tanto el

Plan cie Orclenamiento Te::ritorial debería considerar necesariamente la

deiirnitación clel iímite urbano. En el artícuio diez también señalando este
'..

principio de la ciudad como un instrumentc que permite la justicia f ta

igualdad, en el'objeto clel ordénairriento territorial en el incisó número

tres, d,eberían cotrocarse aI final: "hacia la superación de las

rlesigualclades econórnico-socia.l y territorial", En el artículo diecisiete,

cuando Se habla de suelo rural, creo qLre haV que encontrar la-

concordancia con lo que ya e.probamoS en la Ley cie Tierras, hay <¡ue

enccntrar |a cc¡ncordancia tarnbién con todo el articulado y con las

responsabiliclacles que tienen cad.a uno de los gobiernos autónomos

descentráLizaclos. Por tanto, en el artículo diecisiete, en ei nnmeral tres,

suelo rural de expansión urbana, me parece que debería incrementarse

un páriafo a continuación ctel siguiente, que es el que ya está. señalado

en el artículo, habla que ios liroceclimientos para la transforrnación del

suelo rural a suélo urba.n.o o rural de expansión urbatla, se observara.n

de forma obligatoria lo establecido én esia LeV y aquí vierre'lo que

cleberíamos incluir. Y deberán contemplar una 'ciecisión 
específica
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del órgüo legislativo, del GAD cantonal o metropolitarro, nrediante

ordena:nza debidamente sustentada en los informes técnicos y

juridicos que incluyen el señalamiento expleso de lgs mec4nismos de

di,stribución cie cargas 5r beneficios, Aquí me.parece importante hacer una

reflexión de un tema de debate que ha salido ell las úLtimas

intervencjones y qtle es el tema de la super:intendencia-, para alguncs es

problema. de burocracia, para algunos es un probiema de cuá,ntos

escritorios más o no va a tener la Función Pública, para otras

personas es problema. de supervivencia, para alguuas personas eS un

problema de riesgo d.e que se le cubra o no el riesgo y que alguien

asurna las responsabilidades por una construcción en zana de riesgo.

Por eso en este artículo es señalar específicament-e la respousabilidad,

los instrumentos y mecanismos y sustentos que cleben estar en cada

una de las tonras de decisión, le quecla cl.aro pal'a'la Superintendencia

sobre qué es 1o que t iene que verificar y queda claro por Supuesto la

nbcesidadtarnbiéndeunaSuperintendencia....-------:-----------

LAsEÑoRAPRESIDENTA.IJnminuto,Asa.mb1eísta.--

L^A ASAMBLEÍSTA PONCE [,EÓN XIMET{A. ... EN Cl ArtíCUlO VCiNtiSéiS,

crranclo habla del conrenido del componente e.structurai clel Plan de Uso

y Gestión de suelo, debería incorporarse también sobre'.ri iniremento,

mejoramiento; u-so y disposición tle espacios pirblicos distrit¡uidos

equitativarr.renté en el territorio y articularjos a. la red de servicios

municipales, nuevamente insisto en la necesidad de que el espacio

público séa Llu componente importante de toclo el desarrolio y la

planifica,ción cle la ciudacl. Un tema importante respecto a la

conformación ciel Consejo Técnico, escuchaba en la mañana la
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interyención d-e la. compañera Alexandra Ocles, re.specto a la

Ciferencia"ción qug . existen en algunos murricipios,. -. decimos

co1oquia1rneptelosmunicipiosgrand.esy1osmunicipio@_
Consejo {.acional de Tránsito, en 1a ley que 1o regula y 1o conforma eStá

ya está especificaci.ón, qué es irnportante aquí ciesde mi perspectiva, que

exista participación en e1 Consejo Técnico como delegados, se incrernente

urr delegado más, un representante, tal como está, representante de los

gobiernos autónomos descentralizados que correspondan a mur:icipios

que tengan más de un millón de habitantes y otro delegado que

corresponda a municipios que tengan menos de un millón de habitantes.

De esta manera tendremos en ese Consejo Técnico esas clos rrriradas. Uno

de aquel.los municipios gran<les .de, más de un millón que t-ienen

capacidades de.gestión, eue tien3n una trayectoria, 
1ue 

tienen problernas

también diférentes a aquellos de menos de un milión v esto significará

que ei Consejo tenclrá que también balancearse con la ;:epresentación

deJ Ministerio de Ambiente, para que tenga también ciértas

responsabiiiCad.es en las decisiones que se toman. De esta marrera creo,

éspero que la contribución sea acogida por parte de la Comisióri. Muchas

-graclas.--

LA SEÑORA PRESIDEÑTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Betty'Calrillo.- :----------

LA ASAMBL,EÍSTA CARRILLO 'GALLEGOS BETTY. Gracias, cornpañera

Presidenta. Primero qué nada, quiero agrarlecer a la ComiSión por la
r I I : , -:apertura que ha teaido, ya que el ocho de junio del dos mil quince se

realizó una reunión en coordinación con el Alcalcie de Baños de Agua

Sarrta, Nlarion Gueva-ra quien en ese momento era Prt:sidente de Ia
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Regional tres de todos los municipios, para hacer un taIler de

si,ocia.Iiz,ación y discusión de las reformas a la Ley del Sistema Nacional de

Contratación Pública y la I.ey de Ordenamiento Territoria.l Uso y Gesi.ión

d.el Suelo, en este evento participó en cielegación de la Comisión ia

cornpa.fiera Paola Pabón qtre era parte de la Comi.sión y cie hecho las

observaciones que se recogieron de todos ios alcakles v procuradores

síndicos cle las provincias cie Cotopaxi, Pastaza, Chimboraz<l )'

T\rngurahua, quienes trabajamos en mesas de tral:ajo han sido acogiclas.

Ternas qtre ti.enen relación como por ejemplo a la inlegración dentro de

este equipcl técnico de un representante de los gobierncs anrtónomos

descetrtraliza.d<rs, el requerimiento que lnacían los alcaldes era que

efectivamente tiene que estar valida-do, Considero nluy adecuada la

ampliación y la propuesta que hace la colnpañ:efa Ximena Ponce en

relación a que oebe existir un equiiibrio y que deben estar involucrados

los actores directos como son los alcalcies, de igual manera se acogió el

hechc cle que las sanciones que se leb cla a ios alcal,Ces sean

proporcionales y esto ha siclo debidamenle acogiCo dentio dbl artículo

cientr¡ Cíeciséis, antes clenominaCo artículo'cieirto bnce. Sín embargo

solicito, senor Presidente de la Comisión, que cle igual maneia se acoja el

r€qr-¡srimientcl cle todos los alcaldes de ld región central y que 1o hi.cieron

con'res'pecto al a.rtículo cinco, que tiene reiación a que se clel¡e igualar a

1o tipificado en la Ccnstitución en el sentido del artículo treinta y uno que

habla sobre el ejerciiio pleno'de la ciu.dadanía que asegure ia. dignidad y

el Éienestar r:olectivo de los habitantes de la ciudad en condiciones de

igualdad y justicia social, que se aumente la característica de justicia

sociai pareL que vaya concordante cori la Constitución. En cuantcl al

articulo ochenta y cuatro que habla sobre las viviendas de interés sociai,

nosotros propcnemos, acogiendo e1 pedido de los alcald-es'de la región

Pagina 74 d.e rlc



REPI]tsLI CA F,P,L FCUI\DOR

Acta 386
:,

centrai,.que se defina fo que significa población beneficiaria de irrterés

social y que s.e articule no solarnente como habla el artículo ochenta y

cuatro, cle que el órgano rector nacicnal en materia de hábitat y vi.viencla,

sino que se incorpore como instituciones rectoras al. Ministerio de

Inclusión Social o a la entidad coordinadora de clesarrollo social,

fJorque de becho estas son ias instituciones que manejan las estadísticas

y los censos. Estas observacrones planteadr:"s la.s he recogiCo luego

del taller organizado en la ciuda.cl de Baños donde estuvieron presen.tes

toclos los alca"ldes de la región central" iVIuchísirnas gracias, senora

F'resi.rlent a. - - - - - - - - -

L,A SEÑORA PRESIDEN'IA. Graci.aq, ;c,ompañera Asambleísta. Tiene la

pa.iabra asambleísta Oswaldo Larriva.---------

ITL ASAI\4BLEÍSTA LARRIVA ALVARADO OSWALDO. GTACiAS, SCñOT.A

Presiclenta. Le voy a solicitar que clisponga a la señora Secretaria si es

que puede leer.el artículo tres de la Constitución, numeral s¡is -

LA SEñOR;q PRESIDEI{1'A. Señora Secretaria, dé iectura. al artículo

sotricitado

LA S:EñORA SECRETARIA. Con sll aut-orizáción, sefiora irfesidenta.

Jiaies del Estado. Itlumeral 6. Promover"ArLícuLo 3. Son deberes primor<

el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el

f.¡rtalecimiento del proceso de aut;onomías y clesceutraliza.ción" . Hasta ahí

el texto. señora Piesidenta. --------

T'I. ASAMBLEÍSTA LARRIVA ALVAP.ADO OSWALDO. RCAIMCNIC CI EStAdO

PóLgina 75 de L:Lo



REPÜBLTCA D,E,L ECTL]ADOR

Acta 386

tiene,Que foitalecer ias arrtonomías. y este Fro¡recto de OrCenamiento

Territorri.al esiá h.aeiendo todo lo ccntraric,.lirnitanCo las autonomías de

los gobierno s amtór:orno s de scer úr alizados, 1o s'rnu nicipio s, básicamente

ios rnuni.cipios, los:gobiernos provinciales o las jurrtas .pat'roquiales, en

todo ca.scl los municipios" los municipios. Quiero hacerme eco de las

inquietr-rdes cÍe aigurrcis municipios de la.s provincias de Azuay, Cañar y

Nlorona Santiago que con alguna frecuencia conversatrios y nos reunimos

por el tema de la Ley cero cuarenta y siete y por otros asuntos de la

región, anora pues por el teura de la privatízación de ia HiCroeléctrica

Sopladora, esto significa que los gobiernos autónomos descentralizados,

los muriicipios van a tener rrrenos autonomía, evidentemente con la

creación de la Superintendencia 'que así tnjsmo se señala que es una

bendición para los habitantes de las clistintas provincias, de los
. . .\ -- - -..:mutricipios, yo creería que va a ser todo J.o contrario ,',/a a ser un vlacru.cls,

realrnerite si es que hay incorrécóione's no rne consta. pero en las

provtnclas que he mencionado,' reálmente son fimy aisiadas ias

situ.ac.iones qrie se'dan, pueS'por f.altade priorid.ad de los s.eriores al.caldes

o cle, lc.s funcionarios municipaies, sin einbargo aceptemos que haya

incorrecciones en los municipios, pero eso no significa que no vayá a

haber incorrecc,iones en la Strperintendencia. Que se va a crea.r con está

ley y eso sábemos, quien va a dudar digamos de las incorrecciones que

se cornéten en la Strperintendencia- de Eóononlía Popula-r:'y Soiidaria

acabanCo con las cooperatii¡as. El ingeniero Hr-rgo Jácor¡re c'on Ia c'ueStiórr

cle la Sr-rperinterrclencia cle Bancos qtre segtrro esloy habrán algunas

cuestiones que tienen que ser observa-d.as, porque lcó mériios que

tuvieron lcs rjos nrencionados, sort los de haber liqi-riclado la Cooperativa

óoop.rren la provincia def Azuay, ese fue el gran rnérilo que tuvieron los

señores cristian ci'ttz e irrgeniero l{ugo 'Iácome Frára'rrránt'enerse en la
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Superintenclencia de Economía Popular y Solidaria y en la

Su.perintendencia de Bancos, es decir, quien v?. a conflal 
".1 

una

Superintenclencia creada para controlar a los municipios de todo el paí.s.

rio tentlrán que pagar veinte, treinta, cua-renta dólares para rnodificar un

plan, sino que tenCrán que pagar mu.cho más y los viajes oue; tendrán

qt-le hacer los señores alcaldes, los señores concejales, los señores

funcioriarios cle los distint-os municipios para resolver problernas que

serán pianteaclos por los ciudadanos, quizás con derecho. Pero en vez de

plantearlo inLernamente en srl cantón, 1o tendrán o;ue lracer en la ciudact

de Quito \¡ nadie cluda, serlora Presidenta, nadie desconoce córno se

tramitan. las cosas en la ciudad de Quito en estos espacics, que 1o que

hacen es mortificar a los ciudadanos de las distintas parroquias,

carrtones ciel país. Entonces, en vez de nr.ejorar esta situación vamos a

creal'urr problenra a los ciudadanos, sin embargo que se analice y eso I'e

pido muy cornedida.mente al señor Presiderrte t1e la Conrisión, don

P.ichard CalCerón, en el sentido que se analice 1á cuestión constitucionai;
.

ya 1o planteo Ramiro Aguilar, 1o planteáron otros colegas asanrbleísta.s,

q.ure Se analice ia cuestión'constituciona.i, pcrQue crear un organismo que

reptro va a ser un obstáculo para los ciudadairos de todo el país. Y la
-i

socializaciór:r, la socializerción que se ha, dado rion algünos señores

alcalcles, así rÍrisrno en el caso de la pror,'incia deI P'z'aay, al tnencs a mi

rro me consta que se haya hecho una soci alizacion, porciue' hal-rría una
'contradicción :cie -que por un lado aieptan todo este Proyecto de Ley y

ahora están ieclamando, pues a través cle corrrunie-aciorles'en el sentidb
r r ^ T ^-- ^^l-^ +^A.de que no estan dé acuerdo con este Proyectc-'' de l,ey, sobre todo con la

creación de la Strperintendencia de ControL y Sanción, Este Proyecto se

tlisciitio y se Lra venido socializa-ndo desde ha-ce rl.os añcls, setlot'a

F-residenta, pero se ha socializado con los representantes del tsanco
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Interarnerica.no,de. Desarrollo, con la Comunidad Europear -qlle,no estoy

en eiesacuerclo que sp haga, pero básicamente tenía que hacerse, señora

Presidenta, cgn los señoreg 
. 
alcalde,s, con lQs repreqentantes .de. los

rnuni.cipios, el día de hoy si es qr-re hubiese habiclo esta socialización

teníamos toda la barra alta con los señores alcaldes y los señores

conceja!.es aplaucliendo la expedición de este Proyecto de Lt?v, pefo no se

ve, \,o no veo, quizás este escondido algirn señor Alcaide allá en la barra

alt¿r aplaudiendo este Proyecto de Ley, t1e 1os alcaldes que les he

escuchado, entre otros, el ALcalde de 1a ciudad de Cuenca y el Alcalde de

la ciudad de Gu.ayaquil, pues ellos están en corrtra, porque etrlos saben

que se les está lirnitando la a.utonomía de sus municipios. Esta Ley como

alguien decía, va a ser revisacla y cgnvencido estoy, señora Presi4"t* U
colegas asambleístas, que va a ser revisacla.después de algunos meses

cuandcr los serlores alcaldes tenga-n que pasar el mar+.irio rle acud.ir a la

ciudad de Quito para tramitai', pa.ra explicar todos estos aspectos que se

van a Cerivar cle este Proyecto de Ley, van a venir aquí a la Asambl.ea a

preguntar quienes fueron los asambieístas o que Asamblea aprobó e-sta.

iey ,v* peciirles a los nuevos asambleístas qr-le deroguen esta Ley,

evidentemente porque repito va a ser un problema. ilara todos los

urulicipios, porque les van a controlar hasta el último reparto del cinco,

r1iez, cien' o doscientos metros que no podrán disponer los seirores

alcaldes o el conceio en pleno. Eso hay que ccinsiderar y por eso le

pido, repito muy cornedidamente a Richard Calderón, a'ver si Se clernora

uncs ctías, si es que rrsted 1o perriite y la ASamblea io per:mite para

rionversar con los señores alcaldes, porqlre no con'i/ersar con iodos

los alcalcles o con 1a ma¡rería cle ios alcaldes ,Jel país, el país no

está cornpuesto poi'ti'es o cuatro provincias, el país tiene rnás provincias

v toclos tjenen' o ' .l.b.r, tener la misma considera.ción qlre han
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teni{o atrgunos alcaldes de tres o cuatro provincias de detern:.inarlo

sectcr del país. Este es mi peCiclo.'señora Presidenta, insisto con toclo

el óornedimiento para haber si es que se cÍernora y conversan con los

act.-rres de este Proyeóto que deben ser los señories aLcaldes--d.e las

diferentes provincias del país.-----

LA SEÑORA PRESIDENTE. 'Iiene r-rn minuto. Asarnbleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA LARRIVA ALVARADO OSWALDO. ESO NOMAS, SCñOTA

Presid.enta. Much.as gracia"s :.----------

i,A SEÑORA PRESIDENTA. Tiene .,la palabra asambleísta Rocío

LA A'SANIBLEÍSTA ALBAN TORRES ROCÍO. N{e rro1, a permitir hracer unas

reflexiones de por qué ia importancia de'esta Ley. Por qué la aecesiciaci

de'qr"re nuestras ciudades tengan un ordenamiento territorial. En el

Ecua^dor la mayorÍa de las ciudades se hair consolida"do sin tener en

cuenta una pla.nificación urbanística oiue posibilite proyecLar una visión

d,e or,Cenamientá territorial a las futur¿¡.s ciudades que 'han 
sido

constmidas parcia.lmente de acuerdo a los intereses de grlrpos

inmobiliarics c¡ue han utilizado ia especulación económica de ia tíerca

como'iuente Ce enriquecimiento. Se han construido dejando cie obser-var

situaciones de riesgo, poniendo en peligro la vida de ios ciudadanos y sus

bienes matériales, este hecho ha ocasjc¡naclo que en la actualidari exis[an

.problemas no solamente de íncfole territorial y paisajístico sino que

,trasciendan hasta convertirse en probiemas de tipo social, ct-tltural y

hasta economico, debido a que la ciuddcl no Solamente es un espacio
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físico territoriai, es é1 lugar en el que se dinam,íza de manera integral la

vicla colectiva cle quienes las halritarnos. Los problemas qLre presenta la

f'alta de un.a pla.nificación urbana, adecuada, se reflejan en,l.as iniquidades

territoriales eristen.tes entre lcr rrrbano y lo rurai. La proliferación cle

espacios amurailados como conjuntos y urbanizaciones residenciales que

segregan a las personas física y simbólicarnente por nn.otivos económicos.

La existencia cie espacios cle la ciudad a lcs que poCamos ctefi.nirlos como

dornritorio, ciebi.do a que Las personas solamente hacen uso cle estos para

ir a pernoctar y migrarr hacia otros lugares por motivos de trabqio. La

falta de infraestrr¡ctura y equiparniento de espacios priblicos c;omo los

parques, la.s plazas, los bulevarés para el uso asequible y equitativo de

toda.s las personas, a esto se suma la inseguridad, el tráficc vehicular que

,:ada Cía au[renta debido a que no se consideran otros tnedios

aiternativos de movíIízación. La tugurizacióilie las condiciones de vida

d.^ las L)ersonas que conforman ia pobreza urbána, entre otrbs problemas

de coirvivérrcia social. Con la finalidad de contribuir a la solución de los

protllernas exptrestds, es necesaiio iener urla perspectiva de la ciudad

clescle ei 'enfoqne al ilue ei geógrafá, urbanistá y politicc español Jordi

Borjl'. denominó uí^banismo ciuCadano, enfcque que apuesta

principimente por la circunscripción territoriai, descfe el apropiainiento

cl'el espacio ¡rúblico por parte de los grupos pobl.aciona.ies, principalrnente

los jóvenes, Ios aclultos mayores, los niños, ias personas 'ccin

rliscapacidaC. Con la finalidad de qüe'los espacios públicos sean espacios

de errcuentro, :cultura, recreación, espaicimiento y socialización

ciotáhdole de sent-ido y vida a la ciudad. Y por la consolidación,

ásentamientos humanos policéntricos, es rlecir, que sirven para usos

cornbinados de vivienda y de comercio, eüe oferten con calidad y de

marrera accesible sen¡icios pübli"o" y privados, generando la posibiliclad
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de realizar actividades laborales y de vivienda, dentro <le una rr.tisnra

circunscripclól territorial. Es de responsabilidad de todos especia.lm.ente

cle ias autorida.des en territorio, contribuir a concretar el delechcr a la

ciudad, entendido como el usufructo equitativo de las ciudades dentro de

los principics de sustentabilidad y justicia social. Es decir siguiendo la

Carta Mundjal del Derecho a ia Ciuclad, se puede manifestar qr.re es un

derecho colectivo de los habitantes de las ciudades, en especial de los

grlrpos empobrecidos, '¡ulnerables y desfavorecidos que les confiere ia

legitimitlad de acción y orga.nízación, ba.sado en sr-ls usos y costumbres,

con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del clerecho a. un patrón de

vida adecuarlo. El urbanismo ciudadano se concatena coir el segundo

objeti.r'o del Pian Nacional de De,sarrollq dos mil trece-dos rnil diecisiete

qr-re establece auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la eqeridad

social y territorial eh ia divérsidad y con el plan de trabajo legislativo qr¡e

señala legislación relacionada cori Ia vivienda y el ordenami'ento

territorial para provocar una revolución urbana y garantizar la

producción. Los ,rbjetivos del Proyecto de l,ey de 'Orgánica Ce

Ordenamieirto Territorial, Uso y Gestión del Suelo, se enmarcarL en el
Ienfogue de urbanismo al que me he refericio y considerado que e1 futuro

de las cittdades es el futuro de las person.as que las habilamos, es

importante la aprobaiión de este Pro¡'ecto. Me uno a los aportes

expresadc's pcr ia asambleísta Xirnená Ponce 5' espebíIicamente en el

temacieriesgtrs.N{uchasgracias,señclraPresicenta.-----.-.-.-

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta lvlaría

Soledad \¡ela. - - --- -----.--

LA ASAMT3I,EÍSTA VELA CHERONI' NIARÍA SOLEDAD. GTACiAS,
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compa.ñera Presiclenta, Las culturas origirrariasld.e lv{anabí tuvieron gran

capacidacl para el manejo y control del agua, para estas culturas el

Fenómeno de Ei Nifro que actr-ralinente a ribsotros nos iausa tanta

preocupaóión,.tanto por las pérclirlas hurnanas cómo por l.as pérdidas

materiales que siempre nos produce, para ellcs era una bendición cle los

dioses y esperaban las lluvias torrenciales con la esperatrza, ya que las

rnisrnas generaban abundantes fuentes rfe agua dulce y obviam.enLe una

fertibzación natural cie los valles inundables donde después cle El Niíro

se podia cultivar, Una de la.s ventajas de esla fortna cle pensar que tenían

nuestros arrtepasados, era el vi.vir respetando la naturaleza y el vivir

respeLando tarnbién los ciclos naturales cle la misma, pero qué significa

respetar los ciclos naturales, pensa.ndO qn los riesgos, r.ln ejemplo de ello

es que las quebraclas, las cuales son los canales naturales por los cuales

el d.gua'cle Ll'eivia fluye desde antes que los humanos poblá.ramos la tibrra,

sorr cortádos o tapados y si la legislación o la Cesidia sigue permitiendo

que existan asentanrientos humanos eu estas "zoíras de riesgo", porque

err rea.lidarl son'zonas de pobr ez,a cr:ead,a.s y mantenidas en muchos ca-sc)s

i:or k:s mi.snios gobiernos autónoulos descentializacicls Nurtca C'ejarernos

de v-ivir desastres humar-:.os, porque los desastres na"turales no existen,

exidten los errentos iaturales y los desastres los causamos nosotros. La

incapaciclad de los gobiernos autónomos clescentralizacios ya sea reai o

creadá para enfrentar los riesgos y ijenerar condicioneS"que permitan

evitar' pérdidas de vida en cada evento natural, ha demostrado ser' la

verdadera catástrofe d.el país. LaLey que debaiimos ahora, repite quince

veces riesgos naturales y estáblece lo que se debe hacer para ordenar y

clasificar ei uso clel suelo; sin embárgo, Íro se establecen ti.empos para

que se cum.pla y 1o que es peor no se establecen condiciones para qure los

GAD tengan ya determinadas sus zonas'de riesgos, apliquen rhediclas
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para reaLizar los reasentamientos de las pe.rsonas qL-ie viveu en estas

zorras o.reaIízar las acciones necesarias para disminuir los riesgos. En

este, c.ontexto.para que. 1o conteniclo en e! artículo catorce y en el artículo

setenta. y cuatrc de esta. ley pueda aplicarse con prioridad, sugiero una.

clisposiciótrt,ransitr:ria.quedigaIosiguiente:..Enunp.!azo#
sesenta clías a partir cle la publicación de la presente Ley en el Registro

Ofir;i¿l, los gobiernos autónomos descentralizados que previo arsta-tey-
tenga,n las zonificaci.ones de riesgo y que tengan informes iécniccs de

reasentamientos, presentarán la planifica"ción para re',-lbicar a las

personas que se encuentran habitando Las zonas de riesgo. Eir el caso de

ser indispensable la reubicación, esLa se reali.za.rá ell LIR plazo no rnayor

a cuatro arios". Esto con el fin.de lograr.que la investiga"ción del Estado

Ce¡tral y de los gobiernos artrtónaLmos descenlralizados se aplique. Cotno

ejemplo tenernos lo que pasa en rni cantón, err el cantón'strcre de Manabí,

después clel fenórneno de E1 Nrño y del terrernoto qué ocurrieron en mil

novecientos noventa y ocho, el Estado Central y también instituciones

privadas realízárom los éstudios de zonaí cle riesgo y estalrlecieron zon.a,s

:saria la reubjcación cle los' asentamientos httmanos,en qrie eÍ:a nec(

estáblecierorL zorras en las que no se porlíán cclnstruif o reconstruir las

viviel,Jas que fr,reron afectada,s'ir tuvo que bcürrir otro tel:remotÓ y aun

ahora'esás vivisu¿^. fueron jrermitidas aLtí, dnora vémos todos los

resuliados que pasaron, no sd t'i*o nad.a ni áun tenienclo los estudios. Si

n'o ,se reul:ican a las personas que rtiven en las zonas de riesgo en. este

cantón, en mi cantón y probablerirenté en mucha.s otras zonas de la

patria es probabi. qr-." cuando llegue el ienómeno cle El iViño nu.evamente,

tó soiicito a la Comisióntengamos otra véz que lamentar pérdidas. Por es

que acepte esta disposición transitoria qr-re estoy sugiriendo para la ley.

lvlúchas gracias, Presidenta. ---------
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LA S¡;ÑOBA .PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta, Tiene la palabra,

asambleístaIJ1bioCárdenas.--.--:-------.-:'----,---

EL ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS SAQUICELA ULBIO.' Gracias, señora

Pres;.cienta. Señores y señoras legisJadoras y iegislaclores: l\lle parece que

esta n.orrnativa contiene aLgunos elementos irnportantes, pero a propósito

de rescatal: esos elementos importantes no podemos dejar de señalar el

meollo de1 asunto, que hov por hoy se está discutiencio, en ese mornento'

Por eso es que debo hacer mía, senora Presicienta y señores legisladores,

toclas las palabras y expresiones que se han dado a este lado izquierdo

de la mesa directiva" En ese senticlo, creo que es rlecesario hablar un poco

de l¿r ética en la política y consecl-renterrrente de la ética en el ejercicio del

poder. Y c.reo eue , si bien tenemos una Constitución de la República, que
. i r r r --,- -i)r^,,^persona.lmente la he considerado y la conslol:ro como avaÍuada-{omo

¡na Cgnstitrición que nos da derechos, que reconoce los ,ierechos de la

naturaleza, qtre reconoce los derechos colectivos, la pregunta es: ¿está

ap¡canoose esa Constitución?, ¿se están respetand-o los dere'chos cte los

tralrajadores?, ¿se está respetairdo los derechos de la na1utaleza?, ¿se
,. ; ,respétan los derechos colectivos? Y las actuaciones del poder, que se

vienen oiiserüando, me'da precisamente la imagen de que la respuesta a

esas preguntas es negativa. Entonces, hay una contraCicción entre io que

dice la norm.ativa suprema, que quienes ebtán en el ejeircicio del poder

Sofr los primeros en respe tarla y en acatarla y eh proffIover Su

cumplimiento y en hacer cumplir. Pero vear¡ros, ¿se'respeta La nat.utaleza

cuarrclo con la fin.aiidacl cle extraer minérales y exiraer petróleo se

concesiona una serie de territorios eá donde están las nacientes de agua,

cofno en ei casb Ttrndaynr.e'/ Obviarnente que no y creo que hay un

inforrne inciusive de Contraloría en ese senticlo, si no estoy equivocadÓ.
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Er:tonces , ¿hay un ejercicio éticcr del pocler en ese senticio? Fodría decirse
'. , :

un error de Lruena fe. El problerna de la intlependencia de las funciones

del Estaclo, que son trtilizadas desde Lrace algún tiempo para acá

estrictarnente fara sacar adelante Lrn proyecto político, qn el que se viene

ya siendo violentaclas de urla ma.nera sistemática normas y

procedimientos constitu.cion.ales y violentados derechos krumanos,

derechos de los tra.bajadores y la propia. ncrmativa constittrcional.

Me parece que eso ya no es un error de buerra Í'e y me parece que

debemos segui.r habla.ndo del ejercicio ético del poder. iQué ha

pasado? Aquí se dice mucho de la Función de Transparencia y

Control Social, ¿qué ha pasado? El mismo oficialismo le catalogó

a esa F'unción con una calificación .cornpletamente baja, ¿por qué?

Por su falta de indepen.dencia. pues, otro eletnento que dice que el

pider no se está ejerciendo con la ética que cori'esponde. Lo ocurrido

en el CI\IE, en dorrde parece ser simplembnte elemeutos que no son

sino el ecr.> parlante de Carondelet y eso no puede ser así, no debe Ser

así, Entonces, me paréce gue también este y otros elementos es

necesaiio que ccrrijamos, porque no 
.está 

bien, seé.ora Presidenta y

señores lógisladores, que sé elimine o se excl.uya a l.a pi'o''rincia de

Esmeraidas cle estár considerada. dentro.'de Ia Leli Solidaria y cle

Coi'responsabilidad Ciu.dadána, ioiamerrte por ei hecho cle qr-re la Prefecta

Fr'¡vincial es de una órganización política a la que el poder

definitivamente le tiene prácticamente ridiculizacla y que quisiera va

eliminaria. Ehtonces, no está bien, es falta de ética, allí en Esmeraldas

hay urr sinnúmero ile poblaciones...----------

LA SpÑOp¿

recordarle ql-re

PR.ESIDENTh. Perdón,

el debate es sobre el

Asambl.eísta.

Proyé'Cto de

Solamente por

Ley Orgánica rle
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ordenamierrto,I.er.ritoi'ial,Uso.y,GestióndelSuelc

EL ASAMgLpÍStn CARDENAS SAQUICELA ULBIO. Gracias, por

recorrlarme, señora .Presiciente, pero me parece que estoy haciendo un

análisis del ejercicio del poder'. Y varnos a.hora sí, entonces. La. cuest-ión

de ias normas técnicas de este Proyecto de Ley, nadie 1o discute, pero el

problerna radicai aquí del debate es el problema de la Superintendencia

que va supuestamente a ejercer una vigila.ncia, un control y corr pocler

sanciona-t.orio a los gobiernos seccionales, a los gobiernos autónomos

descentraliz;ac{os. Quisiera recordar cémo era e;l trajín anleriorrnente de

'los alcaldes y orefectos para conseguir recursos, se dirá que no estoy en

ei punto del orden del día, no, pere actruí estamos tratando de hacer ver

ei hecho d.e córno se ha maniptrlado anteriornrente 5z cómo hoy se

distorsiona ta.mt¡iélr algunas cosas. En los ochenta y en los noventa y en

los primeros a.ños del dos mil no había prácticamente alcalde que no

dósfile al Ministerio cfe F-'inanzas con üna.s u otras posiciones con la

iinaU¿á¿ de obtenc'rlel favor', así se manejaba, porque el Ejecutivo tenía

todas ias posibilidades en estas instancias d\: manipujar en este'senliclcl.

Hoy por hoy qué puecle acontecer con esta Superinlendencia, el legisiador

Oswaido Larriva 1.a io ha señalado. Lcs alcalcles, los prefectos v los GAI)

parroquiales prác;ticamente tendr'árr una férula que ies va a estar

iiigilando y va a ser un irrstruménto de presrón de parte dei Gobiernc>

Ceritral pr.ru. condicionarles t l"u prefectos. a los alcaldes y a los

gobiernos parfoquiales y en ese sentido sí es preocupante y por la serie

de'elementos qur: he venido'señalando de carencia de ética en el ejercicio

del poder. Yo creo qüe esta norma que está contemplada en el artículo

rroventa'y' cuatro <iel Proyecto de Ley debería ser dejáda de ládo, para

darles precisa.inente viabiliciad al Proyecto y'para darles precisamente la
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arilonon¡ía.qug co!:responde a los.gc.bierncs autógoncs descentralizados.

La Contraloría i]enerql del Estado, tierie su división especializada en el

lipo de control qlre se encuentra,señalado aquí, que se quiere dar a la

Superintendencia, para qué poner, entonce'p, Lrna norma adicional t:ná.s,

un control rnás para tener de esa manera sometiCos a los organismos

descentralizados. En ese sentido, si se va a implementar una norrna que

irnponga un. elemento que vaya a estar vigilante con poder sancionatorio

y poder de control y de sometimiento a los organisntos seccionales,

estaríamos regresando al pasado, comthetnos re€res¿-do al pasado en

muchas circunstancias, por ejempio en derechos laborales, en derechos

colectivos

.::

LASEÑORAPRh]SIDF]NTA.Unminuto,Asamlrieísta.'--.-------
-.''

EL ASAI\{BLEÍSTA CÁRDENAS SAQUICEL;A ULBIO. ... en sí

rcspeto a la Constitúción de la República que viene sienclo

sisternáticamente. Graciás. señ.ora Presi.denta.----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Trene la pa-labra, asambleísta Blanca

Argrielio.

LA'ASAMBLEÍSTA'ARGÜELLO TROYA BüANCA.'Graciás, corhpaírera

Presiclenta. Compañeros, c<;mpañeras asaln.bleístas: Si bien es cierto, yo

quiéro felicitar a la Comisiórr por este trabaio, tocio 1o que ha significarlo

el esfuerzo erf una norma recopilar murchas de las obser¿aciones y

también rnucho de'los planteamientos de los distintos sectores, entre

esos cle los gobíernos autónomos descentraiizados, pet:o también cle los

distintos sectores de las orga,nízacir:nés sociaies y también 
.de 

los
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asambleístas. l)ecirles que nosotros en el Ecuador hemos vivido un

crecirniento urbano totalmente, digo, aceierado, porque si antes teníamos

un treinta por ciento en los años setenta dei área rural, perdón. el treinta

por ciento del. área urbana, el setenta por ciento del área t'ural, ahora

tenemos una realidad absolutamente d.istinl.a y ahora tenernos más á.rea.s

trrbanas que áreas ru.rales y elra también es una muestra también de que

tuvj.rnos una época de un crecimiento i.ndiscriminaclo 'cie nuestras

ciudades. Ta-l es la realidad de Quito y ahí los recuerdos nos vierren que

en i.os afios ochenta. por e;jerrrplo, por tener ese dereche +r la eiriciad,

rJerecho a la vivienCa, un derecho que debería haber estado consagraCo

en ,[a Coirstitución, el derecho a tener una vivienda, no era así. Tal es el

caso que ahí tuvimos esa guerra., ela guerra que tenemos que recordaria,

porque yo soy de esa zona y de ese lugar, esa guerra. entre La Roldós y

Pisulí, donde tuvimos que lamentablemente sufrir alrededoi de dieciséis

rnué'rtos, ¿por qtré? Por ese dei'echo, por esa lur:ha de ese derecho a tener

una viviencla y pLrr esa falta de política pública de llegar a tener ese

derecho a ese suelo, a ese suelo digrro. Entonces, creo Que esto nos lleva

a úna reflexión que en el Ecuador créciercn huestras ciuciacies de rn¿inera

indiscriminatla, de manera irregüiar, sin nirr.gún conti'ol y eso generó la

car¡tidarl cle trarri.¡s irfegulares que tiene Qüito, qLte tiene Guayaquii, que

tierre Pbrtoviejo, qLle tienen todas las cittd"ades del Ecua.dor, que no sé
' 

',iencuentran y qr-re obviamente los ciuciadanos o los qüe á,Jquirieron. en

esta mo,.lalidacl su vivienda, no tienen -.,"ho" de ellos hasta ahorá'el

clerecho'a tener una escritura, el derecho a tener esa legalidad Ce su

propiedad. y eso creo que es un aspecio fundatnental que se éstá topando

en esta Ley, que se está planteando en el artículo setenta y cuatro ei

aspecto claro de ia declaratoria dé regularízaciórr prioritaria de ios

Darrlos. rero yo Quiero hacer aquí una obséryación, porqLle en ei segundo
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irrciso. claramenfe en el artir:ulado dice: ".El Gcbierno Centra) rea"izatál.a

declai:atoria cle regrs.Iarización prioritaria,en ei caso quc los gobiern,os

auténomos descentralizados municipales o r¡etroirolitanos no 1o realicen

en el plazo de dos años contados desde la vigencia del Plan de Uso y

Gestión de1 Suelo". Yo creo que aquí deberíam-os modificar este inciso y'

1o qr-re debe,ríamos pcner es que no sería los años corttados a la vigencia

del Pla.n cle Uso y Gestión del Suelo, sino a ia vigencia de esta Ley, porque

rnuchos de ios gobiernos autónomcs descentralizados ya tier.ren un Plan

cie tlso y Gestión cie Snelo, ql;e se curnptrirá ta.I vez en el dos mil veinte,

en el clos nril veintidós. Entonces, <Í.esde a.hí lecién se hará ef'ectiva esta

norria para que los gobierncs autónomos descentralizados pueclan tener

una. sanción en ei caso que se? necegario c.uando no regr.llaricen los

ba"rrios. Creo qu.e pa1'a nosotros eS una prioridad, en este momento no

creo que cotno Bstaclo tengamos que seguir asutniendo la

responsabilidadl que ' deben tener los gobierr.ros autónomos

d.esceirtra.lizaclcs de regularizar sus barrios, cle dar seguridad jurídica en

sus territorios,'porque creo que eso es fundarnental. Yo les decía y les

irombraba eir un inicio, el barrio de Pisulí, recién hace unos cuatro años,

recién "*p"rarnn 
déspués de .¡einticuatro añoS dé lucha, a tener sus

escritüraS públicas.' Creo que eso es 1o que tenemcs que cotnbatir,

tenemos que a los gobiernos aütóñomos descentralizados darles el
':

mens4ie claro que tenémos que i'egúlarizar loS bairi.os y que tienen que
.'.',

cúrnplir las comperenctas que están establécidas en la Ley. Quisierh

reférirrne ta.mbién al tema dé los derechos y aóciones. Si bien es cierto es
':

una mo,ialídacl que legalmente está establecicla, que no es iiega.l, que

cúmplen todas las normas, perc'és un mecanismo qüe se utiliza para

frabcionar la tierra, para crear urbanizaciones y |otízacíones, muchas de
'!

elias sil cumplir la normafiva qrie esta.blece la Ley, sin de.jar espacios
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verdes, sin d.ejar. f;sá.s áreas verdes que cleben ser.obiigatorias., que.no

solamente io decimos nosotrqs,. como Gobierno cle la. revolucion

ciudadana,.sino q.',re 1o cliqe la Organiz.acién Mundiai cle la. Salud, que

tenemos. que .Jejar ese quinqe por cientq. Cuaqclo nosotros lracEionarnos

en derechos y acciones 1o que hacemos es dividir un territorio sin

ningr:-na ncrmaLiva, sin clejar el ancho cie vías, sin dejar espacios verdes,

sin dc;ar claramente establecido el aiumbrado público, el alcantarill.ado,

el agua potable, y creamos urbanizaciones y hasta eso le creamos un

ccnflicto a- los gobiernos ar.rtónomos descenLrali.zaclos, porque creamos

ur'bani.zaciones, creamos sectores, crsamos barrios sin ninguna

norrn-ativa, sin qr-re curnplan lb que establece la Le¡'. Por eso ies pedirnos

que en este nrornento, en esta !ey-, que .tenemos la oportunidad, que es

rlna oportunidad que tenemos, normar cuando hay u.n fi"accionamiento

en derechr,, y acciones, cua.ndo 
""'hu."a 

una venta de dére.ho" ¡l'acciones,

clarame;rrte establecer que tienerr que clrrnplir la not'mativa específica,

conro ciecía, ancho de vía, servicios básicos, e:rpacios verdes, creo qtle ers

io mínimo que tenemos que establecer' también, cuanclo un
..

fiaccionamiento'de tierra se da poi: derechos y acciones, creo que

debeüros dejar cla::arnente estáblecido en esta norma-.Yo quiero decirles

áhÍ también que creo que es importante y quiero r.esalta.r qu.e en'esta

norm.á, y que se deje claramerrte establecido los planeS de ordenamiento

territorial. esos planes de ordenamiento territorial, qut: claramente tienen

que delimítar ellírnite urbano, Creo que una de ias fallas qr:e han tenido

los gr.bie,:nos a.ütónomos descentraliza.dcs es el lírnite urbano, por esc,

.hemos tenid.o el crecimiento indiscriminado, nosotros aquí en Quito, ¡lor:

ejemplo, tenemos una de las parroquias'más grandes r¡ue tien.e esta
..,

clr-lctact, que úene airededor de doscientos mil habitantes, que tiené ya un

crecimiento urbanr: y sigue siendo trna'parrbquia rural. ¿Eso qué quiere
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decir? Que, no ha habido un'c'ontrol clel crecinriento y del límite urbano

q'üe han tenido .nuestras ciudades, ' Qüe no ' ha tenido claramente

estatjlecido cuándo es üna tierra urbana y cuándo es una rural y cuándo

tiene'que' mc¡clificarse esto. Creo que'claramente también tenerrl.os qne

dejar establecido en sus planes de ordenamiento territorial, que tiene que

esta.r estabLecido ei mapa cle riesgo. Uno de los problema-s y una de ias

catástrofes que acabamos de vivir en el país eS porque no terrernos

claramente estableciclo un mapa de riesgos, creo que los gobiernos

autór:omos descentralizadcs deben tener alrc¡ra sí una responsabilidad

clara ¡r sil tienen que haber sanciones, pues tcnd-rán que haber sanciones,

pero tiene que queCar claramente establecido un mapa de riesgo y

tar.nbiért los criterios cle incorpqración.de suelo urbano. Conr.o les decía,

eso tiene que ser parte fundamental cuando un gobierno autónorno

descentralizado clecide' hacer sus planes rle gobierrlo, sus planes

térritoriales, slrs planes de uso ,le suelo, tieire que estar claramente

establecid.¡ su delimitación urbana. y otro de lós temas que sufrimos,

especia-lmente ias ciudacles grancles, es el comporf.arrriento del precio del

suelo. Quierres de nosotros y muchos de nosotros hemos vivido en esta

ciudad y hemos visto cómo pocos sectores d-e este país, prJcos sectores

economicos se han beneficiado con esa iriformación privilegiacla Ce

donde, cuánclo Sc van a hacér las obras, por clóncle Se van a hacer las

vÍas y eso ha generado una- especulación del precio rlt:l suelo. Creo que

rrosbtros tenemos que dejai'claranrente establ'e;cido, no puéde ser justo

que nosotros cuan,fol.-r un caso hacemos una obra pública, el precio clel

suelo se Cispara-, se'di*p"ru. cuando la inversión es del Estaclo, se clispiara

para clue solamente sea beneficiario el sector privado y no el sector

publico.l' eso nle parece qtle es fundamental. No podemos seguir ju$ando

corr el valor del suelo, tenenos áreas en las'que aqui en Quito llegan a
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costar hasta rnil quinientos, cios mil clólares eL tnetro cuadrado de terreno,

y eso no me parece justo; cuando esa todavíá y todavía en los catastros,

toc{.avia'en ir¡s cartas geográficas catastrales corrsta,n y claramente

constair que son sueios rurales, que tod.a.via están destinados a la
agricultura, nay una especulación del sueio impresionante. Entonces,

crec que rlebernos normar claramente y establecer el costo y el valor del

suelo, del suelo especialrnente urbano, que es donde tnás t'enros y

sen.rimos esa especulación dei valor clel suelo. Muchísimas gracias,

señoi"a Presidente'. - - - - - - - - -

t,A SEÑORA. PRESIDENT'A. Gracias, Asa,mbleísta. Tiene la palabra,

asaml''l eí sta Montgómery S ánchez. - - -.- :.: - - - - -

- 
1- --,---EL ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ ORDóñEZ' M,ONTGOMERY. Gracias,

compañera Presidenta. Un saludo a las arnigas y arnigos qrie nós slguen

a través de los clifererrtes rnedios de comunicación. Sin lugar a dutlas, a

la fe.cha, es oportuno tratar este importante Proyecto de Ley. Entre sus

bonrlades cabe resaltar la'definición y desarrollo de una set:ie cle carácter

Junctrco, mecanismos y herramientas de cárácter -iurídico y econótnico,

orientado a articulár y a relacionar Los procesos de relación de los

distintos ni.veles cle Gobierno en el ejercicio de sus competencias

constitucionáles en la Carta Suprema de Montecristi, En particula.r,

respecto a la gestión del suelo, bajo el objetivo de garantizar los derectros
'rlque sobre habttad,' vivienda, ciudaci y medio arnbiente tenemos ios

ecuatórianos. Las normas del Proyecto se suman aquellas que la

Asarnblea ha trecho constar en el Cootad y en el Código Orgánico de

Planificación y Finanzas'Fúbiicas para. hacer posible la planificación y el

orclenamiento tei:ritcriai en cada uno de nuestros' territc¡rios que
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configuran !a regulación y ql control de uso y ocupaciorr de'l suelo, como

sgn, 
.eSrtre 

otrgs, la afectación cle predios, control de edificacioneq y.

enajenación cie prqdios afecfados, regqlacign y cont¡ol de.fragmentación

de strelos urbano y agrícola. No obstante a las bcndades del Proyecto, es

necesario meircionar que tarribién para la vigencia y control clei ejercicio

cle la competencia cle cada nivel de gobierno, el Legisiador Constitu¡rente,

como la Asamblea Nacional, ha desarroliado una serie de instancias y

rnecanismos que ameritan ser tomados en cuenta hoy en el tratamiento

dei cr:nteni.clo dei Proyecto, pues en la Constitución de la República, el

Códigc C)rgánico, el Cootad, Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Pirblicas, la L.er¡ Orgánica del Consejo Ce Participación Ciudaclarra, entre

otros instrurnent.os legales, hil1 establecido las instituciones de

participación y vigilancia en el proceso de formulación, segrrimiento y

evd,luación de planes de ,Jesarrollo y ordenamiento territorial de todos los

niveles tte gobierno. Así por ejemplo, se cuenta con ios Coirsejos de

Planificacion de' los Gokriernc¡s Autónomos Descentralizados, con

competencla para participar en el proceso de foi'mulación dei süs planes

-v ernitir resoluciones fárrorabies sobr:e'las prioridades, estrátegias de

desa-rrollo, ccrno requlsito inrJ.ispensable 'pára la aprobaiión ante eI

órgano iegislativo corresporrcliente. Velar por ia coherencia del Plan de

Desarrollo y Orclenamiento Territorial con los planes de desarrolló con los

,demás niveles Ce gobierno y con el Pian Nacional de Desarrollo. Verificar

la cohererrcia y pt'crgramación presupuestaria cuatrienal y cle i<ls planes

de inversión eri el pr:esupuesto del Plan de L)esarrollo y cle Ordenamiento

Territorial. Clonocer informes y dar seguimiento y eváhración clel Plan de

I)esarrolic' y cle Orcjenamiento Territorial. También contam.os con

irrstanci¿i.s:'cle participación' ciudadána' en caaa riivel de gobierno,

instituicias conforme 1ó ordena lá Constitución de la Repúbfica en su
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artículo cien, en concorCancia cotr los artículos trescientos cuatro del

Coota.C y seserrta y cuatro de ia Ley Orgánica cle Participación CiuCadana
; .,

p?ra. elaborar planes y políticas nacfonales, locales y s9:toriales entre los

gobiernos y la ciudadanía, ft4ejorar la calidad d9 inversión publica y

clefinir las agendas de desarrollo. Elaborar ei presupuesto partlcipativo

cle ios cliierentes gobiernos, entre otros. A nuestro entender los

árgufi)errtos dados en el informe y para. segundo debate, no dan susteñto

ni son rnotiva.dores para instituir una Superintendenr:ia de Ordetrarrriento

T'erritorial. Uso y Gestión del Suelo, qr-le coflIo se prevé en el artículo

noventa y cinco del Proyecto, cuyo análisis nos ocupa, será responsabie

de vigilar y controlar a que los GAD cumplan con las disposiiones legales

y dernás normativas en los procesos {9 ordenamiento territorial. Vigilar

y'controlar los instrumentos de Llso y gestión del suelo, QUe se articulen

ccrn la planificación nacLonal 1r seitorial y que los GAD m'unicipales

impoiigan las sanciones. Requerir información y llevar un registro de los

planes de <lésarrollci cle ordenamiento territori.al forrnulaclos pol'lcrsGAD.

Imponer sanciones que 'corresponclan por 'incurnplimiento de 'las

disposiciones iegales y clenrás norrn¡rtivas vigentes,' que régule' ei

ordenamiento terri[orial del suelo, el uso ;v gestión del suelo, hábitat y

vivienila. La creación cle 
'esta Superinten<lencia, cuyas furicione. .ott

únicamente subsicliarias a los gobiernos tü'"óno-o" ai.*""ntra1ízados,

qu.e tiene;n competencia exclusiva de regular el 'uso y la ocupación del

sueio urbano y rural, Se contraponen con las cornpetencias y

responsabilidades asignadas por los'propios órgartos legislativos, de los

gobiernos au,ttinornos descentralizados. Al Consejo Nacionai' de
'Conrpetencias, a 'ia Contraloría, a los consejos de Participación

Ciurla,lana, a ios consejos'cie P1a.nifi"u."ión'de caria niv.:l de gobierno, a

las'inst.ancias de participación ciudadana, a los rliferentes órganos de
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courpetencia de la F\.rnción Judicial, a la Fiscalía General Cel Estado, y

aquií pociemos tomar un ejemplo rntry claro. El compañero Presid-ente de

la República, tras el terremoto del'dieciséis de ahríI, ha pedido a la
Fiscalía qu-e sc: investigue para- encontrar los responsables de estas malas

construcciones que se at'ectaron en Manabí y en Esrneraldas, Esto en

nada contribuye al proceso rle descentralizacíÍn,lo rinico que hace es

centralizar al Estacl,-'', duplicar cornpetencias administrativas otorga.das a

otras irrstancias y organisrnos de control y aclemás '¿iolenta normas.

expresas constitucionales, que nos llevan al camino de la pérclida cle Ia-

esencia misma. de la raz,ón de ser del Estado ecuatorianc,, defendtdo en el

"artículcr uno c1e la Constitución de la Repirblica, como está orga'niza-do en

forma de Repriblica y que se goQierno de manera centraiízad,a. En tai

I'irtu.d, con:rideramos que las :rormas relativas a la instauracion de una

inót-ituciorrhiidad cornpuesta por una secret.áría técnica, de

Sunerintenctencia. cle Territorio y Ú"o del Suelo, constantes' en los

artículos nor¡enta y uno y noventa y ocho ilel Projrecto de Ley, deben

eliminarse por irnprocedentes y contrarias a, lás normas rle los artículos

cien, clos treinta y ocho, dos sesenta y cúa.tro y dos setenta y nueve de La

Cnnstitución dé la República del Ecüador'. Itlo por:ientos desconocer la

apertura neceSa.ria'y opcrrtuna qué hubo de parte de'este Gobierno de la

revohrciórr ciudadarra, licleracÍo por Rafael Coirea Delgado, 1e da la

aperturá y ser tomaclo en cuenta varios textcs para la clescentralizacion

<1e1 pais y clentro de esos teitcls'constan en 1á Constitucion ¡ eu las

cliferentes leyes que han sido aprobrarfas en la Asamblea Nacionál. Pero,

|aÁ.entablemente, a veces se crean instituciones con buen fin, con un iin

que a veces err ia rea,lidacl no son tan reales o no son tan prácticos en la

reali,lacl y dentro de eso yo sí quisiera tomar cc'tmo ejemplo las zonas cle

planificación que fueron constituidas por Senplades en sLr momento para

Pdgina gs de L10



REPfJTLTCA f}E Í,, SE,W"AID) OIR

,MrJ''!/6"fuM
Acta 386

una forma cfe desconcentrar. el servicio priblico,..p4l'a qug eJ. .servicio

público liegue más cerca al ciudaclano.. Lamentableme,nte estas zonas de

planificaciérr fuer:on hechas {esde el escritorio y no cgnociendo la

realidad de. cacla uno de los sectores o cada uno de ios terr,itorios, cle córno

se deben inanejar estas insiituciones y es por eso qr-re hernos visto qtre

antes la concentración clel poder estaba solarnente en Qtrito o Guayaquil,

ahora lo que se ha hecho es concentrar el poder del Ejecutivo en ciertas

¡-rrovincias, perjudicando ei servicio elel usuario o el ciudadano comrin y

corriente, y eo el casc de nuestra provincia, que depenCe de la Zona siete,

que es Loja, Zamora.y El C)ro, herrros visto cómo ha siclo todo concen+"rarlo

en la provir,..cia de Loja, perjr-rdicando al usrrario, al ciudadano a no ter+er

una rnejor atención al público^.Al ver esta situación de que ha sido mal

rnarrejado y que fue con buena intención creada esta. zona de

planificación, creemos que esta Superintendencia no cabe en la
Constitución para controlar a los gobiernos autónomos descentralízadcts,

ha ha.bido una luc:ha constante'de los diferentes gobiernos autórromos

descentra.lizacics muchos 'añós atrá..s, para conseguir su

descerrtfalización y conseguir la'adquisicion de nuevas competencias y

oorr r"órlsos. Así que espero, coÍlpañero Presid.ente de la Comisión cle la

cual so¡¡ parte, sea toma.rlo en cuenta esta peticiótr, que al único que va

a beneficiar es al ciudadano, debernos darle más agilidad y más
.lprotagonism.o al ciu.dadano y no estar creando otras instituciones que

vayan a concentrar o que vayan a perjudicar los intereSes de los

ciudadanod conro táles. Ei Prcyebto como tai es fiIuy positivo, perc nos

oponemos en el tema de la Superintenclencia, qtre ha sido creada.

Muchas $racias.--

SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleístaLA
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ilIoncayo.--..---.--- ------:---:---------,-----------:--. --.--r.---------.-:,

EL ASAMBLEÍSI.A MONCAYO CEVALLOS JOSÉ NiCANOO.. Gracias,'.'
señora PresiCenta. Aquí he tomado nota de algunas ideas sobre el tema

qrle nos reúne esta. tarde. Prirnero; , el titulo Ley Orgánica de

Ordenam.ientc¡ Terrítorial, Uso y Gestiórr de1 Suelo es un título extenso,

rirnbombante, que al mencionar ter::itorio y suelo todo el que le escu-cha

se irnaginará que es la nue'¿a ley que rige a los municipios y a las

cii-rdades. No ha curnpiido seis años ia Ley vigente del Cootad, Ley que

sustit'--r.yó otra ley más er¡rbiemática que la [,ey de Régimen Mun.icipai, y

ya le estarnos cargando con ciento treinta artículos acliciona.les, una Le¡l

que tiene quiriientos noventa y. qcho artículos \¡ setenta y seis

disposiciones genera.les, Lina Ley extensa que copa tocios los ámbitos de

gestión de los concejos municipales y provinciales, Las ciltciades son

entes vivos, seres vivos, que crecen en varias direccj.orres, los árboles

crecen para arriba, iguai que los seres hurnanos, las ciud-ades crecen

tomando en buenta fac'tores corno carretera"s, ríos, playa,llanutras, son

léyes naturales las que ernpujan al crecimiento ñatural t1e una ciudad,

unaS crecen al norte, otras al sur poi causas naturales, crecen porque

creie ia población c la ciudacl atrae a otr'os ciudadanos de otros'lugares

o ,le otros países o crece porque crbce el cornel:cio, pcrque crece la
;induslria o porque hay un nliÉjvo servi.cio como una universidad, por eso

crece ia biudad. Hay ciudades que se unen a otras ccn el fenómeno rle ia

coriu.rbación, ciudades que se juntan y'forman una nueva ciud.ad. Me

estoy extendiendo para viSualizar el tema de la ciud'a.d como un tema

complejo, no tan simple. Riobarnba, Ibarra, Nueva Lcrja, fueroh ciudades

qrre na.ciercrn en el papei, fu.eron planificadas pior algú.n urbanista, [)(Jr
;:i'arlguien que conocía justamente Las leyes dei urbanismo; las ciudades
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conro Riobamb a.,Ibarra, Loja son clistintas a otras ciudacfes del'Ec'uador,

porque nacieron planificadas, se diseñarorr sus calles, sl-ts plaza.s, sus

mercaCr:s, stls iglesias. I{oy, ias ciudades del Ecurador, el resto de

ciuclácles están a oriilas clel camino del Inca, po, i^ presenc:ia de un

puerto o junto a'un ríc:, a. r-rna bahía a a la desembocadura de un río. Este

Proyecto que hoy se diicute, es un proyecto con una visión teórica. de la

pia.nificación territorial, de la planificación urba.na. Esta Ley retleja una

visién simplista, elemental, intervencionista que crea un superintende.rrte

¿cómo quién? Como un Dios, va a rnirar ci,esde arrí'i.ta, desde Quito cómo

crecen las ciu.lad.es en el Ecuaclor Srpodrá v-er sijos ciudaclanos viven

br.en, fe!.ices, con absoluta annonía enti'e la famitia y la naturaleza. La

ciudad es algo ,.rriás que un territption es. algo más que un suelo donde

eclificar o'trazar una calle; ios urbanistas :ut.ilizar' rnuchas ciencias para

reatlizar óu trabajc: ciencias sociales, ciencias exactas, cienbias

económicas, ciencias geográficas, deben 
"u.t". 

todas las ingenierías que

,;open 'la energía,' el agua, el transporte, los procesos indrrstriales,

recreativos, etcétera, etcétera. Debe conocer muy bien los fenómen.os

naturales que priman por temporadas, vientcls, lluvias, nieve, polvo,

terremotos; el nil¡el'cle las mareas debe ccinocer un urbanista, de tbdos

esos fenómenós debe con,ócer a cabaiidad con éxperiencia el urbanista,

rro Lln Superintendente ácá en Quito. De acuerdo en que hay que tratar,

hay que comenzar por ios conceptos'; el suelb, el concepto suelo es un

recurso no renovable, es decir, lf'Lavez qt-re se leva.nta una casa, se e.bre

una calle, se pórre Lrn parqüe, clesaparece ei suelr:, a.parece la casa, el

parque, la catle. Pr-lr 1o tanto, no se puerle aventurar c no se puéde poti"t

a una persona sin experiencia a mánbiar el tema ctel duelo, el suelo

desairare ce y aplrece el trso, el servicio, la casa, el parque, el mei'cado.

Los s,-reios tienen ,¿'ocaciótt, es decir, predisposición para lln determinado
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uso; por ejenrplo, una.ladera no tiene voca.ciórr para poner sobre la ladgra

una cancha de futbol¡ la ladera girve Frara cclnstruir ca.sas para que gocen

de la vista, ¡r los lianos tienen la'¿ocación pa.l'a ser utilizados como cancha

cle futbol, I{adie .rnejor qlle un r4rrnrcipi.c, .p^ara conocer la vocación Cel

suelo en su ámbito, en sll territorio. En los cuatro puntos cardinales el

rnunicipic'' sabe exactamente la voc;aciórr del surelo y además, conoce más

que nadie las necesida-des de su pobl.ación. Ei gran Superinterrdente debe

ser t1n fenómeno del urbani.smo, debe conocer las doscientas. veintiún

cir.rda.des del Ecuador, cuáles son sus características , y para conocerlas

tendrá qlre man d.ar a una persona a verilicar que se esté cumpliendo con

las orden.atlz,as paÍaver si es que están o no haciendo correcta.mente su

pra¡rel. Ei concepto de ciudad rqb4sa,la,ideología del socialismo del siglo

Veintiuno, rebasa el harnbre de gobernar sobre todos; la ciudad va más

allá del ohrjetivo de controlar toclo, tanto que las fámiiias por ia noche

levantan una casa- donde les da la gana o la necesidad y dcnde el

Presiclente de la República no pirede entrar sino es a-rmacio de fusiles y a

caballo. La ciuciad recoge las injr"rsticias de la sociedaci y del régimen que

manda efl'Ltna nación, la ciuda.d es' energía; no hay capacirlacl dn el

F)stado, hoy y siemtr>re para detener' a una ciuda.d con ciudadános

levantaclos y mole stos con los politicós que no han sabido interpretar sus

necesidades. Es el colmó que en estos momentos haya una Asa.mblea

comc, esta, que no escucha al pueblo, que quiere u.n Estado más

eccnomico, que no gaste tanto, que ahorre y ustedes agiandan el ta.rnaño

del Estado, 'me parece una 'trerrrenda irre.spoñsabilidad aprobai: este

l,royecro üe Ley qrre no ofrece nada nuevo pa.ra rnejorar la sii.uación <j.e

Los ciudadanos. Es una iey garrol.e que va a aüIe nazar la gestión dé los

alcalcles üe .las ciudades eci¡atorianas. La caliciad de vida cle los

ciuclatlanos ilepende primordialm'enie de ia calielad de sus aÍcald'es v de
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sus concejaies.. Señora Presidenta, tenga la bondad de ordenar qrJe se lea

el articulo doscientos sesenta cle la Constitu.ción.- -- -:-------------

-, i

LA SEÑOP-{ PRESIDENTA. Señora Secretaria, de lectura, por favor

LA SEñORA, SECRETAITIA. Con slr autorización, señcra lDresiclenta.,

proceclo a dar lectura al artículo 25O d.e la. Constitución: "El e;ercicio cle

las comperencias exclusiva.s no excluirá el ejercicin concurrente de la

gestión en la prestación cle servicios púLrlicos y actividaCes de

cola.b<¡ración y complen:teniariedad entre los distintos niveles de

gobierrro". Hasta ahí el texto, señora Presi,lenta.---------

EL ASATVIBLEÍSI}. I\{ONC¡JO 
.CBVALI,OS 

JOSÉ RICARDO. ... ESIO

es io .que .ir'raricla la. Constitucién -€fl €l Capítulo IV, Régimen de

competenci,as: "Artículo doscientos sesenta: El e.jercicio de las

colnpetencias exclusivas no excluirá el ejercicio eoncllrrente". Esto es 1o

que'tenemós q.ue poner en esre Proyecto de Ley, un ejercicio concurrente

entre eJ Estadc

LA SEÑORA PRESIDENTA.' Un minuto, Asambleísta.-------------

'EL nsevtErlFlis'rA 
'MONCAYO 

CEVALLOS JOSE RICARDO. ...y los

municipios; es decir, juntos tienen 3r" r'esolver las necesidades cle

tod.os ios ecuat.orianos, no 'ponerse el Estado en una posición de

garrote 'para rnandar a sus funcionarios, a sus errrpleados a revisar

si las'oidenanza,s qu.e aprueban el'uso dél su.elo, o sea, ia subdivisión

clel terrítorio han sido cumpliclas o iro. Son cientos de ordenanzas que se

aprlreban en los munlclpros para crear urbanízaciones, usos del suelo,

cientos, no estamos hablarrdo de diez c¡rderrarrzas, estamos hablando de
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cien c¡rdenanzas, y que el Superintendente tendrá que, supei-risar que

efecti'¡afnente se.cumplan. Hay asuntos import-antísimos y muy bien

pla¡rteados 911, lqsta lre.y, aplaudo muchr.¡s dr? ellos, hay aportes

significativos. I)e tal suerte que propongo. que este F'ro¡Iecto regrese a fa

Comisión y se haga un Proyecto de Ley ¿s refol'ma a ia Ley de los

mr"rnicipios para incorporar los aportes interesantes, impoi:tantes que

tiene este Proyecto de Ley. Gracias.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene punto de

información, asarnbieís-ta Marisol Peñafiei. ::1:::::-r:=:i:r:::::::---rr:---:--- :

LA ASAMBT,EÍSTA PEÑAFIEL MONTESDBOCA MARISOL. GTacias,

compañera Presiclenta y a quiene:s nos escuchan a tt'avés cie los medios

cle ia Asamblea Naciorral. A rní nre parece impcrtante, señora Presidenta,

que el ,Cebate no puede céntrarse en aquelias posiciones sesgadas;

orclenai' las ci'¡dacles, reglatientar ese ejercicio no es acabar cort la

aütonomÍá- de las mr,rñióipaiidades, pe.or a:un qüerr:r .inrponer

una ciecisión. Me voy a referir a.to" principiós fúndarnedtales

constii.trcionales, señora Presidenta: El primero que se ha irrobservado y

qr-:e la Cornisión hace referencia y me refiero al principio cle reserva de

ley; la d.octrina y la jurisprudencia estab.l,ece cuá-l es el principio de

reserva de ley y nuestra Ccnstitüción 1o recoge. iQué dice la doctrina

sobre 
.él 

princ:ipio de reserva de lery? El principio es la potesta-d

reglarnentaria cie ejecución en- materia. de ¡rropiedad ya sobre el +-ema que

estarnos debatiendo y al que estamos refiriéndonos. En ese rnarco ¿a

qrrién se ie cla potesta<l en la. Constitución de crear la norma paraque esa

potesta-rd rlei principio <le reserva de iey sea clesarrollada, a quién se le

da.? Al Legislacto r, a él y a'las legisladoras, se les cla esa potestad' La
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Constitución en su artíctrlo ciento treinta y clos, nurneral cuatro, del
'i

artículo ci.ento treinta dos establece ese princrpio; pero, adetnás,

compañera PresidenLa, esa poLestad reglamentaria en su especie o

modalidao de ejecución de préceptos reglamentarios legales, es la única

que sí resulLa proceclente invocar cuandc¡ son las municipaliclades, ios

gobiernos locales lo.s que han de adecuar de acuerd.ct ala realidad en su

territorio, pero con rufa norma hase. Por 1o tanto, estc no o,uiere decir que

actrui qr-reremos imponer que nosotros estarnos sobre utilizanclo ttna

potestad que nos da la Constitución de la. Re¡:ública. Luego culmino

¿dónde están esos lírnites de esa reserr,/a de ley que invoca el artículo

ciento treinta y dos y que se conlplementa en concord.anci.a con 1o

establecido con el artículo cuatroeigntos nueve? Esa lirnitación y

obli.gaciones inadmisibles es, de la función cle cada gobierno locai.

Firiairnente quiero, señora Presidenta., que aquí se ha invocado el tema

de la étíca pública, de la ética políLica, de la ética en el pocler.'Hurnberto

Eco, en una de sus cartas epistoLares hace referencia que la ética pública

nc¡ solo ha1''que rnirarla desde el ojb en que nosotros Io analizanmos y a la

ética'pública también hay que mirar en el ejercicio del.clesarrc¡llo Ce las

fortaiecirniento,le la

denrocracia.:Ahí lanlbién ie hacemos un llanrado a ver qué ciase de ética

pública, de ética política, de ética de poder tiene un sector d.e la oposición

que 1o único que hace es desiegitimar trna propuesta que tiene su

su.sterito, pero que además tiene principio de legalidad, y el principio de

legalidari nos da la Constitución y nos cJa tanlbién por otro lado ese

respaldo mayoritario que recibe uno en las urnas. Dos principios

fundamentaies en materia con-stil-ucional que fne he perrnitido invocár

para eür? fro se diga iiue las ciudades crecen y que uno cuando reES-r.la ese

procedirniento de ese crecimiento indiscrimiuaclo, ilegal qné se trafica con
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tieru"as y q.l" querem:s regular, ahí sí ni ia- ética poLítica, ni la étrca

pública, ni. el curnplimiento de. ia l9y *" hace efectivo. Gracias, señora

Presicienta. ---------

LA. SEÑO.RA PRESIDENTA. Gracias, compañera Asarnbleísta. Tenernos la

intervencióri del asambleísta Octavio Villacreses.-----

EL ASAMI]LEÍSTA ViLLACRESES PEÑA OCTAVI(). GTACiAS, PTCSidENtA.

Ccmpañeros, c.ompañeras : Qqiero dividir mi pe+ueña-larticipación-en---
dos partes: Yo, el veintidós de abril, regresé de un Congreso regional de

Hábitat, Habitat regional realizada en Tolurca, Nléxico, como previa

reu.nión de Hábitat de la que se va a producir en octubre en Ecuador, la

teycera reunión de Ilábitat en el mundo; recordemos que la prirnera fue

en el setenta -v seis, después en. el noventa ¡z seis; y, aLtora toca la tercera

en el mundo. iQué es Hábitat? Es un colectivo de más cle ciento noventa

países, presidldos por el ex alcalde de Barcelona, ei señor Joan Cross.

¿Qué busca I{ábitat en el muncio? En vista que, el setenta por ciento o

rnás d'e la ciudadanía en el mund.o'se vueica a la ciudad, sé ha vuelr"o una

necesidad descie hace muchísimo tiempo que ia ONU vele por' los

princi¡rios, por ios postulados, esencia y objeto de Hábitat. Y ¿qtré

pel:sigue'I{ábitat en el fond-o? Qr-ie las ciuclades sean sanas, las ciüdades

sean ¡rianificaCas, ias ci':dades sean equitativas, las ciudades sean

resilientes, las ciuda.des sean, sol¡re todo, un espacio absolutárnente

iegít-irno y digno para desarrcllar Ia vida del ser h'umano en el mundo.

Coino colación, tcngo que contarles que un congresista mexicano en su

desesperación de ver cómo se adrninistran las ciudacles en el mundo,

proponía que Hábitat creará un organismo 
'superior, un organismo

supranacional de l{ábitat con poder vinculante ¿.con qué objeto? Vigilar
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él trar,n'c{e los gobiernos clel mundo, de las naciories riel'mun,Co, del trato

del ,ser humano en la ciudad. Nos.itros,-há.ce-'r¡lás-cle-trn año venimos

trabajando en eslo 1, se diagnosticó'que en el país no existe una c;ult';ra

de.'piair.ifica'Ción urbana. DoScientos veintiún. municipios,'se comprobó

que la. rrrayoría de ellos no tenían planificación urbana, además de

deficiencia en el tema de catastro y rnuchísimas cosas más. Hábitat

busca, como les decía, la prop'.resta ciei colega mexicano era un

orgarrisrno que pueda vigilar al mundo, a l<.ls países para c¡ue los derechos

de la. ciuclad sean respetaclos, que no soll ni más ni rrrenos que los

derechos humanos, pero con todr.¡s los componentes que tienen los

organisr.rros vivos que se llaman ciudacl: y digo organismos vivos porglre

los comparo con el ser humanc, la ciudad tiene sistetnes, sistemas

sanguíneos, sisternas nen¡iosos, sistema óseo, igual Ia ciudacl, sistemas

cle.agüa, de alcantarillado, de nlovilidad, etcétera, eso es 1o que se busca.

Y gr:iero compai"ar la necesida.d y la'ansieclacl Ce ese colegia rnt'xica-no que

proponía un ente suprá nacional con 1á. Sr.rperinter:denciá que se está

pr<-rpónienclo en esta Léy. La Superinteudencia se la ['ra criticado que es

un ente burocrático mas; no pod.emos olvidarnós, no podemos oividarnos

porque está tan fresco el terremoto cle abril dieciséis qlre se fueron más

de seisc:ientas y tantas vit1a, y eso no solamente por la ca.usa del

terrr:moto sino por la cultüra cle la maia edificación que teneutos; aqueilos

qr.te lograron sal.ir de sus casas y estat'en aire libre, 
"r, 

t rr" piaza-, o en la

calle, no corrierorr él ri.esgo de estar bajo construcciones que fueron mal

edificrrclas, por nuestra bultura, porque los que hacenios las casas a. veces

firmárnos un plano y ho hacemos eI seguirnientb para ver rjuién hízo ei

diseño *sismo resisténte; quien está construyendi; si ios fñateriales de

const¡.rcción son aclecuaclo", éa"ét".a, etcétera. Le clecimos á1 ingeniero

que eS rrÍuy cai'o, que el arquitecto es muy caro y nc¡s varñds con un

Fagina J-04 de LL0



'-t,i

RrErPÉI.tsLTCA X}E,L E CTIJ.Ab)C)R.

M,*4,,6r*obau*l
. Acta 386

maé'stro de obra y los maestros, perdónenme, con todo i'espeto, no'saben

Io que'estudiaron los ingenieros én la uíriversidacl y a veces dejan de

hacer en la f'órmulación del cemento, en Ia presehcia clel hierro, de los

estribos y demá.s, y se prodUce 1o que se tra producido a Ia Luz de todos

los ecuatori.anos. Si es qrie este ente, que dice que es burocrático,

significa que se garantíza una vida, eue haya un orgallisrno rector sobi'e

lc.s gobiernos autónomos descentralizados, que son los responsabies, son

los responsables de lo que ha pasado en términos de construcciú''n, nc

porque sea una institución o bien o mal manejada., porque también ha5r

Ourócratas ahí que no soa los suficientemente expeditos po-ra

controlar l,rs planos qlre llegan y son aprobados por los municipios,-y-
tampcco para hacer el segu.imielúo. El ter,na es muy complejo, ojalá, todos

ecuatorianos, compañeros, guayaquileños en especial, que aquello que

coirstruimos írtal empecemos a reconstruir, refbrzando nuestras

columnas mal hechas, reforzando nuestras estructut?-s m.al hechas y no

esperemos'oÉto terremoto. Obviarnente, 1o que viene de aquí en aclelante

tiene que ser construiclo coh sistemas si'smo-resistentes y toda la

sclcieclact tiene que cambiar, los colegios, los inunicipios, pára que nunca

más se repita aqi-rello. Si esta Superirrtetrdencia vela por ios d.erechos

humanos en la ciudad, si esta Superintendeiicia vela pclr los rJerechos en

la'ciudacj, bi"rr,r"r,iclo. Como segunda parte, r¡uy corto vcy a. ser' Se ha

mencionaáo aquí, por representarrtes Socialcristiancs, Madera de

Guerrelo, artícul,os. como doscientos treinta y ocho; los gobiernos

atitónomos, me refiéro a Guayaquil, los gobiernos autÓ-nomos

descentlalizacÍcs gozará.n de autono'mía pol.ítica, administrativa )¡

financiera, "autonornía financiera" -no me Siiena- y se regítán por los

principios de solidaridacl, sr"ibsidiár'idad, equidad interterritorial,

integraciórr y participación ciudadana", tampoco m: suena "pa.rticipación

Pagina Los de 1-1c



nePtigLlcÁ DEf, ec'Linm))on

Actq 386

ciudadarra.'1. El artícu1o doscientos sesenta. y ;cuatro 'que. se ha

meucionA.do .dice, en Sus nLlmerales: ."uflo., Es competencia'de los

muntcipios planj.ficar ei . desarrollo cantonal y , formular Los

corresponclientes.planqs de ordenarniento", brillan por la ausqncia. Fl1

plan de clesarroilo que hizo Febres Corclero en el noventa y rlLleve no se

ha vuelto a revisar siquiera. De manera articulada con la planificación

nacicnal, no se articulan...

LA SEÑCRA PRESIDENTA, Un minuto, ASAMbICíSIA.--

EL ASAMRi,¡ri514 V1LLACRESES PEÑ,4 OCITAVIO. ...no se articula con

ia pianificación regional, provincial, ,parroqr-rial. El agua, dice en el

número cuatro: "prestar servicios públicos de a.gua potable", ¿cuál agua?

Si nos dan agua entubada.' Nlanejo de clesechos sóiit1os, ptlr favor.

Pieservar, mantener'y difündir el patrimonio aryuitectónico, ebo no es

parte cle la visión neoliberal, 1o que sí han heckio es privatizar todos ios

servicios. Recolección de basura, transporte público. Y, las concesiones

a las fi,indaciones como Malecón 2OO0 que se le entregó cien años de

concesión. Servicios básicos de agua, aguas négras y agua lluvia,

probablemerrte terrran que 11o va a pasar, porque esta Superintendencia

no toca la.s autorromías, pel'o aquellas autonomías de gobiernos

neoliberaleé que han estado acostumbrados a hacer 1o <lue les da la gana,

sí, siempre y cuando transgreclan la ley. Gracias, Presidenta.--------------

LÉ\ SEÑORA PRESIDENTA. Gracia.s, Asambleísta. Tiene. ta palabra,

asarnl:leísta Rocío VaIarezo.--'--------- -----------

4 

- 
- --!IA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDÓÑEZ ROCIO. Gracias, compañera
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Presi<lenta.. Colegas asarnbleístas: Quiero, en prirner lugar, saludar la

ini.ciativa de Los colegas asambleístas que presentaron a, trámite este

Pro-v-ectc de l,ev Orgánica de Ordenamien+,o'Ierritorial, Uso y (iestión de

Sl-reio, \a, misma..qlie una vez rr":lás, una vez,'perdón, aprobada, vendrá a

lie:oar un vacío que en materia de regulación de las competencias,

facultades y firncionamiento de los gobiernos auLónotrtos

des':entralizadr.rs adolecia nuestro ordenamiento jurídico, las cuales no

puclieron ser incluidas a tiempo en el Código Orgánico de Organízacíon

Territorial, Au.tonomia y Descentralizacion En segundo lugar, debo

iguahnente felicitar la preocupación de los rniembros de la Cornisión de

Gobíernos Ar-rtórrcmos Descentralizados, Competencias y Organizaci.Ón

de Territorio, al haber trami

segundo debate de este Proy.rcto de Ley. Como toda obra humana, este

Proyecto Ce Ley es perfectible, pon 1o que de la manera'm.ás comeclida,

solicitn al compañero Asambleísta ponente, consiclere lc',s siguientes

r,rportes' que realice, especialmente considerando lo*s acontecimientos

clerivadbs.ciel terrernot-o del pasaclo dieciséis ,le abril del dos mil dieciséis.
j'l;, Estos aconlecirrrientos, como ustedes 1o saben, estiniada- Presiclerita y

seseúta personá.s, niños, niñas, hombres y mujeres que murieron

apiastarlos por lcs escombros cle las casas y edificios en los o,ue habitabart

o laboraban. Un hecho lamentable que evidencia la cárencia cle norma.s

cle r:egula.ción técnica estandarizadas para lad conslrucciones civiles de

vi'u'ienclas, casas 3r edificios en todos ios cantones de la patria. Este

control, err la mayoría cle l<.¡s casos está Supeditado a! criterio de ca.cla

municipio y en cada mr-rni.cipio a criterio del futrcit>nai'io de control, muy

por encinla cle la.s normas previstas en ias respectiva.s órd,enanzas de

regulación de constr-trccionis, si es que ios GAD municipales las tuvieren
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¡i si'cle pronto se'da el'caso que la autoridad municipal detecta qLre un

amigo o compaclre está leva.ntando un piso más de los dos autorizados

en su vivienda, frues, por [o general le confiere el permiso de construcción

sin consiCerar si las columnas resistirán el Lreso adicional que deberán

soportar, F,ara 1o cual se debería exigir estr,rclios estructurales. Eso no es

toclo, pues, de lo que se con.oce, son alJroxir.'radamente dc¡s punto siete

mrllones de construcciones informales las que existen en el país y que

albergan alrededor de ocho millones de personas, es clecir, más de la

rrritad de la poblrrción ecuatoriana, residien'Lc en vivieridas construirlas

pori I'naestros de obra o maestros a.l.bañiles; de manera antitéc-nica, sitt

los estu{ios correspondie,ntes. Por ello, en agosto del Cos mil r:atorce, el

Ministerio de l)esarrollo Urbanq y Vivienda-Miduvi, promulgó una norma

antisísmi.ca de construcción, vigente desde ese mismo día, con el objetivo

cle establecer políticas qrre tengan corno finalidad mitigar los impactos

ante desastres natur¡rles, como los resientes movimientos sísmicos

registradós en Quito. Esta,s normas prevén exigencias para que las

construcciones sban sólidas y contempla que las autoridades

municipáles de 1-odo el país estén obligadas á dar un seguimiento

aciecu¿ido a las obras en ionstrucción, para que no se edifiquen

asentamientos informales; sin embargo, observ-amos que con este

Proyécto de Ley se crea La Superintendencia de Ordenamien.Lo Territorial,

Uso y Gestién .lé Suelo, como-organisrno encargado de la vigilancia y

contro'l de los procesos de ordenamiento terriLorial en tocics loS niveles

del gobierno y clel irso y gestión del sueio,' hábitát,' asentámientoó

hüma.rros y clesarrollo urbano que realizan los gobiernos auLónomos

Cescbntralizados municipales y metropolitano dent-ro clel marco de su

competencia, confo rme rezaeL artículo noventa y cuatro de este Proyecto

de Ley. A.demás, si revisamos los artículos ciento n:eve, ciento díez,
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ciento once y dernás relacionados, observamos que adicionalmente esta

Superintenderrcia tiene Botestad sanciortadora, io que significa, que.a

más de la potestad. reguladora liene ,la . potestacl sancionadora,

eompetencias que a mi pai'ecer, pienamente justificables, para obligar'a

qr-re todos los GAD municipales y metropolitanos estén obligados a acatar

las disposiciones que emanen de este ente regulatorio. Sin errrbargo y en

este punto en donCe deseo forrnular mi propuesta,. pues 1o ideal habría

sido que es este Proyecto de Ley se incluya y se desarrolle de tneior

rnallera una norma antisísmica de constrttcción estandarizad.a ¡rara toclo

el país, que obligue a los GAD muni.cipales y metropolitanos a

establecerias en sus respectirras ordenanzas, previendo las sanciones

est¿¡blec,ídas en este misrno ProSrecto de'Ley para quienes ias incumpian.

Concretarnente, propongo, cornpañero ponente, +r,e Se incluya una
'' j

Cisposición tran.sitoria en la que se haga iefererlcia a. que en el

reglamento general de esta Ley se desarrollarala normativá marco en la

cuaL basa-rán sus ordenantzas de construcción los GAD municipales y

métropólitanos, la cual inciuirá las norrnas de construcción antisísrticas

estandarizádas que deberán ser acatadas obligatoriamente so pena de

sancioneS. Y, por'último, igualmente recomienclo se incorpore otra

disposición transitoria para qlre se les otorgtle un pl.azo a los municipios

para que ernitan los instrume.io" ,r."esarios para la titulación de los

predios urbanos particulares a fan¡or de l,rs pósesiona.rios. Múchísimas

gracias, compañera Presidenta. - - - -- -- - :--- - - - - -

LA SEÑORA PRESIDENI'A. Gracias, señbra Asarnbleísta. Con la

parlicipación todavía de doce asambleíótas en iista para tonrar'la palabrá,

vamos a cert'ar el segundo debate Cel Froyecto de Ley Orgá-nica de

Ordenamiento 1'erricorial, [Jso y Gestión clel Suelcr. Reanuclaremos la
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sesión para la presentación del inforrne fi.rial, previo a. la votación y ia

votación respectiva de esta'Ley el díá jueves a las ocno horas veinte

minutcs. Señora Ser:retaria, enviar, por favor, un recorctatorio igual a

todos los correos de la.s y los señores asanrbleístas. Gracias a'todas y

todos, una briena tarde.--

LA SEÑORA SECREIT.RIA. 1'oma.Ctl nota, señora Presidenta. Se suspenc{e

la sesión.

t7tY¿

La señora Presiclenta susitende la sgsión. cuancio son las d.iecisiete horas

veintintreve minutos. -------

Secretaria General de la Asamblea Nacional

EBZlYMC
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